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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Enseñanza Bilingüe y Aprendizaje Integrado de Contenidos y

Lenguas Extranjeras

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras por la Universidad de

Córdoba y la Universidad de Jaén

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Nacional

CONVENIO

Convenio específico entre las Universidades de Jaén y Córdoba para la impartición del Título Conjunto: Máster Interuniversitario
En Enseñanza Bilingüe Y AICLE (MIEB) por la Universidad de Jaén y la Universidad de Córdoba

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO MARTINEZ AMAT Director del Centro de Estudios de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 45711228Q
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2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Jaén, AM 10 de febrero de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y
Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas
Extranjeras por la Universidad de Córdoba y la
Universidad de Jaén

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

65 65

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 23.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 3.0 22.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/node/13272/download/npc092103.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Córdoba
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado

1.3.2. Instituto de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 23.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 3.0 22.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uco.es/grados/archivos/documentos/normativa_planes/RRA_Refundido.pdf

C
SV

: 5
89

81
18

21
06

50
90

26
27

86
85

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=589811821065090262786857


Identificador : 4316559 Fecha : 21/02/2023

5 / 70

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1MIEB - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CG2MIEB - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la enseñanza
bilingüe y el AICLE.

CG3MIEB - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CG4MIEB - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E4MIEB - Desarrollar la docencia de una disciplina no lingüística de su especialidad a través del inglés.

E5MIEB - Aplicar metodologías comunicativas centradas en el estudiante en el aula AICLE, tales como el aprendizaje basado en
proyectos, en tareas o cooperativo.

E1MIEB - Conocer las características, similitudes y diferencias existentes entre la inmersión, la educación bilingüe y el AICLE.

E2MIEB - Conocer los principales resultados de investigación en estos tipos de programas y sus principales asociaciones, redes y
publicaciones para continuar con su aprendizaje permanente sobre ellos.

E3MIEB - Comprender cómo está organizado un centro bilingüe y cuáles son las claves para su correcta coordinación.

E6MIEB - Diseñar currículos integrados de su área de conocimiento con contenidos lingüísticos para elaborar programas de
enseñanza bilingües.

E7MIEB - Crear y adaptar materiales didácticos para la enseñanza bilingüe, convirtiendo el material auténtico en material didáctico
y graduando el nivel lingüístico de la lengua origen.

E8MIEB - Incorporar nuevas estrategias docentes, nuevos materiales y nuevas tecnologías de la información a la enseñanza
bilingüe aprovechando el caudal informativo que éstas proporcionan para fines educativos.

E9MIEB - Dominar el inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con
conocimiento de los sublenguajes de su disciplina.
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E10MIEB - Evaluar coordinadamente los contenidos lingüísticos y no lingüísticos en la enseñanza bilingüe.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4

El acceso y la admisión del alumnado de Máster se realiza y se organiza a través del Portal de Distrito Único Andaluz, garantizando de esta manera
que el alumnado que desee entrar en el sistema andaluz de educación universitaria tenga las mismas condiciones de acceso y un tratamiento conjunto
de las 10 universidades públicas de Andalucía que conforman el sistema, tal y como se recoge en la descripción siguiente y evitando de esta manera
que la potencial dispersión normativa terminara generando desigualdades en el acceso. La admisión se enmarca dentro del mismo sistema con la sal-
vedad de que los criterios de admisión son establecidos de manera independiente para cada Máster, tal y como se recogen al final de este apartado y
que, en el caso de la Universidad de Jaén, son aprobados por Consejo de Gobierno y Consejo Social a partir de la propuesta emanada de la Comisión
de Doctorado y Docencia en Postgrado y Formación permanente (o por la Junta de Centro, en su caso) e informada por la Comisión de Planificación y
Coordinación de Enseñanzas de la Universidad de Jaén.

4.2.1 Acceso

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, determina en su artículo
73 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas de Andalucía se constituyen en un Distrito Úni-
co para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz
de Universidades.

El acceso y la admisión del alumnado de Máster se realiza y se organiza a través del Portal de Distrito Único Andaluz. La admisión se enmarca dentro
del mismo sistema con la salvedad de los criterios de admisión establecidos específicamente para este Máster.

Acceso: https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres

Admisión: https://juntadeandalucia.es/boja/2022/4/46

La información relativa al acceso a la UJA y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías:

-Distrito Único Universitario Andaluz (artículo 66 de la Ley 12/2011 de 16 de diciembre de modificación de la Ley Andaluza de Universidades) https://
www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/

-Página web de la Universidad de Jaén: http://www.ujaen.es/serv/acceso/inicio/index.htm

El acceso y la admisión del alumnado de Máster se realiza y se organiza a través del Portal de Distrito Único Andaluz, garantizando de esta manera
que el alumnado que desee entrar en el sistema andaluz de educación universitaria tenga las mismas condiciones de acceso y un tratamiento conjunto
de las 10 universidades públicas de Andalucía que conforman el sistema, tal y como se recoge en la descripción siguiente y evitando de esta manera
que la potencial dispersión normativa terminara generando desigualdades en el acceso. La admisión se enmarca dentro del mismo sistema con la sal-
vedad de que los criterios de admisión son establecidos de manera independiente para cada Máster, tal y como se recogen al final de este apartado y
que, en el caso de la Universidad de Jaén, son aprobados por Consejo de Gobierno y Consejo Social a partir de la propuesta emanada de la Comisión
de Doctorado y Docencia en Postgrado y Formación permanente (o por la Junta de Centro, en su caso) e informada por la Comisión de Planificación y
Coordinación de Enseñanzas de la Universidad de Jaén.

REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES
Quienes deseen ser admitidos al máster oficial, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

1. Estar en posesión de un título de Grado, Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro ex-
presamente declarado equivalente.
2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de
Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario. Dicha normativa
establece los requisitos mínimos para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster, Dicha normativa establece los requisitos mínimos para el acce-
so a las enseñanzas oficiales de Máster:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
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dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de
orientación al estudiantado. Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al estudiantado con dis-
capacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos
de matrícula condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le reste por
superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener
el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estudian-
tes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes
de reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o la exigencia de superación de un determinado nivel de conocimiento de un idioma extranjero
para la obtención del título.

5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de
ser necesarios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. Los
créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universita-
rio.

6. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para
estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos
para su plena inclusión educativa.

SOLICITUD DE PLAZAS
La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web del Distrito Único Andaluz, en los respecti-
vos plazos de entrega de solicitudes, en la que se relacionarán todos los másteres de interés del solicitante, por orden de preferencia.
Durante la cumplimentación del citado formulario, el sistema informático le permitirá, en su caso, aportar en formato PDF aquella documentación que
cada máster le requiera. En el supuesto de que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo centro donde realice la matricula los docu-
mentos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario.

FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS
Fases:
El procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas totales que se ofertan en cada máster. Se
contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudiantes con título extranjero con, o sin, homologación por el Ministerio de Educación Es-
pañol. Así pues, tendremos:
Fase 1: Cupo de Extranjeros.
Fase 2: Cupo General.
Fase 3: Cupo General.

En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros en la fase 1, o este alumnado participe directamente en la fase 2 o en la fase 3, sus soli-
citudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes por el cupo general.

EVOLUCIÓN DE PLAZAS Y DE SOLICITUDES
Evolución de las plazas ofertadas.
Con independencia del reparto de plazas que las universidades hagan para cada máster en cada fase, las plazas que resultasen sobrantes en cada
fase, se acumularán automáticamente a la siguiente fase.

Evolución de las solicitudes
Todas las peticiones de másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y estén en las respectivas listas de espera, serán duplica-
das automáticamente en la siguiente fase, participando en pie de igualdad con quien haya formulado su solicitud en la nueva fase.

Esta duplicación de la solicitud permite que el alumnado participe en la nueva fase de adjudicación sin necesidad de realizar una nueva solicitud y
manteniéndose al mismo tiempo en la reserva de la fase original en la que concursó -sigue estando en lista de espera de dicha fase por si se produje-
sen plazas vacantes-.

De igual forma, las solicitudes de plazas de la primera fase que se encuentren en lista de espera del cupo de extranjeros, se duplicarán automática-
mente para que concurran también, en su caso, por el cupo general de la siguiente fase.

ORDENACIÓN DE LAS SOLICITUDES
Las solicitudes serán atendidas en cada máster, en la fase y cupo de que se trate, atendiendo a los criterios de admisión y ordenación específicos del
máster.

Todo solicitante podrá tener asignada una plaza y sólo una, que se corresponderá con un máster de los solicitados, estará en espera de plaza en to-
dos aquellos que figuren en su lista de preferencia en un orden previo al asignado y no aparecerá en los relacionados en un orden posterior, ni en
aquellos de los que por cualquier circunstancia esté excluido. No obstante, un solicitante podrá ser admitido en dos másteres si, habiendo solicitado la
simultaneidad de estudios, en al menos uno de ellos, sobran plazas al final del proceso.

Quienes estén en posesión de adjudicación de beca o ayuda en aplicación de convenios nacionales o internacionales entre Universidades, o convoca-
torias de la Junta de Andalucía tendrán preferencia sobre el resto de solicitantes que concurran en la misma fase.

MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA
Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones,

1.En la primera adjudicación los solicitantes deberán seguir las siguientes instrucciones:
a. Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o abonarán, en el caso de extranjeros, el correspondiente pago
a cuenta de la matricula) en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.
No podrán optar a ningún otro máster donde exista lista de espera.
b. Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán
la matrícula en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.
c. Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia del asignado, deberán realizar una reserva de la pla-
za actualmente asignada. La citada reserva se realizará en la misma web del Distrito único Andaluz.
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d. Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula en el mo-
mento en que resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados anteriores.
2. En la segunda, o en la tercera en caso de extranjeros, de las adjudicaciones todo solicitante al que se le asigne plaza deberá matricularse obligato-
riamente, sin menoscabo de que si posteriormente resultasen plazas vacantes en másteres de mejor preferencia de la matriculada en las que su pun-
tuación le permitiese la admisión, le será comunicado y podrá cambiar la matrícula a su nuevo máster.
En cualquier caso, el sistema informático avisará al interesado cuando puede hacer matrícula o reserva de plaza.

4.2.2 ADMISIÓN

Teniendo en cuenta el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 lo establecido en el artículo
18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de su calidad se fijan anualmente por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, todos los aspectos
relacionados con la admisión (criterios de admisión, órgano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios de valoración de los
méritos y las pruebas de admisión, etc.) mediante publicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de
gestión para el ingreso en los estudios de Máster en los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía.

Aplicados al presente máster y teniendo en cuenta las características particulares de la enseñanza que oferta se establecen los siguientes criterios de
admisión, establecidos en función del grado/titulación de acceso y clasificado el alumnado dentro de cada categoría a partir del expediente académico
de los solicitantes:

NIVEL MÍNIMO EXIGIBLE DE INGLÉS: B1

TITULACIONES DE PREFERENCIA ALTA:
Grado en educación primaria (cualquier mención)
Grado en educación infantil (cualquier mención)
Diplomatura en magisterio (cualquier especialidad)
Grado/Licenciatura en matemáticas
Grado/Licenciatura en física
Grado en física y matemáticas
Grado en informática y matemáticas
Grado/Licenciatura en química
Grado/Licenciatura en ingeniería química
Grado/Licenciatura en biología
Grado/Licenciatura en farmacia
Grado/Licenciatura en geología
Grado/Licenciatura en geografía
Grado/Licenciatura en historia
Grado/Licenciatura en historia del arte
Grado en historia, geografía e historia del arte
Grado/Licenciatura en filosofía
Grado en música
Grado/Licenciatura en pedagogía
Grado/Licenciatura en psicopedagogía
Licenciatura/Grado en bellas artes
Grado en ciencias sociales
Grado/Licenciatura en Informática
Grado/Licenciatura en ingeniería informática
Grado/Licenciatura en ingeniería electrónica
Grado/Licenciatura en ingeniería de telecomunicaciones
Grado/Licenciatura en Ingeniería de caminos, canales y puertos
Grado en ingeniería de edificación
Diplomado en arquitectura técnica
Grado/Licenciatura en arquitectura
Grado/Licenciatura en economía
Grado/Licenciatura en administración y dirección de empresas
Diplomatura en ciencias empresariales
Grado/Licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte
Grado en ciencias ambientales
Grado en turismo
Grado/Licenciatura en derecho
Grado/Licenciatura en psicología
Grado/Licenciatura en periodismo
Grado/Licenciatura en teología
Grado/Licenciatura en medicina
Grado/Diplomatura en enfermería

TITULACIONES DE PREFERENCIA MEDIA:
Licenciatura en filología inglesa
Grado en estudios ingleses
Grado en lengua y literatura inglesas
Grado en filología moderna. Inglés
Grado en inglés
Grado en estudios de inglés y catalán
Grado en estudios de inglés y de clásicas
Grado en estudios de inglés y español
Grado en estudios de inglés y francés
Grado en lenguas y literaturas modernas
Grado en lenguas modernas
Licenciatura en traducción e interpretación
Grado en traducción e interpretación
Grado en traducción
Grado en lenguas modernas y traducción
Grado en traducción y mediación intercultural
Grado en traducción y mediación interlingüística
Licenciatura en lingüística
Licenciatura en filología alemana
Grado en filología
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Grado en lenguas aplicadas
Grado en lingüística y lenguas aplicadas
Grado/Licenciatura en educación social

TITULACIONES DE PREFERENCIA BAJA:
Licenciatura en filología árabe
Licenciatura en filología catalana
Licenciatura en filología clásica
Licenciatura en filología eslava
Licenciatura en filología francesa
Licenciatura en filología gallega
Licenciatura en filología hebrea
Licenciatura en filología hispánica
Licenciatura en filología italiana
Licenciatura en filología portuguesa
Licenciatura en filología románica
Licenciatura en filología vasca
Grado en lingüística
Grado en lenguas, literaturas y culturas románicas
Grado en filología catalana
Grado en filología clásica
Grado en filología hispánica
Grado en filología románica
Grado en filología vasca
Licenciatura en humanidades

NOTA: Dada la gran cantidad de grados mediante los cuales se puede acceder a impartir docencia en centros bilingües, también se considerará cual-
quier otro grado que no figure en este listado y que habilite al potencial alumnado a impartir docencia en lengua inglesa tanto en áreas de contenido
como lingüísticas.

Dada la vocación claramente internacional de este máster, se entenderán como equivalentes, en cuanto a la preferencia alta, media y baja, aquellas
titulaciones provenientes de otros estados y sistemas universitarios que, correspondiendo a un título de grado por número de créditos superados por
el alumnado, tengan unos contenidos temáticos y una finalidad global análogos a los títulos mencionados en este apartado, todos ellos recogidos en el
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio Español de Educación, Cultura y Deporte.

Se admitirán como titulaciones acreditativas del nivel de inglés todas aquellas que figuren en la página web del Centro de Estudios Avanzados en Len-
guas Modernas de la Universidad de Jaén, que se actualizan periódicamente y que suponen también el reconocimiento del resto de las universidades
andaluzas. El listado se puede consultar en el siguiente enlace: http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cealm/pdf/ingles.pdf

De manera complementaria, se admitirán las titulaciones recogidas por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES) en
los siguientes enlaces: http://www.acles.es/multimedia/enlaces/24/files/fichero_141.pdf (tablas de certificados internacionales admitidos por ACLES) y
http://www.acles.es/multimedia/enlaces/20/files/fichero_157.pdf (exámenes de centros de lenguas de universidades españolas).

Finalmente, también se admitirán las certificaciones recogidas por la mesa de política lingüística de la Conferencia de Rectores de Universidades
Españolas (CRUE), en el ámbito del inglés, localizables en el siguiente enlace: http://www.acreditacion.crue.org/Documents/Mesas/Ingles/Certifica-
dos%20para%20la%20acreditaci%C3%B3n%20de%20niveles%20de %20ingl%C3%A9s.pdf

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS ESTUDIANTES

Como procedimiento de selección, se considerará, solo y exclusivamente, la media de las calificaciones recogidas en el expediente académico obteni-
do en la titulación de acceso al Máster. Si se diera el caso de tener que seleccionar al alumnado, se hará por los medios establecidos para otros más-
teres oficiales de la UJA, dependiendo, por lo tanto, de los plazos y procedimientos establecidos en este sentido por Distrito Único Andaluz en cuanto a
las distintas fases de admisión de preinscritos, en primer lugar, y a la existencia de titulaciones de preferencia alta, media y baja, en segundo.

Dentro de éstas, se seleccionará al alumnado, en caso de necesidad, otorgando un valor del 70% a la media del expediente académico y un 30% al
Currículum Vitae (otros méritos) que el alumnado debe aportar. Para valorar este último apartado está prevista la creación de una Comisión de Coor-
dinación Académica del Máster (CCAM), compuesta por la coordinadora del programa, cuatro miembros del profesorado que actuarán como coordi-
nadores de cada uno de los tres módulos más el trabajo Fin de Máster, y un representante del personal de apoyo. Esta CCAM tendrá en cuenta todos
aquellos méritos aportados por los candidatos, en especial los que tengan relación con la formación en idiomas y con la empleabilidad del futuro alum-
nado.

Dentro de estas, se seleccionará al alumnado otorgando un valor del 100% a la media del expediente académico, estableciendo cupos por titulaciones:
25% para Ingenierías, 25% para titulaciones de Ciencias, 25% para titulaciones en Educación y 25% para las restantes titulaciones. Si no se cubriera
el cupo en alguno de estos bloques, se completarán las plazas con solicitantes de los restantes bloques.

Preguntas, sugerencias y reclamaciones.
Con carácter general, la Universidad de Jaén dispone de un buzón de quejas y sugerencias a disposición del alumnado, localizable en el siguiente en-
lace: http://administracionelectronica.ujaen.es/node/129
De manera específica para el Máster, se habilitará una única dirección de correo electrónico de consulta por parte del alumnado, a cargo de la comi-
sión de coordinación del máster, con la intención de atender las preguntas, sugerencias o reclamaciones que el alumnado quiera plantear. Igualmente
se facilitará al alumnado el enlace a la oficina del defensor universitario, a fin de mantener abiertos todos los canales informativos que puedan necesi-
tar en este sentido.

Acceso y admisión de estudiantes en la UCO

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, de acuerdo con el Art. 16 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre modificado
por el RD 861/2010 de 2 de julio, en el que se establece la ordenación de los nuevos estudios universitarios oficiales, para acceder a las enseñanzas
universitarias oficiales de Máster

Según se regula por la normativa general y básica que regula el acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario se establece en
el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedi-
miento de aseguramiento de su calidad y los procedimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz so-
bre acceso universitario. Dicha normativa establece los requisitos mínimos para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster:
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- Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

- Titulación extranjera conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus tí-
tulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios
oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado.

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de
orientación al estudiantado. Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al estudiantado con dis-
capacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos
de matrícula condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le reste por
superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener
el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estudian-
tes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes
de reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o la exigencia de superación de un determinado nivel de conocimiento de un idioma extranjero
para la obtención del título.

5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de
ser necesarios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. Los
créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universita-
rio.

6. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para
estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos
para su plena inclusión educativa.

Desde un punto de vista académico, y dado el carácter con el que se plantea el máster, el perfil académico de ingreso idóneo del estudiante sería el
de una formación previa en el área filológica o en educación. Además de los requisitos de acceso general mencionados anteriormente, para la realiza-
ción del Máster se exigirá el nivel B1 de inglés y se recomendará el nivel B2. Asimismo, de acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión de
Distrito Único Universitario de Andalucía, existen tres niveles de prioridad de las titulaciones:

Prioridad alta: Licenciatura o Grado en Estudios Ingleses, Traducción e Interpretación; Grado en Educación Primaria; y cualquier Licenciatura o Grado
relacionado con materias no lingüísticas relacionadas con asignaturas presentes en el currículo de la Enseñanza Primaria, la Enseñanza Secundaria
Obligatoria y en el Bachillerato.

Prioridad media: Licenciatura o Grado en cualquier titulación de la macroárea de Ciencias Sociales y Humanidades.

Prioridad baja: Licenciatura o Grado en cualquier otra titulación.

Los criterios de admisión del Máster se han desarrollado en base a lo descrito por el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007
(BOE 29/10/08). 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre (BOE núm. 233, de 29 de septiembre de 2021

La admisión de los estudiantes se realizará, una vez considerara la prioridad de la titulación, por el Consejo Académico del Máster, en base a los si-
guientes criterios:

1. Expediente académico: Se seguirán los criterios del Distrito Único Andaluz (DUA) basados en el mérito previo objetivable en base a las prioridades
establecidas. (http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_calculohomotecia.php)

2. Conocimiento y nivel de inglés. Sólo se aceptarán certificaciones recogidas en el anexo 1 del ¿Reglamento por el que se establecen los requisitos y
el procedimiento para la Acreditación de la Competencia Lingüística para la obtención de los Títulos de Grado en la Universidad de Córdoba (aprobado
en Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 2014).

http://www.uco.es/poling/pdf/Reglamento_Acreditacion_Competencias_Linguisticas.pdf

3. Currículum Vitae (becas, cursos de especialización, otros méritos).

Se otorgará un valor del 100% a la media del expediente académico, estableciendo cupos por titulaciones: 25% para Ingenierías, 25% para titulacio-
nes de Ciencias, 25% para titulaciones en Educación y 25% para las restantes titulaciones. Si no se cubriera el cupo en alguno de estos bloques, se
completarán las plazas con solicitantes de los restantes bloques.

En cuanto a la admisión, cuando se apruebe el Máster y antes de que comiencen a impartirse las enseñanzas previstas en el mismo, se creará la Co-
misión Académica del Máster, que tendrá un carácter multidisciplinar, y los cargos académicos de dirección y gestión del mismo que el Vicerrectorado
competente en Posgrado estime necesarios, para atender a las necesidades derivadas de la puesta en marcha del Máster y velar por el buen desarro-
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llo de las enseñanzas que se van a impartir. Esta Comisión actuará además como órgano de admisión. Dicha Comisión diseñará una rúbrica de admi-
sión que valorará según los criterios anteriores: expediente académico, conocimiento y nivel de inglés y currículum vitae. La selección se hará en base
a la documentación aportada por el solicitante, no existiendo pruebas o exámenes de admisión específicas. El candidato deberá probar documental-
mente sus méritos, según los requisitos generales de la UCO. La admisión quedará sin efecto si los documentos no se aportasen en el plazo y forma
requeridos, o si posteriormente se probase que estos documentos no eran ciertos. Los criterios de admisión se aplicarán cuando el número de solicitu-
des de admisión válidas supere el número máximo de alumnos a admitir en el Programa.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO Y ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES, UNA VEZ MATRICULADOS

A través de la página web de la Universidad de Jaén se mantiene actualizada la información de interés para estudiantes de nuevo ingreso http://
www10.ujaen.es/alumnos Además, los primeros días de cada inicio de curso la Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Acogida dirigidas a los
estudiantes de nuevo ingreso en las que con carácter general se les informa, entre otros, de los siguientes aspectos:
- Información general sobre la estructura y funcionamiento de la universidad.
- Presentación de los tutores de cada titulación.
- Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.)
- Servicios dirigidos a los estudiantes (http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/vicest)
- Unidad de atención a los estudiantes con discapacidad.
- Unidad de atención a los estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje.
- Unidad de atención a estudiantes sobredotados y con alta capacidad.
- Voluntariado.
- Prácticas de empresa.
- Orientación profesional.
- Apoyo a emprendedores.

Tras la creación Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén, estas jornadas generales se complementan con una jornada específica-
mente orientada al alumnado de cada máster en la que, la coordinación del máster, antes del comienzo de las clases, realiza una sesión de recepción
y orientación dirigida a los estudiantes de nuevo ingreso con el fin de mostrar los recursos, herramientas y materiales que tanto la Universidad de Jaén
como el máster pone a su disposición. Igualmente se ofrece información detallada de aspectos concretos del título (profesores, tutores, coordinadores,
contenidos, horarios, metodologías, ritmos de trabajo, materiales, uso de la plataforma virtual, espacios docentes, etc.).

En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en su artículo 46.2.e), que recoge que el derecho de los estudiantes al
¿asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine¿, se reconoce la importancia de las labores de orienta-
ción y tutorización dentro del sistema universitario actual. Conscientes de la necesidad de procurar medios de atención y potenciación de la cercanía a
los estudiantes, en una universidad moderna y comprometida con su labor de proyección social, el máster ofrecerá una tutorización curricular y apoyo
académico personalizado, así como los mecanismos para su orientación profesional.

Se prevé ampliar el sistema de tutorías tradicional incorporando diferentes figuras y actividades que permitan garantizar y canalizar un seguimiento
completo del alumnado. A estos efectos, se proponen los siguientes recursos: tutores, coordinadores de módulo, coordinadores de asignatura, direc-
tores de la memoria final de Máster, tutorías y comité de evaluación. Los tutores serán designados entre el profesorado del curso con más experien-
cia. Tendrán a su cargo a un grupo de alumnos y se ocuparán de realizar un seguimiento personal y continuo de ellos, observando su aprovechamien-
to, progreso y resolviendo sus dudas o problemas prácticos. Con ese propósito se convocarán reuniones periódicas y se realizarán una tutoría colec-
tiva con su grupo. Al mismo tiempo, se ocuparán de trasladar a otros profesores o especialistas las cuestiones de carácter más técnico que planteen
sus alumnos. En definitiva, los tutores son el medio que permite integrar al alumnado en la globalidad del curso. Se nombrarán, asimismo, coordinado-
res/as de asignaturas para unificar los contenidos téorico-prácticos en la docencia de asignaturas impartidas por varios profesores. También colabora-
rán en las funciones de tutoría especializada de la coordinación de módulo. La dirección del Trabajo Fin de máster es la responsable de resolver los
problemas prácticos que se planteen al alumnado al realizar este trabajo. Se elegirá en función de las temáticas de los trabajos y de los interese del
alumnado. Todas las interacciones entre el alumnado y el profesorado que surjan como consecuencia de las funciones anteriores se canalizarán a tra-
vés de tutorías. Estas tendrán un horario y lugar predefinido en la programación.

En cuanto a la figura de Coordinación de Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento aca-
démico por parte del alumnado, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro, progra-
mas individualizados o personalizados de tutorización. Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, la coordinación se mantendrá
informada e informará, a través de los estudios de egresados elaborados por la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales del alum-
nado. En este caso, su papel será ante todo la de dinamización y orientación.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

De acuerdo con la normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales
de Grado y Máster de la Universidad de Jaén aprobada en sesión nº 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Jaén, reproducimos a continuación los Capítulos III y V, en los aspectos relacionados
con el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos:
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CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos

Artículo 5. Definición y criterios para el reconocimiento de créditos.
1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación como créditos académicos de una enseñanza oficial de
actividades académicas y profesionales realizadas fuera de la misma.

2. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta el Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior (MECES).

3. Podrán ser objeto de reconocimiento:
a) los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria oficial, independientemente de la universidad donde
estos fueran cursados.
b) los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales (universitarias o no universitarias) conducentes a
la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
c) los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada,
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título donde se pretende su re-
conocimiento.

4. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta:
a) la adecuación entre las competencias,
b) los conocimientos adquiridos
c) y los créditos superados en enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia pro-
fesional y aquellas previstas en el plan de estudios en el que se desea que se aplique el reconocimiento.
Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las entre-
nadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos optativos genéricos.

5. El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que constituyen el plan de estu-
dios, salvo lo dispuesto en la normativa aplicable. El tiempo mínimo necesario para obtener el reconocimiento total
de estos créditos es de 5 años de experiencia docente en un centro bilingüe.

6. Con carácter general, no podrán ser objeto de reconocimiento:
a) los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Grado (TFG) o de Fin de Máster (TFM). Excepcionalmente,
los TFG y TFM realizados en programas de movilidad estudiantil integrados en la estructura académica de la Univer-
sidad de Jaén, se incorporarán al expediente del alumnado, siempre que así se haya establecido en los contratos de
movilidad correspondientes a los que se hace referencia en el Capítulo IV de esta normativa.
b) aquellas asignaturas superadas mediante el procedimiento de ¿evaluación por compensación¿.
c) créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título.

7. Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, se consignarán en el expediente del alum-
nado indicando la denominación, la tipología y la calificación de origen de las materias o asignaturas reconocidas.
En el supuesto de los créditos reconocidos por experiencia profesional y enseñanzas no oficiales, no se incorporará
calificación ni computarán a efectos de baremación del expediente.

8. En la resolución de reconocimiento figurarán los créditos reconocidos especificando las asignaturas y, en su caso,
los créditos de optatividad que el estudiante está exento de cursar.

...

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de los módulos o materias correspondientes a titulaciones reguladas por nor-
mativa gubernamental o comunitaria.
1. En el caso de estudios que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas se reconocerán los créditos de los
módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes.

2. Asimismo, también se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas
titulaciones sujetas a normativa comunitaria.

Artículo 8. Reconocimiento de otros créditos de materias de grado, máster o de planes de estudios desarrollados se-
gún regulaciones previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007.
El resto de créditos cursados en grado, máster o en planes de estudio desarrollados según regulaciones anteriores
previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007 no contemplados como formación básica de la rama co-
rrespondiente al título de destino podrá ser reconocido de acuerdo con lo establecido en los Artículos 5.2 y 5.6 de
esta Normativa.

...

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.
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La acreditación de la experiencia laboral y profesional será reconocida de acuerdo con lo especificado en esta nor-
mativa.

Artículo 11. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.
Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales de acuerdo con lo previsto en esta normati-
va, siempre que hayan sido impartidas por una universidad y el diploma o título correspondiente constate la realiza-
ción de la evaluación del aprendizaje.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
1. Se reconocerán los estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado supe-
rior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado su-
perior, en los supuestos y en las condiciones que dispone esta normativa.

2. Cuando exista una relación directa entre el título sometido a reconocimiento y aquel que se pretende cursar se ga-
rantizará el reconocimiento del número mínimo de créditos ECTS conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable.
En estos casos podrá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación práctica superada de similar naturale-
za.

3. El servicio con competencias en gestión académica de la Universidad de Jaén establecerá las correspondientes
tablas de reconocimiento de créditos para todos sus estudios de grado y aquellas titulaciones de Formación Profe-
sional y del ámbito de la Enseñanza Superior que se declaren directamente relacionadas con los mismos, teniendo
en cuenta la normativa vigente aplicable.

4. También podrán ser objeto de reconocimiento los contenidos y competencias adquiridos en títulos de formación
superior que no sean declarados directamente relacionados a las enseñanzas de grado de acuerdo con la presente
normativa.

5. Los estudios reconocidos por este concepto no podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del títu-
lo que se pretende cursar.

CAPÍTULO V. Transferencia de créditos

Artículo 21. Definición.
1. La transferencia de créditos implica la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos aprobados previamente en enseñanzas oficiales
no finalizadas, y que no hayan sido reconocidos de acuerdo con los criterios establecidos en esta normativa.

2. El alumnado que se incorpore a unos estudios nuevos deberá indicar si ha cursado otros estudios oficiales no fi-
nalizados. Asimismo, podrán solicitar la transferencia de los créditos correspondientes para su incorporación al expe-
diente académico, según el procedimiento regulado en esta normativa.

...

Se puede consultar la normativa completa en el siguiente enlace: http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/
consejogobierno/consejo_gobierno_4to_periodo/CG25_ANEXO03_Normativa_reconocimiento_creditos_integrada
%20CG%2025_5%20junio%202017.pdf

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1 Actividades de docencia teórica colgadas en vídeo

A2 Estudio del material de la asignatura y resolución de dudas (periodo de tutorías)

A3 Participación en las discusiones semanales que tienen lugar en el foro virtual

A4 Trabajo fin de máster

A5 Realización de un trabajo escrito

A6 Resolución de casos prácticos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales a través de vídeo grabaciones

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales a través de vídeo grabaciones

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias a través de vídeo grabaciones y correo electrónico

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias a través de vídeo grabaciones

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

M6 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Seminarios

M7 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Comentarios de trabajos individuales

M10 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Presentaciones/exposiciones

M11 Trabajo fin de máster: Orientación/tutela individualizada

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1 Participación activa en los foros de debate virtual dentro de las fechas propuestas (debates, casos o ejercicios).

S2 Demostración de los conocimientos teóricos de la materia a través de la realización de actividades online de la asignatura.

S3 Realización de trabajos, casos o ejercicios.

S4 Desempeño en el uso de herramientas TIC.

S5 Informe del tutor/a del TFM.

S6 Entrega de un trabajo escrito que demuestre el dominio de los principales conceptos de la materia.

S7 Defensa del trabajo fin de máster.

5.5 NIVEL 1: Módulo 1: Teoría AICLE/Clil Theory

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ¿Qué es AICLE? Orígenes, Definición y Caracterización/What is CLIL? Origins, definition, and characterization

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE1. Conoce las características, similitudes y diferencias existentes entre la inmersión, la educación bilingüe y el AICLE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. What is CLIL?

1.1. Definition

1.2. Characterization

1.3. Assets and pitfalls

2. Why has CLIL burgeoned?

2.1. Origins

2.2. The backdrop: CLIL predecessors

3. How is it being practically implemented?

3.1. CLIL implementation in Europe, Spain, and Andalusia

3.2. Analysis of CLIL implementation at the grassroots level

4. Where do these outcomes lead us? The current CLIL controversy
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4.1. The current CLIL controvery : characterization, implementation, and research

4.2. Identifying the main challenges to conquer

4.3. Providing solutions within the current scenario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4MIEB - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1MIEB - Conocer las características, similitudes y diferencias existentes entre la inmersión, la educación bilingüe y el AICLE.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

5 0

A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

20 0

A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

30 0

A5 Realización de un trabajo escrito 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales a través de vídeo grabaciones

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales a través de vídeo grabaciones

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias a través de vídeo grabaciones

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Participación activa en los foros
de debate virtual dentro de las fechas
propuestas (debates, casos o ejercicios).

20.0 50.0
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S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios.

20.0 50.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

50.0 80.0

NIVEL 2: Coordinación y Organización de Programas AICLE/Coordination and organization of CLIL programmes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG2. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el
AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE1. Conoce las características, similitudes y diferencias existentes entre la inmersión, la educación bilingüe y el AICLE.

RE2. Está familiarizado con los principales resultados de investigación en estos tipos de programas y sus principales asociaciones, redes y publicacio-
nes para continuar con su aprendizaje permanente sobre ellos.
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RE3. Demuestra conocimiento de la organización un centro bilingüe y de las claves para su correcta coordinación.

RE6. Es capaz de diseñar currículos integrados de su área de conocimiento con contenidos lingüísticos para elaborar programas de enseñanza bilin-
gües.

RE9. Demuestra un dominio del inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con conocimiento de
los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Macro and micro organisational decisions:

- Official guidelines and regulations.

- The School Linguistic Project.

- Integrated Curriculum.

- Languages across the curriculum.

2. Implementing a CLIL programme: challenges and initiatives.

- Functions and responsibilities of the school management staff.

- The role of the bilingual coordinator.

- Functions of language assistants.

- Complementary activities: extracurricular activities, cultural events, collaboration networks, and international exchanges.

3. Advocating a 3-level coordination and collaboration:

- Foreign language teachers-content teachers.

- Content teachers-content teachers.

- Foreign language teachers-mother tongue teachers.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2MIEB - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la enseñanza
bilingüe y el AICLE.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1MIEB - Conocer las características, similitudes y diferencias existentes entre la inmersión, la educación bilingüe y el AICLE.

E2MIEB - Conocer los principales resultados de investigación en estos tipos de programas y sus principales asociaciones, redes y
publicaciones para continuar con su aprendizaje permanente sobre ellos.
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E3MIEB - Comprender cómo está organizado un centro bilingüe y cuáles son las claves para su correcta coordinación.

E6MIEB - Diseñar currículos integrados de su área de conocimiento con contenidos lingüísticos para elaborar programas de
enseñanza bilingües.

E9MIEB - Dominar el inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con
conocimiento de los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

5 0

A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

20 0

A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

30 0

A5 Realización de un trabajo escrito 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales a través de vídeo grabaciones

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Participación activa en los foros
de debate virtual dentro de las fechas
propuestas (debates, casos o ejercicios).

20.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios.

20.0 50.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

50.0 80.0

NIVEL 2: Investigación y Redes AICLE/CLIL research and networks

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG3. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE2. Está familiarizado con los principales resultados de investigación en estos tipos de programas y sus principales asociaciones, redes y publicacio-
nes para continuar con su aprendizaje permanente sobre ellos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Types of research

1.1. Basic or theoretical, applied, and practical research

1.2. Primary vs. secondary research

1.3. Non-experimental vs. (quasi)-experimental research

1.4. Synthetic or holistic vs. and analytic research

1.5. Heuristic or inductive vs. deductive research

1.6. Qualitative vs. quantitative research

1.7. Interpretive vs. statistical research

1.8. Longitudinal vs. cross-sectional research

2. Is CLIL working? The effects of CLIL on L1, L2, and content learning

2.1. CLIL research in Europe

2.2. CLIL research in Spain

2.2.1. In monolingual communities

2.2.2. In bilingual communities

2.3. Outcomes from qualitative research

2.4. Outcomes from quantitative research

3. Conducting research in the CLIL classroom

3.1. The concept of action research

3.2. CLIL classroom-based research

3.3. CLIL classroom-oriented research
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4. Staying up-to-date with the latest CLIL research

4.1. Associations, organizations, and networks

4.2. Specific research journals

4.3. Book series

4.4. Conference listings

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3MIEB - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2MIEB - Conocer los principales resultados de investigación en estos tipos de programas y sus principales asociaciones, redes y
publicaciones para continuar con su aprendizaje permanente sobre ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

20 0

A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

30 0

A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

30 0

A5 Realización de un trabajo escrito 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales a través de vídeo grabaciones

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales a través de vídeo grabaciones

M7 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Participación activa en los foros
de debate virtual dentro de las fechas
propuestas (debates, casos o ejercicios).

30.0 40.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios.

20.0 30.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2: Práctica AICLE/Clil Practice
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodologías Centradas en el Estudiante y Nuevas Tecnologías para la Enseñanza AICLE/Student-centered methodologies and
ICTs for CLIL teaching

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE5. Sabe aplicar metodologías comunicativas centradas en el estudiante en el aula AICLE, tales como el aprendizaje basado en proyectos, en tareas
o cooperativo.

RE8. Incorpora nuevas estrategias docentes, nuevos materiales y nuevas tecnologías de la información a la enseñanza bilingüe aprovechando el cau-
dal informativo que éstas proporcionan para fines educativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Student-centered methodologies

1.1. Definition

1.2 Background

1.3 Lifelong learning
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1.4. Individual differences: Multiple intelligences

1.5 Practical examples of student-centered methodologies

2. Information and Communication Technologies (ICTs)

2.1 Definition: CLIL and ICTs methodologies

2.2 ICTs for CLIL teaching: Assets, challenges and pitfalls

2.3 Digital resources and tools for CLIL teaching

2.4 CLIL materials and ICTs

2.5 Practical examples of ICT for CLIL teaching

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1MIEB - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CG4MIEB - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5MIEB - Aplicar metodologías comunicativas centradas en el estudiante en el aula AICLE, tales como el aprendizaje basado en
proyectos, en tareas o cooperativo.

E8MIEB - Incorporar nuevas estrategias docentes, nuevos materiales y nuevas tecnologías de la información a la enseñanza
bilingüe aprovechando el caudal informativo que éstas proporcionan para fines educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

10 0

A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

40 0

A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

50 0

A5 Realización de un trabajo escrito 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales a través de vídeo grabaciones

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales a través de vídeo grabaciones

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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S1 Participación activa en los foros
de debate virtual dentro de las fechas
propuestas (debates, casos o ejercicios).

20.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios.

20.0 50.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

50.0 80.0

NIVEL 2: Desarrollo de Materiales AICLE/CLIL materials development

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE5. Sabe aplicar metodologías comunicativas centradas en el estudiante en el aula AICLE, tales como el aprendizaje basado en proyectos, en tareas
o cooperativo.

RE7. Sabe crear y adaptar materiales didácticos para la enseñanza bilingüe, convirtiendo el material auténtico en material didáctico y graduando el ni-
vel lingüístico de la lengua origen.
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RE8. Incorpora nuevas estrategias docentes, nuevos materiales y nuevas tecnologías de la información a la enseñanza bilingüe aprovechando el cau-
dal informativo que éstas proporcionan para fines educativos.

RE10. Sabe evaluar coordinadamente los contenidos lingüísticos y no lingüísticos en la enseñanza bilingüe.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.Rationale and basic principles of materials development

a. Definition

b. A note on terminology

c. A map of the terrain

d. Goals

2.Current language learning trends. Implications for materials development.

a. Text-driven

b. Task-based appproaches. The CLIL case.

c. Project work.

3.CLIL ICT Materials Development

a. Basic criteria for producing ICT CLIL Materials

b. Specific criteria

4.Principles for planning and designing a CLIL lesson

a. Integration of content and language objectives. The 4 Cs model

b. BICs and CALP

c. Comprehensible input: procedures

d. Providing meaningful learning experiences

e. Attention to diversity

5.Design and exploitation of CLIL activities and materials

a. Authenticity

b. Development of cognitive strategies

c. Procedures for making content concepts clear

d. Opportunities for practice, application and interaction

e. Collaborative work

6.Analysis of CLIL materials and lesson plans

a. Analysis of commercially produced and other materials

b. Analysis of teaching sequences

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1MIEB - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5MIEB - Aplicar metodologías comunicativas centradas en el estudiante en el aula AICLE, tales como el aprendizaje basado en
proyectos, en tareas o cooperativo.

E7MIEB - Crear y adaptar materiales didácticos para la enseñanza bilingüe, convirtiendo el material auténtico en material didáctico
y graduando el nivel lingüístico de la lengua origen.

E8MIEB - Incorporar nuevas estrategias docentes, nuevos materiales y nuevas tecnologías de la información a la enseñanza
bilingüe aprovechando el caudal informativo que éstas proporcionan para fines educativos.

E10MIEB - Evaluar coordinadamente los contenidos lingüísticos y no lingüísticos en la enseñanza bilingüe.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

5 0

A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

40 0

A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

20 0

A5 Realización de un trabajo escrito 60 0

A6 Resolución de casos prácticos 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias a través de vídeo grabaciones

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Participación activa en los foros
de debate virtual dentro de las fechas
propuestas (debates, casos o ejercicios).

10.0 50.0

S2 Demostración de los conocimientos
teóricos de la materia a través de la
realización de actividades online de la
asignatura.

20.0 50.0

S4 Desempeño en el uso de herramientas
TIC.

10.0 50.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

30.0 80.0

NIVEL 2: Principios del Currículo Intercultural e Integrado de Lenguas/Principles of integrated and intercultural curriculum design

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG2. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el
AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE6. Es capaz de diseñar currículos integrados de su área de conocimiento con contenidos lingüísticos para elaborar programas de enseñanza bilin-
gües.

RE8. Incorpora nuevas estrategias docentes, nuevos materiales y nuevas tecnologías de la información a la enseñanza bilingüe aprovechando el cau-
dal informativo que éstas proporcionan para fines educativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Language integrated curriculum

1.1. Introduction

1.2. Methodological approaches

1.3. Its presence in Andalusian bilingual and plurilingual schools

1.4. Language integrated curriculum and School Language Project

2. Integrated curriculum design I

2.1. Models

2.2. Key aspects
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2.3. European Language Portfolio

2.4. Adaptation to the School Education Project

3. Integrated curriculum design II: Concretion and practice in Primary Education, Secondary Education, and Vocational Training

4. Language integrated curriculum implementation. Planning and practical aspects in bilingual schools

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2MIEB - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la enseñanza
bilingüe y el AICLE.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6MIEB - Diseñar currículos integrados de su área de conocimiento con contenidos lingüísticos para elaborar programas de
enseñanza bilingües.

E8MIEB - Incorporar nuevas estrategias docentes, nuevos materiales y nuevas tecnologías de la información a la enseñanza
bilingüe aprovechando el caudal informativo que éstas proporcionan para fines educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

7.5 0

A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

30 0

A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

45 0

A5 Realización de un trabajo escrito 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales a través de vídeo grabaciones

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales a través de vídeo grabaciones

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias a través de vídeo grabaciones

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Participación activa en los foros
de debate virtual dentro de las fechas
propuestas (debates, casos o ejercicios).

20.0 40.0
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S2 Demostración de los conocimientos
teóricos de la materia a través de la
realización de actividades online de la
asignatura.

20.0 40.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

50.0 80.0

NIVEL 2: La Evaluación en los Programas AICLE/Evaluation and assessment in CLIL programmes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE8. Incorpora nuevas estrategias docentes, nuevos materiales y nuevas tecnologías de la información a la enseñanza bilingüe aprovechando el cau-
dal informativo que éstas proporcionan para fines educativos.

RE10. Sabe evaluar coordinadamente los contenidos lingüísticos y no lingüísticos en la enseñanza bilingüe.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. The importance of assessment and evaluation in CLIL programmes
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1.1 Assessment and evaluation: differences

1.2 What, why, when and how do we assess?

2. Assessing content and assessing language

2.1 Diagnostic, formative and summative assessments

2.2 Language support sheets in scientific subjects and ELP (European Language Portfolio)

3. Strategies and tools for assessment

3.1. Active learning: PBL (Project Based Learning) and Gamification

3.2 Alternative assessment tools: Portfolios, rubrics, targets of evaluation, learning logs, peer and self-assessment

4. CLIL evaluation

4.1. The European Framework for CLIL Teacher Education

4.2 Eurydice Reports on Teaching Languages at School in Europe

4.3 Some Templates to evaluate CLIL methodology

4.4 Designing CLIL tests

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4MIEB - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8MIEB - Incorporar nuevas estrategias docentes, nuevos materiales y nuevas tecnologías de la información a la enseñanza
bilingüe aprovechando el caudal informativo que éstas proporcionan para fines educativos.

E10MIEB - Evaluar coordinadamente los contenidos lingüísticos y no lingüísticos en la enseñanza bilingüe.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

25 0

A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

50 0

A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

50 0

A5 Realización de un trabajo escrito 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales a través de vídeo grabaciones
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M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales a través de vídeo grabaciones

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Participación activa en los foros
de debate virtual dentro de las fechas
propuestas (debates, casos o ejercicios).

30.0 40.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios.

30.0 40.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3: Competencia Lingüistica en AICLE/Clil Language

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés "Real" para la Interacción Comunicativa en el Aula AICLE/"Real English" for communicative interaction in the CLIL
classroom

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE4. Es capaz de desarrollar la docencia de una disciplina no lingüística de su especialidad a través del inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5. What is "real English"?

6. Why should we learn to speak "real English"?

7. Who should learn "real English"?

8. How to keep-up-to-date with "real English"?

9. Activities

5.1. Presentation

5.1.1 Real English sounds

5.1.2. Discourse markers

5.1.3. Hedges and vague language

5.1.4. Binomials and trinomials

5.1.6. Collocations

5.1.7. Phrasal verbs

5.1.9. Fixed expressions

5.1.10. Idiomatic expressions

5.1.11. Acronyms

5.1.12. Ellipsis

5.2. Practice: Bringing it all together

5.3. Production: Gaining full autonomy

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4MIEB - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4MIEB - Desarrollar la docencia de una disciplina no lingüística de su especialidad a través del inglés.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

5 0

A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

10 0

A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

15 0

A5 Realización de un trabajo escrito 15 0

A6 Resolución de casos prácticos 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales a través de vídeo grabaciones

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales a través de vídeo grabaciones

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias a través de vídeo grabaciones y correo electrónico

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Comentarios de trabajos individuales

M10 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 Demostración de los conocimientos
teóricos de la materia a través de la
realización de actividades online de la
asignatura.

30.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios.

30.0 70.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

20.0 60.0

NIVEL 2: Inglés Instrumental: B2/Instrumental English: B2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE9. Demuestra un dominio del inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con conocimiento de
los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

B2 level:

1. GRAMMATICAL CONTENTS

2. LEXICAL CONTENTS

3. FUNCTIONS

4. THE FOUR SKILLS: writing, reading, speaking, and listening

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4MIEB - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9MIEB - Dominar el inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con
conocimiento de los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

5 0

A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

10 0

A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

15 0

A5 Realización de un trabajo escrito 15 0

A6 Resolución de casos prácticos 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales a través de vídeo grabaciones

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias a través de vídeo grabaciones y correo electrónico

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

M6 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Seminarios

M7 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Comentarios de trabajos individuales

M10 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 Demostración de los conocimientos
teóricos de la materia a través de la
realización de actividades online de la
asignatura.

30.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios.

30.0 70.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

20.0 60.0

NIVEL 2: Inglés Instrumental: C1/Instrumental English: C1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE9. Demuestra un dominio del inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con conocimiento de
los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

C1 level:

1. GRAMMATICAL CONTENTS

2. LEXICAL CONTENTS

3. FUNCTIONS

4. THE FOUR SKILLS: writing, reading, speaking, and listening

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4MIEB - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9MIEB - Dominar el inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con
conocimiento de los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

5 0
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A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

10 0

A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

15 0

A5 Realización de un trabajo escrito 15 0

A6 Resolución de casos prácticos 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales a través de vídeo grabaciones

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias a través de vídeo grabaciones y correo electrónico

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

M6 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Seminarios

M7 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Comentarios de trabajos individuales

M10 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 Demostración de los conocimientos
teóricos de la materia a través de la
realización de actividades online de la
asignatura.

30.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios.

30.0 70.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

20.0 60.0

NIVEL 2: Inglés Instrumental para Educación Infantil/Instrumental English for Infant Education

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE9. Demuestra un dominio del inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con conocimiento de
los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Learning from an early age: the challenge of teaching English to infants.

2. The motivational and affective factor and the importance of keeping students¿ confidence and interest.

3. Task-based approach in the English classroom.

4. Learning by doing: significant interaction and reaction by Total Physical Response.

5. Presenting, learning, recognising, strengthening and evaluating grammar, vocabulary and sounds.

6. How to work with concepts and vocabulary: activities for the English class.

7. Taking advantage of materials: realia, toys and puppets, flashcards, posters, audio-visual aids, itools.

8. Rhymes, songs, drama, children¿s literature and games.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4MIEB - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9MIEB - Dominar el inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con
conocimiento de los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

5 0

A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

10 0

A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

15 0

A5 Realización de un trabajo escrito 15 0

A6 Resolución de casos prácticos 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales a través de vídeo grabaciones

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias a través de vídeo grabaciones y correo electrónico

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias a través de vídeo grabaciones

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

M6 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Seminarios

M7 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Comentarios de trabajos individuales

M10 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 Demostración de los conocimientos
teóricos de la materia a través de la
realización de actividades online de la
asignatura.

30.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios.

30.0 70.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

20.0 60.0

NIVEL 2: Inglés Instrumental para Ciencias Naturales, Biología y Geología/Instrumental English for Natural Science, Biology, and
Geology

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE9. Demuestra un dominio del inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con conocimiento de
los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

English for Natural Science, Biology, and Geology:

1. GRAMMATICAL CONTENTS

2. LEXICAL CONTENTS

3. FUNCTIONS

4. THE FOUR SKILLS: writing, reading, speaking, and listening

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4MIEB - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9MIEB - Dominar el inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con
conocimiento de los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

5 0

A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

10 0

A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

15 0

A5 Realización de un trabajo escrito 15 0

A6 Resolución de casos prácticos 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales a través de vídeo grabaciones

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias a través de vídeo grabaciones y correo electrónico

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

M6 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Seminarios

M7 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Comentarios de trabajos individuales

M10 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Participación activa en los foros
de debate virtual dentro de las fechas
propuestas (debates, casos o ejercicios).

30.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios.

30.0 70.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

20.0 60.0

NIVEL 2: Inglés Instrumental para Ciencias Sociales, Geografía e Historia/Instrumental English for Social Science, Geography, and
History

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE9. Demuestra un dominio del inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con conocimiento de
los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

English for Social Science, Geography, and History:

1. GRAMMATICAL CONTENTS

2. LEXICAL CONTENTS

3. FUNCTIONS

4. THE FOUR SKILLS: writing, reading, speaking, and listening

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4MIEB - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9MIEB - Dominar el inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con
conocimiento de los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

5 0
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A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

10 0

A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

15 0

A5 Realización de un trabajo escrito 15 0

A6 Resolución de casos prácticos 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales a través de vídeo grabaciones

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias a través de vídeo grabaciones y correo electrónico

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

M6 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Seminarios

M7 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Comentarios de trabajos individuales

M10 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Participación activa en los foros
de debate virtual dentro de las fechas
propuestas (debates, casos o ejercicios).

30.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios.

30.0 70.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

20.0 60.0

NIVEL 2: Inglés Instrumental para Matemáticas, Física y Tecnología/Instrumental English for Mathematics, Physics, and Technology

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE9. Demuestra un dominio del inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con conocimiento de
los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

English for Mathematics, Physics, and Technology :

1. GRAMMATICAL CONTENTS

2. LEXICAL CONTENTS

3. FUNCTIONS

4. THE FOUR SKILLS: writing, reading, speaking, and listening

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4MIEB - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9MIEB - Dominar el inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con
conocimiento de los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

5 0

A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

10 0
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A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

15 0

A5 Realización de un trabajo escrito 15 0

A6 Resolución de casos prácticos 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales a través de vídeo grabaciones

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias a través de vídeo grabaciones y correo electrónico

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

M6 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Seminarios

M7 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Comentarios de trabajos individuales

M10 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Participación activa en los foros
de debate virtual dentro de las fechas
propuestas (debates, casos o ejercicios).

30.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios.

30.0 70.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

20.0 60.0

NIVEL 2: Inglés Instrumental para Educación Física, Música y Educación Plástica/Instrumental English for Physical Education, Music,
and Arts

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE9. Demuestra un dominio del inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con conocimiento de
los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. GRAMMATICAL CONTENTS

2. LEXICAL CONTENTS

3. FUNCTIONS

4. THE FOUR SKILLS: writing, reading, speaking, and listening

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4MIEB - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9MIEB - Dominar el inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con
conocimiento de los sublenguajes de su disciplina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades de docencia teórica
colgadas en vídeo

5 0

A2 Estudio del material de la asignatura y
resolución de dudas (periodo de tutorías)

10 0

A3 Participación en las discusiones
semanales que tienen lugar en el foro
virtual

15 0

A5 Realización de un trabajo escrito 15 0
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A6 Resolución de casos prácticos 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales a través de vídeo grabaciones

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias a través de vídeo grabaciones y correo electrónico

M5 Tutorías colectivas/individuales en la plataforma virtual y a través de correo electrónico: Supervisión de trabajos dirigidos

M6 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Seminarios

M7 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones y correo electrónico: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Comentarios de trabajos individuales

M10 Tutorías colectivas/individuales a través de vídeo grabaciones: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Participación activa en los foros
de debate virtual dentro de las fechas
propuestas (debates, casos o ejercicios).

30.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios.

30.0 70.0

S6 Entrega de un trabajo escrito que
demuestre el dominio de los principales
conceptos de la materia.

20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4: Trabajo Fin de Máster/MA Thesis

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master / MA Thesis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RG2. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el
AICLE.

RG3. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE1. Conoce las características, similitudes y diferencias existentes entre la inmersión, la educación bilingüe y el AICLE.

RE2. Está familiarizado con los principales resultados de investigación en estos tipos de programas y sus principales asociaciones, redes y publicacio-
nes para continuar con su aprendizaje permanente sobre ellos.

RE4. Es capaz de desarrollar la docencia de una disciplina no lingüística de su especialidad a través del inglés.

RE5. Sabe aplicar metodologías comunicativas centradas en el estudiante en el aula AICLE, tales como el aprendizaje basado en proyectos, en tareas
o cooperativo.

RE6. Es capaz de diseñar currículos integrados de su área de conocimiento con contenidos lingüísticos para elaborar programas de enseñanza bilin-
gües.

RE7. Sabe crear y adaptar materiales didácticos para la enseñanza bilingüe, convirtiendo el material auténtico en material didáctico y graduando el ni-
vel lingüístico de la lengua origen.

RE8. Incorpora nuevas estrategias docentes, nuevos materiales y nuevas tecnologías de la información a la enseñanza bilingüe aprovechando el cau-
dal informativo que éstas proporcionan para fines educativos.

RE9. Demuestra un dominio del inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con conocimiento de
los sublenguajes de su disciplina.

RE10. Sabe evaluar coordinadamente los contenidos lingüísticos y no lingüísticos en la enseñanza bilingüe.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración de un trabajo/tesis fin de máster, bajo la supervisión de uno de los profesores doctores que imparten docencia en este Programa de Más-
ter.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1MIEB - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CG2MIEB - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la enseñanza
bilingüe y el AICLE.

CG3MIEB - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CG4MIEB - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la enseñanza bilingüe y el AICLE.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4MIEB - Desarrollar la docencia de una disciplina no lingüística de su especialidad a través del inglés.

E5MIEB - Aplicar metodologías comunicativas centradas en el estudiante en el aula AICLE, tales como el aprendizaje basado en
proyectos, en tareas o cooperativo.

E1MIEB - Conocer las características, similitudes y diferencias existentes entre la inmersión, la educación bilingüe y el AICLE.

E2MIEB - Conocer los principales resultados de investigación en estos tipos de programas y sus principales asociaciones, redes y
publicaciones para continuar con su aprendizaje permanente sobre ellos.

E6MIEB - Diseñar currículos integrados de su área de conocimiento con contenidos lingüísticos para elaborar programas de
enseñanza bilingües.

E7MIEB - Crear y adaptar materiales didácticos para la enseñanza bilingüe, convirtiendo el material auténtico en material didáctico
y graduando el nivel lingüístico de la lengua origen.

E8MIEB - Incorporar nuevas estrategias docentes, nuevos materiales y nuevas tecnologías de la información a la enseñanza
bilingüe aprovechando el caudal informativo que éstas proporcionan para fines educativos.

E9MIEB - Dominar el inglés a nivel B2 o C1 en todas las destrezas comunicativas de la lengua de la sección elegida y con
conocimiento de los sublenguajes de su disciplina.

E10MIEB - Evaluar coordinadamente los contenidos lingüísticos y no lingüísticos en la enseñanza bilingüe.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A4 Trabajo fin de máster 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M11 Trabajo fin de máster: Orientación/tutela individualizada
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S5 Informe del tutor/a del TFM. 20.0 40.0

S7 Defensa del trabajo fin de máster. 60.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

6.3 100 3,3

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

18.8 100 21,6

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Universidad

6.3 100 6,7

Universidad de Córdoba Profesor
Asociado

6.3 100 5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

18.8 100 15

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 75

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

A continuación se detallan los procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Máster, relacionados con este punto.

Procedimiento de Análisis del rendimiento académico:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_03-Procedimiento_P-0.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el Título en relación con su Tasa de Graduación, Tasa
de Abandono y Tasa de Eficiencia. Asimismo, se dan a conocer y se analizan otros indicadores complementarios del Título con objeto de contextuali-
zar los resultados anteriores.

Referencia legal: Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8. Resultados previstos.

Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece
ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisa-
rán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.

· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su
cohorte de entrada.

· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico ante-
rior y que no se han matriculado ni en ese año ni en el anterior.
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· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Referencias evaluativas: Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA). Apartado 8. Resultados
previstos.

Estimación de indicadores: ¿Se ha realizado una estimación justificada de indicadores relevantes que al menos incluya las tasas de graduación, aban-
dono y eficiencia? ¿Se han tenido en cuenta entre otros referentes los datos obtenidos en el desarrollo de planes de estudios previos?

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará al final de cada curso académico, de la Unidad correspondiente de la Universidad, los resultados
de los indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Sistema de análisis de la información: La CGCM, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, llevará a cabo el análisis de los resultados ob-
tenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligato-
rios señalados en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Después del análisis, la CGCM elaborará una Memoria (Informe P-0.V) que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual
y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, dicha Memoria será considerada por el órgano competente quien, tras incluir las enmiendas oportunas, deberá remitir la
memoria a la Dirección del Centro, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan.

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios ha de ser dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Se recomienda que para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones,
se tomen como base datos históricos, de prospectiva o comparados.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos en la ficha
P-0.I del Anexo 1, la CGCM deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, señalando al responsable del seguimiento
y el mecanismo para realizar dicho seguimiento (Informe P-0.V y Plan Anual de Mejora P-9.I).

El plan de mejora, en el supuesto de que sea necesario, deberá ser verificado por la Coordinación del Máster y aprobado por la dirección de Postgra-
do.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN1 TASA DE GRADUACIÓN
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos del Máster

Conocer la eficacia de la titulación en cuanto al aprovechamiento acadé-

mico de sus estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

y el total de los estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en

dicho título Máster

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de alumnos de una cohorte de entrada C en el Máster que consiguen

finalizar dicho título en el tiempo previsto +1 / Nº de alumnos de nuevo

ingreso de una cohorte de entrada C en el Máster) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN2 TASA DE ABANDONO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

matriculados en el Máster en el curso académico X, que no se han matri-

Informar del grado de no continuidad de los estudiantes en una titulación Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

culado en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal

cohorte de entrada C que accedieron al Máster.

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X y que no

están matriculados en ese Máster en los cursos X+1 y X+2 / Nº de estu-

diantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. No se considerarán

abandonos aquellos alumnos graduados en el máster

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN3 TASA DE EFICIENCIA
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de Eficiencia (%) Informar de la eficiencia del proceso de formación en función del grado

de repetición de matrícula de los estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº total de créditos del plan de estudios / Nº total de créditos en los que

han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estu-

diantes graduados en un determinado curso académico) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico
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FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN4 NOTA MEDIA DE INGRESO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nota media del alumnado que accede al Máster Informar del nivel de los estudiantes que cursan el Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Sumatorio de la nota media del expediente del título que ha dado acceso

a cada alumno del máster / Número de alumnos de nuevo ingreso (indi-

cador P0-IN8)

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Para el cálculo de

la nota media del expediente se tendrá en cuenta lo establecido por la

legislación Vigente (Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto)

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN5 TASA DE ÉXITO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de éxito (%) Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se presentan a evaluación en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos superados por el total de los alumnos matriculados en el

Máster / Nº de créditos presentados por el total de los alumnos del Más-

ter) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN6 TASA DE RENDIMIENTO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Para un curso académico X, relación porcentual entre el número de crédi-

tos ordinarios superados en el Máster y el número total de créditos ordi-

narios matriculados en el Máster

Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se matriculan en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos ordinarios superados en el Máster en el curso académico

X / Nº de créditos ordinarios matriculados en el Máster en el curso aca-

démico X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Ni en los créditos ma-

triculados ni en los superados se consideran los créditos reconocidos o

transferidos

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN7 DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Duración media de los estudios Conocer la duración real de la titulación para los alumnos que finalizan

cada curso académico

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

Sumando los años que tarda en graduarse cada uno de los alumnos que

finaliza el curso académico y dividiendo por el total de alumnos gradua-

dos y por el número de cursos del Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Al dividir por el nú-

mero de cursos del Plan de Estudios se favorece la comparación entre

titulaciones de diferente duración. Es un indicador muy influido por los

alumnos que no se matriculan de todo un curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN8 ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN EL TÍTULO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Estudiantes de nuevo ingreso en el Máster Conocer la demanda del título de Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Número de alumnos matriculados por primera vez en el Máster Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento de Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_05-Procedimiento_P-1.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de las actuaciones realizadas por el profe-
sorado, proporcionando resultados sobre la labor docente y permitiendo la obtención de indicadores sobre la calidad de sus actuaciones que sirvan de
guía para la toma de decisiones.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos Oficiales (Grado y Máster). El apartado 9.2 de dicha memoria debe recoger
-procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado-
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Referencias evaluativas: El programa VERIFICA de ANECA, en su apartado 9.2 del Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Univer-
sitarios Oficiales (Grado y Máster) señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre la calidad de la ense-
ñanza-.. y .. -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre el profesorado-..

Los objetivos de calidad fijados por cada Título de Máster en relación a la enseñanza y el profesorado del mismo.

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará información sobre la calidad docente del profesorado de los Títulos de Máster de su competencia,
a través de las personas encargadas de la coordinación de los mismos. Para ello, se utilizará el modelo de encuesta de opinión de los estudiantes con
la labor docente del profesorado propuesto en el Anexo (P-1.I) o cualquier otro sistema que se estime oportuno. Al finalizar cada curso académico, la
CGCM solicitará al Coordinador del Máster la elaboración de un informe (P-1.IV) recogiendo los aspectos más destacados relacionados con la docen-
cia del Máster (guías docentes, coordinación docente, incidencias, etc.).

Con el fin de detectar posibles desviaciones, se podrá recoger información sobre indicadores de resultados por curso académico y por módulo o ma-
teria. En el caso de desviaciones muy significativas, se solicitará al profesorado implicado en la docencia de la materia informe justificativo de las mis-
mas.

El/la profesor/a (o coordinador/a, en el caso de más de un/a profesor/a) del módulo cumplimentará un informe del mismo, al concluir cada curso acadé-
mico (ver modelo de informe en anexo P-1.II) en el que se reflejarán posibles incidencias relacionadas con:
· La planificación del módulo (organización y coordinación entre profesores/as, etc.)

· Desarrollo de la enseñanza y evaluación de los aprendizajes (cumplimiento de lo planificado, dificultades en el desarrollo, metodologías docentes, tipos de eva-
luación, etc.).

· Alumnado (asistentica, formación previa, etc.)

· Recursos (aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios (biblioteca, docencia virtual, etc.)

En caso de incidencias (quejas o reclamaciones), la CGCM podrá recabar informes del coordinador/es del Máster y del propio profesorado sobre las
mismas.

Sistema de análisis de la información: Podrá realizarse un análisis de la información recabada a través de la encuesta de opinión, de los indicadores
de resultados por curso académico, módulo y/o materia, del informe del Coordinador del Máster, de los informes de los/as profesores/as (coordinado-
res/as) del módulo o, en su caso, de las quejas y reclamaciones recibidas.

La CGCM elaborará un informe anual con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre la calidad de la enseñanza y el profesora-
do del Título de Máster (Informe P-1.III y Plan Anual de Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM elaborará un informe para cada curso académico con los resultados más signifi-
cativos, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a la/s persona/s encargada/s de la
coordinación del Máster (informe P-1.III).

Las recomendaciones presentadas deben permitir obtener orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias
detectadas.

En caso de incidencias con respecto a la docencia de una materia en particular, será informado el profesorado implicado en la misma, de forma que
se pongan en marcha las medidas oportunas para solventar tal situación, en consonancia con las recomendaciones de mejora diseñadas desde la
CGCM.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN1 RESULTADO DE ENCUESTAS DE OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Calcular el promedio de la pregunta en que se valora la satisfacción con

la labor docente del profesor (pregunta 23 de la encuesta P-1.I) para to-

das las encuestas realizadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN2 NÚMERO DE INCIDENCIAS GRAVES EN LOS INFORMES DEL PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nº de incidencias graves ocurridas en el transcurso de la docencia de las

asignaturas

Conocer el número de incidencias graves que ocurren durante el desarro-

llo de la docencia de las asignaturas del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar el curso académico Suma de las incidencias graves ocurridas en la docencia de las asignatu-

ras del Máster reflejadas en los informes a realizar por cada profesor con

la herramienta P-1.II

Se consideran incidencias -graves- aquellas que alteran gravemente e

desarrollo planificado de la docencia de la asignatura
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Procedimiento de Evaluación de la satisfacción global sobre el título de máster:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos activos implicados en el Título de
Máster (Profesorado y alumnado) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos oficiales. El apartado 9.5 de dicha memoria debe recoger, entre otros, -proce-
dimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados-

Referencia evaluativa: El Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Programa VERIFICA, ANECA) establece
que -el Centro en el que se imparte el Título o, en su defecto, la Universidad debe disponer de unos procedimientos asociados a la Garantía de Cali-
dad y dotarse de unos mecanismos formales para la aprobación, control, revisión periódica y mejora del Título-. La propuesta debe establecer los me-
canismos y procedimientos periódicos que se utilizarán para revisar el Plan de Estudios, sus objetivos, competencias, planificación, etc. De forma más
específica, el apartado 9.5 señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la satisfacción de los colecti-
vos implicados en el Título,..-

Sistema de recogida de datos: Al objeto de recabar información sobre el nivel de satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el Título de
Máster se recomienda la utilización de una encuesta de opinión para estudiantes (ver anexo P-5.I) y Profesorado (ver anexo P-5.II). Este instrumento
será implementado tras finalizar el último curso del Título de Máster Oficial.

El contenido de los ítems es prácticamente el mismo para los dos colectivos, con objeto de poder contrastar adecuadamente las distintas opiniones.
Con esta herramienta se recoge información sobre las siguientes variables:

1. Variables sociodemográficas (edad, género, Título, curso, sector).

2. Satisfacción con los sistemas de orientación y acogida a los estudiantes para facilitar su incorporación al Título de Máster Oficial.

3. Satisfacción general con la planificación y el desarrollo de las enseñanzas en el Título de Máster Oficial:

a. Distribución temporal y coordinación de módulos o materias.

b. Adecuación de los horarios, turnos, distribución teoría-práctica, tamaño de los grupos.

c. Satisfacción con la metodología utilizada (variedad, innovación,..).

d. Satisfacción con los programas de movilidad.

e. Satisfacción con las prácticas externas.

f. Disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información sobre el Título de Máster (nivel de satisfacción con la página Web y con otros medios de di-
fusión).

g. Satisfacción con los recursos humanos:
· Profesorado del Título de Máster

· Equipo o persona/s que gestiona/n el Título de Máster.

h. Satisfacción con los medios materiales y las infraestructuras disponibles para el Título de Máster.

4. Grado de satisfacción con los Resultados:

a. Satisfacción con los sistemas de evaluación de competencias.

b. Satisfacción con la atención a las sugerencias y reclamaciones.

c. Satisfacción con la formación recibida (valoración global).

d. Cumplimiento de expectativas sobre el Título de Máster.

Sistema de análisis de la información: La CGCM podrá solicitar ayuda de las Unidades o Servicios correspondientes de la Universidad de Jaén pa-
ra procesar y analizar los datos sobre satisfacción de los distintos colectivos con el Título de Máster en relación con cada una de las variables que con-
forman la encuesta. Los análisis de la información se podrán hacer de forma desagregada por grupo de implicados. A partir de dicha información la
CGCM elaborará un informe con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre el Título de Máster (Informe P-5.III y Plan Anual de
Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: Al finalizar los análisis de satisfacción global, la CGCM elaborará un informe con los resul-
tados, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a los agentes pertinentes (Informe
P-5.III). La CGCM trasladará al responsable del Título de Máster (Coordinador/a o Comisión de Título de Máster) los resultados de satisfacción y las
propuestas que hayan elaborado a partir de la información recabada, para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas.
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El/la responsable del Título de Máster trasladará las propuestas de mejora a la Comisión del Plan de Estudios o cualquier otro órgano o Comisión en-
cargada de la toma de decisiones sobre el Título de Máster.

Cuando se disponga de varias evaluaciones, la CGCM tendrá en cuenta la evolución de los datos de satisfacción y se hará constar en los informes.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN1 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DE
LOS ESTUDIANTES

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general con la forma-

ción recibida (ítem 19 de la encuesta P-5.I) para todas las encuestas reali-

zadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN2 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DEL
PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción global del profesorado del Máster Conocer la satisfacción global del profesorado del Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general del Máster

(ítem 16 de la encuesta P-5.II) para todas las encuestas realizadas en el

Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento para la difusión del título de máster:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_17-Procedimiento_P-7.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es establecer mecanismos para publicar la información sobre el plan de estudios del Máster, su desarro-
llo y resultados, con el fin de que llegue a todos los implicados o interesados (alumnado, profesorado, personal de apoyo, futuros estudiantes, agentes
externos, etc.).

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su apartado 4 del Anexo I (Memoria para la solicitud de
Verificación de Títulos Oficiales) se refiere al acceso y admisión de estudiantes. En el apartado 4.1 plantea la necesidad de contar con -Sistemas acce-
sibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar
su incorporación a la Universidad y la enseñanza-

Referencia evaluativa: El Protocolo para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Verifica, ANECA) en su apartado 9.5 plantea la necesidad
de dar respuesta a: ¿Se ha establecido mecanismos para publicar información que llegue a todos los implicados o interesados sobre el plan de estu-
dios, su desarrollo y resultados?

Sistema de recogida de datos: El/la coordinador/a y/o la Comisión del Título de Máster, con periodicidad anual propondrán qué información publicar,
a qué grupos de interés va dirigida y las formas de hacerla pública, utilizando como medio preferente de difusión la página Web del Título de Máster. El
plan de difusión propuesto podría incluir, en su caso, información sobre:

1. La oferta formativa. (profesorado, programas, calendario, horarios, aulas, exámenes, etc.).
2. Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes.
3. Los objetivos y la planificación del Título de Máster.
4. Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación (incluidas las prácticas externas).
5. Los resultados de las enseñanzas (en cuanto al aprendizaje, inserción laboral y satisfacción con los distintos grupos de interés).
6. Las posibilidades de movilidad y ayudas disponibles para facilitarla.
7. Los mecanismos para realizar reclamaciones y sugerencias.
8. Fecha de actualización de la información.

La persona responsable del Título de Máster se asegurará de que la página Web esté actualizada.

Sistema de análisis de la información: Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén. El contenido del plan
de difusión se remitirá a la CGCM que velará para que la información esté actualizada y sea fiable y suficiente.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM realizará el seguimiento de la Web y de los otros medios de difusión (en caso
de existir), y emitirá un informe al finalizar el curso académico para proponer las mejoras que considere oportunas (Informe P7-I y Plan Anual de Mejo-
ra P9-I). El Plan de difusión deberá ser revisado anualmente por el/los responsable/s del Título de Máster.
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FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P7-IN1 GRADO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA AL TÍTULO Y SU DESARRO-
LLO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de publicación en la Web del Máster de la información pública

relativa al Máster (%)

Conocer el nivel de información pública relativa al máster correctamente

publicada y actualizada en la Web oficial del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Justo antes del comienzo del plazo de matriculación en el Máster. Comprobación de la correcta y actualizada publicación en la Web oficial

del Máster de los diferentes apartados requeridos, cada uno de los cuales

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

ponderados de la siguiente forma: - guías docentes (20%) - horarios deta-

llados (20%) - Profesora UJA y externo (15%) - Información Prácticas

Externas (10%) - Información Trabajo Fin de Máster (10%)

Desde del Vicerrectorado con competencias en enseñanzas y desde la Dirección del Centro de Estudios de Postgrado se realiza una supervisión re-
gular y detallada de la implementación de los procedimientos y la metodología de evaluación descrita en el apartado 5 para garantizar que esta imple-
mentación evalúa correctamente los resultados de aprendizaje detallados en el mismo apartado, de tal manera que se garantice que el alumnado que
supere las pruebas de evaluación alcance las competencias señaladas en los apartados 3 y 5. Esta supervisión se realiza a través de la evaluación
de las guías docentes de las asignaturas. Adicionalmente, la Universidad está trabajando en la optimización del sistema de garantía interno de cali-
dad institucional que alcanza a todos los Centros que imparten enseñanzas que prevé procedimientos adicionales de evaluación de los resultados del
aprendizaje.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad-del-

centro-de-estudios-de-postgrado

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Desarrollado en el apartado 10.2 del documento 10.1 cronograma de implantación

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45711228Q ANTONIO MARTINEZ AMAT

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicpostgrado@ujaen.es 953211966 953212182 Director del Centro de Estudios
de Postgrado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : Convenio UJA_UCO Enseñanza Bilingue.pdf

HASH SHA1 : 4587C8527FE952C9D2ECBD278E97F560B85EFE52

Código CSV : 270504482610932345441442
Ver Fichero: Convenio UJA_UCO Enseñanza Bilingue.pdf
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
Este máster se implantará en el curso siguiente a la obtención de la verificación, siempre que 
su implantación definitiva sea autorizada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
de acuerdo con el procedimiento vigente de tramitación de la implementación de nuevos 
títulos oficiales. El curso propuesto para su implementación es el curso 2018‐2019, siempre 
que se cumplan los requisitos anteriores. 
 
Al ser un máster de 60 créditos, con una duración de un año, el cronograma de implantación 
no presenta mayores peculiaridades. En el curso 2018‐2019 se implementará el primer y único 
curso del máster de acuerdo con la estructura del plan de estudios recogida en el punto 5.2. 
 
El máster está planteado con una periodicidad anual, de tal manera que la segunda promoción 
del máster ingresará en el curso 2019‐2020 y así sucesivamente con las promociones sucesivas 
siempre y cuando exista la demanda previsible por parte del alumnado. 
 
Una vez aceptadas las modificaciones propuestas la implementación de las mismas se 
realizarán a partir del curso 2023‐24. 
_____________________________________________________________________________ 
10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN, EN SU CASO, AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS POR 
PARTE DE LOS ESTUDIANTES PROCEDENTES DE LA ANTERIOR ORDENACIÓN UNIVERSITARIA 
 
Se contempla la posibilidad, tal y como se detalla a continuación, de reconocimiento de 
créditos para el alumnado proveniente del Máster en Inglés como Vehículo de Comunicación 
Intercultural (impartido en la Universidad de Jaén hasta el curso 2013‐14), el Máster 
Universitario en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera 
(impartido en la Universidad de Jaén hasta el curso 2014‐ 15), el Máster Universitario Online 
en English Studies (OMiES) (impartido en la Universidad de Jaén a partir del curso 2015‐2016), 
el Máster en Estudios Ingleses Avanzados (Lingüística Cognitiva/Literatura) y Educación 
Bilingüe de la Universidad de Córdoba y el Máster Universitario en Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 
 
En la adaptación del Máster en inglés como Vehículo de Comunicación Intercultural (MIVCI) al 
Máster Interniversitario en Enseñanza Bilingüe y Aprendizaje Integrado de Contenidos y 
Lenguas Extranjeras (MIEB), las asignaturas siguientes superadas en el MIVCI se reconocerán 
por dos de las asignaturas obligatorias del MIEB, como se indica en la tabla que se incluye a 
continuación. 
 
ASIGNATURAS MIEB ASIGNATURAS MIVCI 
Student‐centered methodologies and ICTs for 
CLIL teaching 


Últimas tendencias metodológicas en la 
enseñanza del 
inglés (5cr.) o Uso de las nuevas tecnologías en 
el aprendizaje del inglés (5cr.) 


What is CLIL? Origins, definition, and 
characterization 


Plurilingüismo: contextos y metodologías (4cr.) 


CLIL materials development Diseño de materiales didácticos en centros 
bilingües (3cr.) 


Principles of integrated and intercultural 
curriculum 
design 


El componente intercultural en la enseñanza 
plurilingüe (3cr.) 
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En la adaptación del Máster Universitario en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés 
como Lengua Extranjera (MLAEILE) al MIEB, se convalidarían las siguientes asignaturas de la 
especialidad de Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, tal y 
como se detalla en las tablas que se incluyen a continuación. 
 
ASIGNATURAS MIEB ASIGNATURAS MLAEILE 
Student‐centered methodologies and ICTs for 
CLIL teaching 


El aprendizaje de idiomas asistido por 
ordenador (CALL) (4cr.) o Uso de las nuevas 
tecnologías en el aprendizaje del inglés (5cr.) 


CLIL research and networks Observación e investigación en el aula (4 cr.) 
What is CLIL? Origins, definition, and 
characterization 


El aprendizaje integrado de contenidos y 
lenguas extranjeras (AICLE) (4cr.) 
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CLIL materials development Estrategias de aprendizaje (4cr.) 
Principles of integrated and intercultural 
curriculum design 


Diseño curricular (4 cr.) 


 
 
En el caso del Máster Universitario Online en English Studies (OMiES), se reconocerían las 
siguientes 5 asignaturas del módulo optativo de Lingüística Aplicada a la enseñanza del inglés 
como lengua extranjera: 
 


ASIGNATURAS MIEB ASIGNATURAS Máster Profesorado 
Educación Secundaria 


Student‐centered methodologies and ICTs 
for CLIL 
teaching 


ICTs in the Classroom (3 cr.) 


CLIL research and networks Classroom‐oriented research (3 cr.) 
What is CLIL? Origins, definition, and 
characterization 


Bilingualism and CLIL (3 cr.) 


CLIL materials development Devising and Assessing Teaching Materials 
(3 cr.) 


Principles of integrated and intercultural 
curriculum design 


Conceptual Frameworks for Language 
Teaching: The CEFRL (3 cr.) o Teaching 
English as an Intercultural 
Language (3 cr.) 


 
 
A su vez, en el caso del Máster en Estudios Ingleses Avanzados (Lingüística 
Cognitiva/Literatura) y Educación Bilingüe de la Universidad de Córdoba, se convalidarían una 
asignatura obligatoria del módulo básico y 4 del módulo optativo de especialización en 
educación bilingüe: 
 


 
ASIGNATURAS MIEB 


ASIGNATURAS Máster en Estudios Ingleses 
Avanzados (Lingüística 
Cognitiva/Literatura) y Educación Bilingüe 


Student‐centered methodologies and ICTs 
for CLIL 
teaching 


Nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (ICT) en Contextos Bilingües 
(4 cr.) 


CLIL research and networks Introducción a la Investigación en Contextos 
Bilingües (4 cr.) 


What is CLIL? Origins, definition, and 
characterization 


Los Principios del Aprendizaje Integrado de 
Lenguas y 
Contenido (AICLE) (4 cr.) 


CLIL materials development Diseño y Desarrollo de Materiales para la 
Enseñanza Integrada de Lengua y 
Contenidos (AICLE) (4 cr.) 


Instrumental English for Natural Science, 
Biology, and 
Geology 


Lenguaje y Comunicación: inglés para el 
Profesorado 
de contenidos (4 cr.) 


 
 
Por último, con respecto al Máster de Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, especialidad inglés, se 
reconocerían hasta cuatro asignaturas en el MIEB: 
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ASIGNATURAS MIEB ASIGNATURAS MIVCI 
Student‐centered methodologies and ICTs for 
CLIL teaching 


Aprendizaje y Enseñanza del inglés I (6 cr.) 


What is CLIL? Origins, definition, and 
characterization 


Idioma extranjero para centros bilingües (6 
cr.) 


CLIL materials development Aprendizaje y Enseñanza del inglés II (6 cr.) 
CLIL research and networks Innovación docente e iniciación a la 


investigación (6 cr.) 
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				2023-02-06T08:31:06+0100

		España












MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL MÁSTER ENSEÑANZA BILINGÜE Y APRENDIZAJE INTEGRADO DE CONTENIDOS Y 
LENGUAS EXTRANJERAS (AICLE) FEBRERO DE 2023 


 


Justificación:  


Se propone la modificación del sistema de acceso y admisión de estudiantes al Máster Interuniversitario en 
Enseñanza Bilingüe y AICLE por dos motivos principales: 


1. La demanda del MIEB es tan considerable que ha llegado a tener casi 3.000 solicitantes en algunos cursos 
académicos. Esto hace que el proceso de baremación sea prácticamente inasumible en el periodo de tiempo 
establecido para el mismo. Por tanto, mediante esta modificación, se simplificará el proceso de selección de 
estudiantes muy considerablemente. 


2. De otra parte, y como motivo principal, se ha constatado desde los inicios del Máster que se produce una 
desigualdad en dicho proceso debido a la gran cantidad de titulaciones mediante las cuales se puede acceder 
al MIEB. El alumnado proveniente de ciertos Grados (e.g. Educación) suele tener medias de acceso muy 
superiores a las de los estudiantes de otras titulaciones (e.g. Ingenierías o titulaciones de Ciencias), 
circunstancia que ha generado quejas en el pasado. Por tanto, el establecimiento de cupos por titulaciones 
potenciará que el alumnado pueda acceder al MIEB en condiciones de mayor igualdad, independientemente 
de su perfil de ingreso. 


Así pues, esta modificación es necesaria para garantizar la sostenibilidad, el acceso equitativo y el correcto 
desarrollo del MIEB. 


 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN 


Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 18 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades, determina en su artículo 73 que, a los únicos efectos del ingreso en los 
Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas de Andalucía se constituyen en un Distrito 
Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión 
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. 


El acceso y la admisión del alumnado de Máster se realiza y se organiza a través del Portal de 
Distrito Único Andaluz. La admisión se enmarca dentro del mismo sistema con la salvedad de los 
criterios de admisión establecidos específicamente para este Máster. 


Acceso: 
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=maste
res 


Admisión: https://juntadeandalucia.es/boja/2022/4/46 


La información relativa al acceso a la UJA y preinscripción en los estudios universitarios se facilita 
a través de dos vías: C
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-Distrito Único Universitario Andaluz (artículo 66 de la Ley 12/2011 de 16 de diciembre de 
modificación de la Ley Andaluza de Universidades) 
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/ 


-Página web de la Universidad de Jaén: http://www.ujaen.es/serv/acceso/inicio/index.htm 


El acceso y la admisión del alumnado de Máster se realiza y se organiza a través del Portal de 
Distrito Único Andaluz, garantizando de esta manera que el alumnado que desee entrar en el 
sistema andaluz de educación universitaria tenga las mismas condiciones de acceso y un 
tratamiento conjunto de las 10 universidades públicas de Andalucía que conforman el sistema, tal 
y como se recoge en la descripción siguiente y evitando de esta manera que la potencial dispersión 
normativa terminara generando desigualdades en el acceso. La admisión se enmarca dentro del 
mismo sistema con la salvedad de que los criterios de admisión son establecidos de manera 
independiente para cada Máster, tal y como se recogen al final de este apartado y que, en el caso 
de la Universidad de Jaén, son aprobados por Consejo de Gobierno y Consejo Social a partir de la 
propuesta emanada de la Comisión de Doctorado y Docencia en Postgrado y Formación 
permanente (o por la Junta de Centro, en su caso) e informada por la Comisión de Planificación y 
Coordinación de Enseñanzas de la Universidad de Jaén. 


 


4.2.1 Acceso 


REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES 


Quienes deseen ser admitidos al máster oficial, deberán encontrarse en alguna de las siguientes 
situaciones: 


1. Estar en posesión de un título de Grado, Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, 
Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresamente declarado equivalente. 


2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación 
superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título 
para el acceso a enseñanzas de máster. 


3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, 
pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación Español y que faculte en su país 
de origen para cursar estudios de posgrado. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad  


1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es 
condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso disponer de otro título de Máster 
Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por 
universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita 
el acceso a los estudios de Máster. 


2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español 
personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, 
que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de 
comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando 
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en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado 
universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del 
que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los 
estudios de Máster. 


3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los 
procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de orientación al estudiantado. 
Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta 
al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de 
apoyo y asesoramiento adecuados. 


4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas 
aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos de matrícula condicionada para el acceso 
a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le 
reste por superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en 
un Máster Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener el título de Máster si previamente 
no ha obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de 
los y las estudiantes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este 
procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes de reconocimiento o 
transferencia en el título de Grado, o la exigencia de superación de un determinado nivel de 
conocimiento de un idioma extranjero para la obtención del título. 


5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, 
estableciendo requisitos específicos y, en caso de ser necesarios, complementos formativos, cuya 
carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. 
Los créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los 
créditos del plan de estudios del título de Máster Universitario. 


6. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos 
universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de 
apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus 
estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. 


SOLICITUD DE PLAZAS 


La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará 
en la web del Distrito Único Andaluz, en los respectivos plazos de entrega de solicitudes, en la que 
se relacionarán todos los másteres de interés del solicitante, por orden de preferencia. 


Durante la cumplimentación del citado formulario, el sistema informático le permitirá, en su caso, 
aportar en formato PDF aquella documentación que cada máster le requiera. En el supuesto de 
que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo centro donde realice la matricula 
los documentos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario. 


FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS 


Fases: 


El procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las 
plazas totales que se ofertan en cada máster. Se contempla que la primera fase sea exclusivamente C
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para estudiantes con título extranjero con, o sin, homologación por el Ministerio de Educación 
Español. Así pues, tendremos: 


Fase 1: Cupo de Extranjeros. 


Fase 2: Cupo General. 


Fase 3: Cupo General. 


En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros en la fase 1, o este alumnado participe 
directamente en la fase 2 o en la fase 3, sus solicitudes se tratarán en pie de igualdad con el resto 
de solicitantes por el cupo general. 


EVOLUCIÓN DE PLAZAS Y DE SOLICITUDES 


Evolución de las plazas ofertadas. 


Con independencia del reparto de plazas que las universidades hagan para cada máster en cada 
fase, las plazas que resultasen sobrantes en cada fase, se acumularán automáticamente a la 
siguiente fase. 


Evolución de las solicitudes 


Todas las peticiones de másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y 
estén en las respectivas listas de espera, serán duplicadas automáticamente en la siguiente fase, 
participando en pie de igualdad con quien haya formulado su solicitud en la nueva fase. 


Esta duplicación de la solicitud permite que el alumnado participe en la nueva fase de adjudicación 
sin necesidad de realizar una nueva solicitud y manteniéndose al mismo tiempo en la reserva de la 
fase original en la que concursó -sigue estando en lista de espera de dicha fase por si se produjesen 
plazas vacantes-. 


De igual forma, las solicitudes de plazas de la primera fase que se encuentren en lista de espera 
del cupo de extranjeros, se duplicarán automáticamente para que concurran también, en su caso, 
por el cupo general de la siguiente fase. 


ORDENACIÓN DE LAS SOLICITUDES 


Las solicitudes serán atendidas en cada máster, en la fase y cupo de que se trate, atendiendo a los 
criterios de admisión y ordenación específicos del máster. 


Todo solicitante podrá tener asignada una plaza y sólo una, que se corresponderá con un máster 
de los solicitados, estará en espera de plaza en todos aquellos que figuren en su lista de preferencia 
en un orden previo al asignado y no aparecerá en los relacionados en un orden posterior, ni en 
aquellos de los que por cualquier circunstancia esté excluido. No obstante, un solicitante podrá ser 
admitido en dos másteres si, habiendo solicitado la simultaneidad de estudios, en al menos uno de 
ellos, sobran plazas al final del proceso. 


Quienes estén en posesión de adjudicación de beca o ayuda en aplicación de convenios nacionales 
o internacionales entre Universidades, o convocatorias de la Junta de Andalucía tendrán 
preferencia sobre el resto de solicitantes que concurran en la misma fase. 


MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA 


Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones, 
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1.En la primera adjudicación los solicitantes deberán seguir las siguientes instrucciones: 


a. Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o 
abonarán, en el caso de extranjeros, el correspondiente pago a cuenta de la matricula) en el máster 
de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la 
correspondiente universidad. No podrán optar a ningún otro máster donde exista lista de espera. 


b. Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en 
otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán la matrícula en el máster de que se trate 
dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad. 


c. Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia 
del asignado, deberán realizar una reserva de la plaza actualmente asignada. La citada reserva se 
realizará en la misma web del Distrito único Andaluz. 


d. Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas 
correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula en el momento en que resulten asignados 
en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados anteriores 


2. En la segunda, o en la tercera en caso de extranjeros, de las adjudicaciones todo solicitante al 
que se le asigne plaza deberá matricularse obligatoriamente, sin menoscabo de que si 
posteriormente resultasen plazas vacantes en másteres de mejor preferencia de la matriculada en 
las que su puntuación le permitiese la admisión, le será comunicado y podrá cambiar la matrícula 
a su nuevo máster. 


En cualquier caso, el sistema informático avisará al interesado cuando puede hacer matrícula o 
reserva de plaza. 


4.2.2 ADMISIÓN 


Teniendo en cuenta el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el 
Real Decreto 861/2010 lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, se fijan anualmente por la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, todos los aspectos relacionados con la admisión 
(criterios de admisión, órgano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios 
de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) mediante publicación del 
correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para 
el ingreso en los estudios de Máster en los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía. 


Aplicados al presente máster y teniendo en cuenta las características particulares de la enseñanza 
que oferta se establecen los siguientes criterios de admisión, establecidos en función del 
grado/titulación de acceso y clasificado el alumnado dentro de cada categoría a partir del 
expediente académico de los solicitantes: 


NIVEL MÍNIMO EXIGIBLE DE INGLÉS: B1 


TITULACIONES DE PREFERENCIA ALTA: 


Grado en educación primaria (cualquier mención) 


Grado en educación infantil (cualquier mención) C
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Diplomatura en magisterio (cualquier especialidad) 


Grado/Licenciatura en matemáticas 


Grado/Licenciatura en física 


Grado en física y matemáticas 


Grado en informática y matemáticas 


Grado/Licenciatura en química 


Grado/Licenciatura en ingeniería química 


Grado/Licenciatura en biología 


Grado/Licenciatura en farmacia 


Grado/Licenciatura en geología 


Grado/Licenciatura en geografía 


Grado/Licenciatura en historia 


Grado/Licenciatura en historia del arte 


Grado en historia, geografía e historia del arte 


Grado/Licenciatura en filosofía 


Grado en música 


Grado/Licenciatura en pedagogía 


Grado/Licenciatura en psicopedagogía 


Licenciatura/Grado en bellas artes 


Grado en ciencias sociales 


Grado/Licenciatura en Informática 


Grado/Licenciatura en ingeniería informática 


Grado/Licenciatura en ingeniería electrónica 


Grado/Licenciatura en ingeniería de telecomunicaciones 


Grado/Licenciatura en Ingeniería de caminos, canales y puertos 


Grado en ingeniería de edificación 


Diplomado en arquitectura técnica 


Grado/Licenciatura en arquitectura 


Grado/Licenciatura en economía 


Grado/Licenciatura en administración y dirección de empresas 
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Diplomatura en ciencias empresariales 


Grado/Licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte 


Grado en ciencias ambientales 


Grado en turismo 


Grado/Licenciatura en derecho 


Grado/Licenciatura en psicología 


Grado/Licenciatura en periodismo 


Grado/Licenciatura en teología 


Grado/Licenciatura en medicina 


Grado/Diplomatura en enfermería 


TITULACIONES DE PREFERENCIA MEDIA: 


Licenciatura en filología inglesa 


Grado en estudios ingleses 


Grado en lengua y literatura inglesas 


Grado en filología moderna. Inglés 


Grado en inglés 


Grado en estudios de inglés y catalán 


Grado en estudios de inglés y de clásicas 


Grado en estudios de inglés y español 


Grado en estudios de inglés y francés 


Grado en lenguas y literaturas modernas 


Grado en lenguas modernas 


Licenciatura en traducción e interpretación 


Grado en traducción e interpretación 


Grado en traducción 


Grado en lenguas modernas y traducción 


Grado en traducción y mediación intercultural 


Grado en traducción y mediación interlingüística 


Licenciatura en lingüística 


Licenciatura en filología alemana 
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Grado en filología 


Grado en lenguas aplicadas 


Grado en lingüística y lenguas aplicadas 


Grado/Licenciatura en educación social 


 


TITULACIONES DE PREFERENCIA BAJA: 


Licenciatura en filología árabe 


Licenciatura en filología catalana 


Licenciatura en filología clásica 


Licenciatura en filología eslava 


Licenciatura en filología francesa 


Licenciatura en filología gallega 


Licenciatura en filología hebrea 


Licenciatura en filología hispánica 


Licenciatura en filología italiana 


Licenciatura en filología portuguesa 


Licenciatura en filología románica 


Licenciatura en filología vasca 


Grado en lingüística 


Grado en lenguas, literaturas y culturas románicas 


Grado en filología catalana 


Grado en filología clásica 


Grado en filología hispánica 


Grado en filología románica 


Grado en filología vasca 


Licenciatura en humanidades 


NOTA: Dada la gran cantidad de grados mediante los cuales se puede acceder a impartir docencia 
en centros bilingües, también se considerará cualquier otro grado que no figure en este listado y 
que habilite al potencial alumnado a impartir docencia en lengua inglesa tanto en áreas de 
contenido como lingüísticas.  


Dada la vocación claramente internacional de este máster, se entenderán como equivalentes, en 
cuanto a la preferencia alta, media y baja, aquellas titulaciones provenientes de otros estados y 
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sistemas universitarios que, correspondiendo a un título de grado por número de créditos 
superados por el alumnado, tengan unos contenidos temáticos y una finalidad global análogos a 
los títulos mencionados en este apartado, todos ellos recogidos en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio Español de Educación, Cultura y Deporte. 


Se admitirán como titulaciones acreditativas del nivel de inglés todas aquellas que figuren en la 
página web del Centro de Estudios Avanzados en Lenguas Modernas de la Universidad de Jaén, 
que se actualizan periódicamente y que suponen también el reconocimiento del resto de las 
universidades andaluzas. El listado se puede consultar en el siguiente enlace: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cealm/pdf/ingles.pdf 


De manera complementaria, se admitirán las titulaciones recogidas por la Asociación de Centros 
de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES) en los siguientes enlaces: 
http://www.acles.es/multimedia/enlaces/24/files/fichero_141.pdf (tablas de certificados 
internacionales admitidos por ACLES) y 
http://www.acles.es/multimedia/enlaces/20/files/fichero_157.pdf (exámenes de centros de 
lenguas de universidades españolas). 


Finalmente, también se admitirán las certificaciones recogidas por la mesa de política lingüística 
de la Conferencia de Rectores de Universidades Españolas (CRUE), en el ámbito del inglés, 
localizables en el siguiente enlace:  


http://www.acreditacion.crue.org/Documents/Mesas/Ingles/Certificados%20para%20la%20acre
ditaci%C3%B3n%20de%20niveles%20de %20ingl%C3%A9s.pdf 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS ESTUDIANTES 


Como procedimiento de selección, se considerará, solo y exclusivamente, la media de las 
calificaciones recogidas en el expediente académico obtenido en la titulación de acceso al Máster. 
Si se diera el caso de tener que seleccionar al alumnado, se hará por los medios establecidos para 
otros másteres oficiales de la UJA, dependiendo, por lo tanto, de los plazos y procedimientos 
establecidos en este sentido por Distrito Único Andaluz en cuanto a las distintas fases de admisión 
de preinscritos, en primer lugar, y a la existencia de titulaciones de preferencia alta, media y baja, 
en segundo. Dentro de estas, se seleccionará al alumnado otorgando un valor del 100% a la media 
del expediente académico, estableciendo cupos por titulaciones: 25% para Ingenierías, 25% para 
titulaciones de Ciencias, 25% para titulaciones en Educación y 25% para las restantes titulaciones. 
Si no se cubriera el cupo en alguno de estos bloques, se completarán las plazas con solicitantes de 
los restantes bloques. Dentro de éstas, se seleccionará al alumnado, en caso de necesidad, 
otorgando un valor del 70% a la media del expediente académico y un 30% al Currículum Vitae 
(otros méritos) que el alumnado debe aportar. Para valorar este último apartado está prevista la 
creación de una Comisión de Coordinación Académica del Máster (CCAM), compuesta por la 
coordinadora del programa, cuatro miembros del profesorado que actuarán como coordinadores 
de cada uno de los tres módulos más el trabajo Fin de Máster, y un representante del personal de 
apoyo. Esta CCAM tendrá en cuenta todos aquellos méritos aportados por los candidatos, en 
especial los que tengan relación con la formación en idiomas y con la empleabilidad del futuro 
alumnado. 


Preguntas, sugerencias y reclamaciones. 
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Con carácter general, la Universidad de Jaén dispone de un buzón de quejas y sugerencias a 
disposición del alumnado, localizable en el siguiente enlace: 
http://administracionelectronica.ujaen.es/node/129 


De manera específica para el Máster, se habilitará una única dirección de correo electrónico de 
consulta por parte del alumnado, a cargo de la comisión de coordinación del máster, con la 
intención de atender las preguntas, sugerencias o reclamaciones que el alumnado quiera plantear. 
Igualmente se facilitará al alumnado el enlace a la oficina del defensor universitario, a fin de 
mantener abiertos todos los canales informativos que puedan necesitar en este sentido. 


Acceso y admisión de estudiantes en la UCO 


Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, de acuerdo con el Art. 16 del Real 
Decreto 1393/2007 de 29 de octubre modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, en el que se 
establece la ordenación de los nuevos estudios universitarios oficiales,  


Se regula por la  normativa  general y básica que regula el acceso y admisión a las enseñanzas 
oficiales de Máster Universitario se establece en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad para acceder a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Máster y los procedimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, y el 
marco autonómico andaluz sobre acceso universitario. Dicha normativa establece los requisitos 
mínimos para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster: 


- Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor 
del título para el acceso a enseñanzas de máster. 


- Titulación extranjera conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación 
Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad 
de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos 
universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de posgrado. 


1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es 
condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso disponer de otro título de Máster 
Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por 
universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita 
el acceso a los estudios de Máster. 


2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español 
personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, 
que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de 
comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando 
en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado 
universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del 
que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los 
estudios de Máster. 


3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los 
procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de orientación al estudiantado. 
Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta 
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al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de 
apoyo y asesoramiento adecuados. 


4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas 
aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos de matrícula condicionada para el acceso 
a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le 
reste por superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en 
un Máster Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener el título de Máster si previamente 
no ha obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de 
los y las estudiantes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este 
procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes de reconocimiento o 
transferencia en el título de Grado, o la exigencia de superación de un determinado nivel de 
conocimiento de un idioma extranjero para la obtención del título. 


5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, 
estableciendo requisitos específicos y, en caso de ser necesarios, complementos formativos, cuya 
carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. 
Los créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los 
créditos del plan de estudios del título de Máster Universitario. 


6. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos 
universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de 
apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus 
estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. 


Desde un punto de vista académico, y dado el carácter con el que se plantea el máster, el perfil 
académico de ingreso idóneo del estudiante sería el de una formación previa en el área filológica 
o en educación. Además de los requisitos de acceso general mencionados anteriormente, para la 
realización del Máster se exigirá el nivel B1 de inglés y se recomendará el nivel B2. Asimismo, de 
acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, 
existen tres niveles de prioridad de las titulaciones: 


Prioridad alta: Licenciatura o Grado en Estudios Ingleses, Traducción e Interpretación; Grado en 
Educación Primaria; y cualquier Licenciatura o Grado relacionado con materias no lingüísticas 
relacionadas con asignaturas presentes en el currículo de la Enseñanza Primaria, la Enseñanza 
Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato. 


Prioridad media: Licenciatura o Grado en cualquier titulación de la macroárea de Ciencias Sociales 
y Humanidades. 


Prioridad baja: Licenciatura o Grado en cualquier otra titulación. 


Los criterios de admisión del Máster se han desarrollado en base a lo descrito por el artículo 17 del 
Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007 (BOE 29/10/08) 18 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre (BOE núm. 233, de 29 de septiembre de 2021) La admisión de los estudiantes 
se realizará, una vez considerara la prioridad de la titulación, por el Consejo Académico del Máster, 
en base a los siguientes criterios:  
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1. Expediente académico: Se seguirán los criterios del Distrito Único Andaluz (DUA) basados en el 
mérito previo objetivable en base a las prioridades establecidas. 
(http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_calculohomotecia.php) 


2. Conocimiento y nivel de inglés. Sólo se aceptarán certificaciones recogidas en el anexo 1 del 
Reglamento por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la Acreditación de la 
Competencia Lingüística para la obtención de los Títulos de Grado en la Universidad de Córdoba 
(aprobado en Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 2014). 


http://www.uco.es/poling/pdf/Reglamento_Acreditacion_Competencias_Linguisticas.pdf 


3. Currículum Vitae (becas, cursos de especialización, otros méritos). 


Se otorgará un valor del 100% a la media del expediente académico, estableciendo cupos por 
titulaciones: 25% para Ingenierías, 25% para titulaciones de Ciencias, 25% para titulaciones en 
Educación y 25% para las restantes titulaciones. Si no se cubriera el cupo en alguno de estos 
bloques, se completarán las plazas con solicitantes de los restantes bloques. 


En cuanto a la admisión, cuando se apruebe el Máster y antes de que comiencen a impartirse las 
enseñanzas previstas en el mismo, se creará la Comisión Académica del Máster, que tendrá un 
carácter multidisciplinar, y los cargos académicos de dirección y gestión del mismo que el 
Vicerrectorado competente en Posgrado estime necesarios, para atender a las necesidades 
derivadas de la puesta en marcha del Máster y velar por el buen desarrollo de las enseñanzas que 
se van a impartir. Esta Comisión actuará además como órgano de admisión. Dicha Comisión 
diseñará una rúbrica de admisión que valorará según los criterios anteriores: expediente 
académico, conocimiento y nivel de inglés y currículum vitae. La selección se hará en base a la 
documentación aportada por el solicitante, no existiendo pruebas o exámenes de admisión 
específicas. El candidato deberá probar documentalmente sus méritos, según los requisitos 
generales de la UCO. La admisión quedará sin efecto si los documentos no se aportasen en el plazo 
y forma requeridos, o si posteriormente se probase que estos documentos no eran ciertos. Los 
criterios de admisión se aplicarán cuando el número de solicitudes de admisión válidas supere el 
número máximo de alumnos a admitir en el Programa. 


 


___________________________________________________ 
2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O 


PROFESIONAL DEL MISMO 
 
El máster oficial que aquí se propone pretende dar respuesta a unas necesidades constatadas y urgentes de formación 
permanente de profesionales en el ámbito lingüístico. En España en general y Andalucía en particular, se están 
implantando e incrementando los programas de educación bilingüe en todos los niveles educativos desde hace una 
década. El objetivo es implantar plenamente el programa de centros bilingües en nuestra comunidad autónoma en 
2020. Actualmente existen unas oposiciones específicas para el profesorado de enseñanzas obligatorias no 
universitarias que quiera acceder a este tipo de centros. En Andalucía, estas iniciativas han sido impulsadas por el Plan 
de Fomento del Plurilingüismo, aprobado en 2005, y por el Plan Estratégico de Desarrollo de las Lenguas en 
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Andalucía: Horizonte 2020, aprobado en 2017, que recogen el papel fundamental de las universidades andaluzas en 
la formación del profesorado para la educación bilingüe1.  
 
Sin embargo, la formación que actualmente recibe el profesorado participante en los proyectos bilingües está 
resultando ser claramente insuficiente. Las diversas iniciativas desarrolladas de manera puntual por los CEPs y las 
EOIs, las jornadas sobre bilingüismo en las universidades andaluzas o las estancias de varias semanas en el extranjero 
(Salaberri Ramiro 2010) han contribuido a la formación del profesorado, pero no han logrado subsanar las lagunas 
que éste tiene en materia lingüística (cf. Agustín Llach 2009; Cenoz & Jessner 2009; Fernández Fontecha 2009; 
Lasagabaster & Sierra 2009; Lasagabaster & Ruiz de Zarobe 2010; Pérez Cañado 2016a, 2016b; Lancaster 2016), 
epistemológica (Rubio Mostacero 2009; Pérez Cañado 2016a, 2016b), metodológica (Fernández Fernández et al. 2005; 
Pena Díaz & Porto Requejo 2008; Blanca Pérez 2009; Cabezas Cabello 2010; Pérez Cañado 2016a, 2016b; Lancaster, 
2016) o de formación permanente (lifelong learning). Según el útimo Eurobarómetro (2012), España ocupa uno de los 
últimos lugares en Europa en conocimiento de idiomas extranjeros (sólo el 18% de los españoles es capaz de mantener 
una conversación en dos lenguas extranjeras además de la suya) y, por tanto, no cumple el mandato establecido por 
la Comisión Europa en su Teaching and Learning. Towards the Learning Society (1995) de dominar dos idiomas 
europeos además de la lengua materna. Esta situación es especialmente preocupante en estos momentos, ya que las 
Instrucciones de 31 de agosto de 2010 han incrementado a un B2 el nivel lingüístico que ha de tener el profesorado 
participante en secciones bilingües2, exigiendo asimismo que la mayoría de la enseñanza en áreas no lingüísticas se 
realice en la lengua extranjera.  
 
El presente máster pretende contribuir a subsanar este déficit, preparando al profesorado participante en programas 
AICLE para hacer frente con garantías a la enseñanza bilingüe en todos los niveles educativos. Constituye un ejemplo 
de una titulación bilingüe que capacita a su alumnado para impartir docencia de disciplinas no lingüísticas en un 
idioma extranjero, dando así respuesta a una gran demanda social actual.  
 
En este sentido, está en consonancia con tres objetivos clave (D1, D3, D6) del II Plan Estratégico de la Universidad de 
Jaén3. En primer lugar, amplía la oferta de másteres oficiales competitivos (objetivo D1), estableciendo mecanismos 
para ajustar dicha oferta a las demandas del mercado laboral (D18) y favoreciendo la presencia de profesorado 
especialista de reconocido prestigio (D17). Cumple, asimismo, el objetivo D3 de dicho Plan, al aumentar la 
internacionalización de la actividad docente, al fomentar la preparación para la formación bilingüe y al impulsar así el 
nivel de idiomas. Por último, pretende contribuir a la oferta de formación permanente que permita diferenciar a la 
Universidad de Jaén (objetivo D6), ofreciendo una oferta diferenciada de formación permanente ajustada a la 
demanda de estudiantes, egresados y demás grupos de interés (D61) y desarrollando programas formativos dirigidos 
al profesorado para propiciar su reciclaje ante las nuevas demandas de formación permanente en educación bilingüe 
(D66). 
 
En efecto, son muchos los motivos que diferencian al máster aquí propuesto de los ya existentes y lo convierten en 
pionero en su campo. En primer lugar, sería el primer máster interuniversitario (con la presencia de dos universidades 
públicas andaluzas) online sobre este tema. El único otro máster de características similares que existe en Andalucía4 
es un máster presencial en la Universidad Pablo de Olavide, del cual se diferencia al basar su estructura y contenidos 
en datos empíricos objetivos sobre las necesidades de formación del profesorado y al centrarse específicamente en 
AICLE (Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras) frente a la educación bilingüe en general, por lo 
que su interés y necesidad para dar respuesta a la actual realidad educativa están garantizados. Este es un segundo 
elemento diferenciador: sería el primer máster en centrarse en el modelo europeo de enseñanza bilingüe (AICLE) y 
no en esta en general, modelo concreto que se está aplicando en España y Andalucía.  
 


                                                           
1 Véanse los Planes íntegros en http://www.juntadeandalucia.es/averroes/plurilinguismo/plan.pdf y 
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/abaco-portlet/content/ed2323af-6ca7-47f2-91be-4c76d148c3aa.  
2 Se prevé que en breve dicho nivel se incremente a un C1. 
3 Véase el Plan completo en http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/planeuja/II%20PEUJA%20revisado%20final.pdf.  
4 Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe de la Universidad Pablo de Olavide: 
http://www.upo.es/postgrado/detalle_curso.php?id_curso=284. 
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En tercer lugar, se trata del primer máster en aplicar el macro-marco de formación de profesorado bilingüe del 
European Center for Modern Languages (Marsh et al. 2010) y las principales taxonomías de competencias, tanto 
nacionales como internacionales (Hansen-Pauly et al. 2009; Bertaux, Coonan, Frigols, & Mehisto 2010; Lorenzo, 
Trujillo, & Vez 2011; Pavón & Ellison 2013; Madrid Manrique y Madrid Fernández 2014), que ha de poseer el nuevo 
profesor de enseñanza bilingüe a un micro-escenario (el andaluz). En este sentido, también es el primero en basar su 
estructura y contenidos en los resultados de las más recientes investigaciones realizadas sobre las necesidades de 
formación del profesorado para la enseñanza bilingüe en España y Andalucía, incluidos tres proyectos de 
investigación del Ministerio y de la Junta de Andalucía5 coordinados por la responsable de la propuesta (con un total 
de casi 5.000 sujetos de muestra). Se trata, pues de un ejemplo de lo que Coyle (2011) denomina “evidence-based 
practice”, es decir, de la investigación al servicio de la docencia para garantizar que se da respuesta a necesidades 
diagnosticas empíricamente6.  
 
Asimismo, se diferencia de los demás másteres en incorporar como docentes a profesorado de todos los niveles 
educativos implicados en la educación bilingüe (educación infantil, primaria, secundaria y terciaria) para otorgar un 
carácter eminente práctico y realista a sus contenidos. Las asignaturas serán impartidas de forma conjunta por 
profesorado universitario especialista en AICLE y por profesorado de educación infantil, primaria y secundaria que 
está trabajado a pie de aula en centros bilingües. El profesorado del primer grupo incluye a un nutrido número de 
profesores de universidades andaluzas y europeas que actualmente son figuras de referencia en el campo de la 
enseñanza bilingüe (incluido el Dr. David Marsh, que es quien acuñó el término AICLE en 1996). Todos ellos han 
colaborado previamente con la responsable en los precitados proyectos de investigación, en publicaciones 
internacionales (Peter Lang, Cambridge Scholars, Springer) y congresos internacionales (34th AEDEAN Conference, 
11th International SEDLL Conference, 25th GRETA Convention) o han sido invitados a la Universidad de Jaén a través 
de estas y otras iniciativas (e.g. participación en seminarios y cursos en otros másteres). Se trata, pues, de un equipo 
que ha trabajado con éxito previamente en aspectos relacionados con la docencia e investigación sobre el tema.  
 
Por último, sería el primero en contar con la colaboración de la editorial internacional con mayor prestigio en el campo 
de la elaboración de materiales para la enseñanza bilingüe a nivel estatal: Oxford University Press. Esta editorial co-
financiará el Máster y contribuiría profesorado especializado en enseñanza bilingüe, así como los materiales para la 
enseñanza de las principales áreas de contenido en la lengua vehicular (Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, 
Conocimiento del Medio, Plástica, Educación Física, Matemáticas, Música, Tecnología, Biología y Geología, Geografía 
e Historia).   
  
Por todos estos motivos, el presente proyecto ha sido avalado oficialmente por la Junta de Andalucía (Sección de 
Plurilingüismo, Consejería de Educación), el CEP de Jaén y la Asociación de Profesores de Inglés de Andalucía 
(GRETA). Se adjuntan las cartas de apoyo. Consideramos, por tanto, que este máster puede ser clave para dar 
respuesta a una constatada necesidad de formación y para reforzar el bilingüismo en nuestra universidad, provincia y 
comunidad autónoma. 
 
REFERENCIAS: 
 


                                                           
5 Needs Analysis of Language Teacher Training (NALTT): A European Perspective (Ministerio de Educación, EA2010-0087, 2010-2011); Los 
Efectos del Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras en Comunidades Monolingües: Un Estudio Longitudinal (FFI2012-32221, 
Ministerio de Economía y Competitividad); The effects of Content and Language Integrated Learning in monolingual communities: A large-scale 
evaluation (P12-HUM-2348), financiado por la Junta de Andalucía en el seno del programa de Proyectos de Investigación de Excelencia en 
Equipos de Investigación). 
6 Los resultados de dichas investigaciones, en los que se basa la presente propuesta, están publicados en los siguientes artículos JCR y 
capítulos de libro: Pérez Cañado, M. L. 2016a. Teacher training needs for bilingual education: In-service teacher perceptions. International 
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2.1.1 TÍTULOS NOVEDOSOS 
No procede. 


2.1.2 TÍTULOS QUE SUSTITUYEN A OTROS EN EXTINCIÓN 
No procede. 


2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA 


ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Procedimientos de consulta internos 


La propuesta de nuevas titulaciones en la Universidad de Jaén se inicia con un anteproyecto presentado ante el 
Vicerrectorado con competencias. La preparación del anteproyecto se realiza a instancias de la detección de un nicho 
o necesidad de formación por parte de los grupos de interés, que pueden ser especialistas en las distintas ramas de 
conocimiento, departamentos, centros o la propia Comisión de Planificación y Coordinación de Enseñanzas de la 
Universidad de Jaén buscando conjugar las fortalezas formativas e investigadoras de la Universidad con las 
necesidades del entorno y la demanda social. 


Este anteproyecto incluye las características básicas de la propuesta, la justificación de la idoneidad de la misma, de 
su adecuación al plan estratégico de la Universidad de Jaén y la demanda previsible. Asimismo, incluye la estructura 
académica y las competencias con las que dotará el título al alumnado, la estructura básica de profesorado prevista y 
se acompaña con un informe no vinculante de cada uno de los departamentos con docencia prevista en la titulación, 
si bien se da trámite de audiencia a todos los departamentos de la Universidad a través de la exposición pública del 
anteproyecto.  


Con vistas a la elaboración del Plan de Estudios de este programa de máster, se ha tenido en cuenta que partimos de 
varias experiencias previas. Así, tanto el Programa de Doctorado con Mención de Calidad, como sobre todo los 
programas “Máster en Inglés como vehículo de comunicación intercultural (MIVCI)”, “Máster en Lingüística aplicada a 
la Enseñanza del Español como Lengua Extranjera (MLAEILE) y “Máster Universitario en Online en English Studies 
(OMiES), que se han impartido o están impartiendo en el Departamento de Filología Inglesa de la Universidad de Jaén, 
nos han servido de guía para desarrollar el presente programa. Se ha tenido en cuenta que la especialidad de 
Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés y, en concreto, las asignaturas sobre enseñanza bilingüe, en el seno de 
dichos másteres han sido invariablemente las que mayor demanda han tenido. Los tres programas de Máster 
mencionados superaron en su momento los correspondientes procesos de verificación, y esto también nos ha servido 
de orientación a la hora de diseñar el actual proceso. De forma más concreta, la Universidad de Jaén elaboró un primer 
y muy escueto borrador, en el que se perfiló la estructura básica del Máster, y se determinaron de forma preliminar 
sus objetivos y destinatarios. A partir de ese momento, se amplió el grupo de trabajo incorporando a las dos 
universidades implicadas y a la editorial Oxford. Tras varias reuniones, se elaboró un borrador más avanzado, que se 
presentó y debatió en varias sesiones de las Juntas de Dirección y los Consejos de Departamento de Filología Inglesa 
de las Universidades de Jaén y Córdoba. Tras su aprobación, se elaboró una primera memoria ya definitiva (con 
relación de contenidos y objetivos, características y naturaleza, relación de asignaturas y profesores responsables, 
varios de ellos de fuera de nuestra universidad), memoria que, tras nuevas consultas con algunos representantes del 
mundo académico (otras universidades) y profesional (directores de centros públicos y privados, responsables 
provinciales de plurilingüismo, asociaciones de profesores de inglés, redes de educación bilingüe) se presentó al Centro 
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de Estudios de Postgrado de la Universidad, y posteriormente se aprobó en Consejo de Gobierno y en el Consejo Social 
de la Universidad de Jaén. Se debe mencionar que se ha recibido un importante asesoramiento del Centro de Estudios 
Avanzados en Lenguas Modernas de la Universidad de Jaén. Finalmente, hemos consultado con los responsables del 
Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén la estructura, distribución e impartición más idónea de las 
materias que se contemplan, muy especialmente dado que se trata de un título que, como nuestro anterior MLAEILE 
y actual OMiES, será 100% a distancia y virtual. También contamos de forma muy importante con la orientación de la 
Comisión de Coordinación Académica del MLAEILE y OMiES, y con la de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad 
de ambos másteres. 


Competencias transversales y generales 


La Universidad de Jaén, consciente de la importancia que tiene la formación integral de su alumnado y en cómo ésta 
favorece la ulterior empleabilidad del mismo, ha prestado particular atención al establecimiento de un perfil general 
de su alumnado, más allá del perfil concreto de cada titulación que se obtiene a través del entrenamiento en 
competencias específicas singulares a cada título. Este perfil general del alumnado se establece a través del 
entrenamiento en competencias transversales y generales que, de acuerdo con la guía de verificación de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento, son comunes a todo el alumnado de una misma universidad. Teniendo esto en cuenta, el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, en su sesión número 17 de 21 de julio de 2016, aprobó el Catálogo de 
Competencias Básicas, Generales y Transversales de los Títulos de la Universidad de Jaén.   


En las competencias transversales comunes a todos los títulos de la Universidad de Jaén se recogen los principios y 
objetivos del sistema universitario andaluz señalados en el Artículo 2 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, y en el que se establece la formación 
en los valores cívicos de igualdad, responsabilidad, tolerancia, solidaridad, libertad y búsqueda de la paz y en la 
preservación y mejora del medio ambiente como uno de los objetivos del sistema universitario andaluz. A estos 
objetivos se unen como objetivos estratégicos de la formación universitaria en la Universidad de Jaén la capacitación 
para el empleo y para el análisis crítico del propio proceso de aprendizaje y de las ideas propias y ajenas. 


En las competencias generales, igualmente comunes a todos los títulos de la Universidad de Jaén, pero adaptadas al 
contexto específico de cada titulación se recogen las competencias relativas al uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación, el manejo de las regulaciones y normativas en el ámbito de sus competencias, la aplicación de 
herramientas de investigación en el nivel correspondiente y la capacidad de manejarse en el idioma de referencia en 
el ámbito científico correspondiente. El desarrollo de estas competencias en el marco de cada titulación se considera 
un signo de identidad del alumnado de la Universidad de Jaén, más allá de aquellas competencias específicas para las 
que dote la titulación que curse. 


Procedimiento de tramitación del anteproyecto de titulación y de la memoria del título 


El anteproyecto pasa a exposición pública y se estudia en la Comisión de Doctorado y Docencia en Postgrado y 
Formación Permanente, o en la Junta de Centro, que emite informe académico, y en la Comisión de Ordenación 
Académica, que emite informe de viabilidad. Será finalmente la Comisión de Planificación y Coordinación de 
Enseñanzas la que revise la propuesta con los informes emitidos por las comisiones mencionadas y, en su caso, de las 
alegaciones presentadas al anteproyecto.  


A la luz de toda la documentación y en función del alineamiento de la propuesta con la estrategia de desarrollo de 
titulaciones de la Universidad de Jaén, la Comisión de Planificación y Coordinación de Enseñanzas emite un informe 
no vinculante al Consejo de Gobierno de la Universidad sobre la conveniencia o no de continuar con la solicitud. 


Finalmente,  la propuesta se discute en el Consejo de Gobierno y en el Consejo Social de la Universidad dando, en su 
caso, el visto bueno para la presentación de la solicitud de informe previo a la Dirección General de Universidades de 
la Consejería de Economía y Conocimiento. Este visto bueno va acompañado con una autorización a las comisiones 
encargadas de la elaboración de la propuesta del título para la iniciación de la preparación de la memoria completa, 
encargando al Vicerrectorado con competencias su supervisión que, en caso de sufrir cambios mayores, regresará al 
Consejo de Gobierno y Consejo Social previo a su envío a la agencia evaluadora. 


Procedimientos de consulta externos 
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Para la elaboración del plan de estudios del presente máster, se han realizado numerosas consultas externas a redes 
temáticas, asociaciones bilingües, instituciones oficiales, editoriales, congresos internacionales, resultados de 
proyectos de investigación e innovación, y másteres similares existentes.     


En primer lugar, se ha estado en contacto constante con los principales autores de las redes temáticas que han 
propuesto taxonomías nacionales e internacionales sobre las competencias clave que ha de poseer el profesorado 
bilingüe (Marsh et al. 2010; Hansen-Pauly et al. 2009; Bertaux, Coonan, Frigols, & Mehisto 2010; Lorenzo, Trujillo, & 
Vez 2011; Pavón & Ellison 2013; Madrid Manrique y Madrid Fernández 2014). Se ha trabajado estrechamente con 
David Marsh, Emma Dafouz, María Jesús Frigols, Fernando Trujillo, Víctor Pavón o Daniel Madrid en la impartición de 
cursos de formación del profesorado para la enseñanza bilingüe, asignaturas de máster, congresos internacionales, 
publicaciones internacionales (artículos en revistas de impacto, capítulos de libro, edición de libros, monográficos de 
revistas especializadas) o diseño de materiales, entre otras iniciativas. Estas colaboraciones han sido esenciales para 
definir las competencias clave a desarrollar a través de los contenidos del máster. 


Asimismo, se ha trabajado estrechamente con las principales asociaciones de profesores de inglés y de educación 
bilingüe, tanto a nivel regional (CETA, GRETA) como nacional (Asociación Enseñanza Bilingüe) e internacional (National 
Association for Bilingual Education (NABE) of the United States) para determinar las principales necesidades de 
formación del profesorado para la educación bilingüe. La responsable de la propuesta ha impartido conferencias 
plenarias sobre el tema en los congresos internacionales anuales de las primeras tres asociaciones y ha liderado el 
convenio específico de colaboración que se ha firmado entre la UJA y la Asociación Enseñanza Bilingüe. Todas ellas 
han avalado el más reciente proyecto de I+D sobre el tema propuesto por la responsable (Proyecto ADiBE. Attention 
to Diversity in Bilingual Education: An international Comparative Study in Monolingual Contexts). 


Con respecto a las instituciones oficiales, se ha colaborado de forma ininterrumpida durante los últimos 5 años con la 
Junta de Andalucía y con el British Council en el tema de formación del profesorado para la enseñanza bilingüe. La 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía  ha respaldado los últimos proyectos de investigación liderados por 
la responsable de esta propuesta (MONCLIL: The effects of Content and Language Integrated Learning in monolingual 
communities: A large-scale evaluation y ADiBE: Attention to Diversity in Bilingual Education: An international 
Comparative Study in Monolingual Contexts), así como el presente Máster. Asimismo, los responsables de la propuesta 
en Jaén y Córdoba han sido invitados por la Junta a participar en las Jornadas Regionales de Plurilingüismo de la Junta 
de Andalucía (27-28 de septiembre de 2013) como representantes de sus respectivas universidades. A su vez, ambos 
han sido invitados a los seminarios que organiza anualmente el British Council en la Universidad de Alcalá sobre 
formación del profesorado para la enseñanza bilingüe. Concretamente, en el de 2015, que versó sobre la formación 
inicial para profesores de programas bilingües en inglés: Políticas, prácticas y recomendaciones, la responsable del 
máster impartió una conferencia plenaria sobre el tema. Estas jornadas y seminarios han sido muy valiosos para 
concretar el perfil, competencias y contenidos del presente máster.  


Otro referente externo lo han constituido las principales editoriales del campo. Se han mantenido reuniones con 
Macmillan y Oxford University Press, dado que esta última presenta la mayor variedad de materiales para la enseñanza 
bilingüe en cuanto a niveles educativos y áreas de contenido, se ha firmado un convenio con ella para co-financiar el 
Máster. El profesorado nativo que esta editorial proveerá, junto con los materiales, de reconocido prestigio 
internacional, y la difusión internacional que realizará del máster son clave para impulsar el desarrollo del mismo.    


También ha sido importante la perspectiva internacional sobre el tema que ha permitido obtener la participación en 
numerosos congresos internacionales sobre el tema. La responsable de la propuesta ha sido ponente plenaria invitada 
en los principales congresos internacionales sobre educación bilingüe en estos últimos años, donde siempre se ha 
tratado el tema de la formación del profesorado. Entre ellos, cabe destacar SEDLL, AESLA, AEDEAN, AILA,GRETA, CETA, 
CIEB, EICE, TESOL, TESOL-Spain, ANUPI-TESOL, AAAL, BILC, ELF, CIILE, la International Conference 
“Multilingual Language Theories and Practices” o las tres ediciones del Congreso Internacional Sobre Educación 
Bilingüe. 


Pero si hay una fuente de consulta externa que ha sido especialmente importante, esa es la referente a los proyectos 
de investigación e innovación. Como se ha indicado en el punto 2.1., el presente máster se diferencia de otros 
existentes en basar su estructura y contenidos en los resultados de las más recientes investigaciones realizadas sobre 
las necesidades de formación del profesorado para la enseñanza bilingüe en Europa, España y Andalucía. Utiliza para 


C
SV


: 5
83


42
82


17
54


74
57


43
93


15
18


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583428217547457439315186





ello los resultados de tres proyectos de investigación del Ministerio y de la Junta de Andalucía, coordinados por la 
responsable de la propuesta: Needs Analysis of Language Teacher Training (NALTT): A European Perspective (Ministerio 
de Educación, EA2010-0087, 2010-2011); Los Efectos del Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras en 
Comunidades Monolingües: Un Estudio Longitudinal (FFI2012-32221, Ministerio de Economía y Competitividad); The 
effects of Content and Language Integrated Learning in monolingual communities: A large-scale evaluation (P12-HUM-
2348), financiado por la Junta de Andalucía en el seno del programa de Proyectos de Investigación de Excelencia en 
Equipos de Investigación). También tiene en cuenta los resultados del análisis de necesidades llevado a cabo en el 
proyecto de innovación docente que está liderando en la Universidad de Jaén (Diseño, validación e implantación del 
Plan de Fomento de Plurilingüismo de la Universidad de Jaén), en el que también participan el responsable de la 
propuesta en Córdoba y el British Council. Las asignaturas incluidas en este Máster responden directamente a las 
necesidades de formación teórica, metodológica, lingüística y de actualización permanente diagnosticadas en los 
precitados estudios.  
 


Otro de los referentes que hay que tener en cuenta lo constituye la existencia de otros títulos afines en universidades 
nacionales e internacionales. El Consejo de Europa ha puesto en marcha grupos de trabajo que han propuesto las 
líneas maestras que deberían definir los programas de postgrado en formación bilingüe. De sus recomendaciones se 
hace eco la presente memoria. Destacan entre ellas las plataformas TIE-CLIL y BE CLIL formadas por grupos de 
trabajos con representantes de distintas universidades. Con carácter general, estas universidades han sido activas en 
proponer másteres de formación bilingüe, ya fuese como estudios de postgrado independientes o como conjunto de 
módulos adscritos a programas de doctorado de una temática más general. Destacan en este sentido en el Reino 
Unido los másteres de la Universidad de Nottingham y la Universidad de East Anglia. En Alemania, donde está 
especialmente extendida la enseñanza bilingüe, tienen modelos sólidos de funcionamiento la Universidad de 
Wuppertal y la Universidad Johann Wolfgang Goethe en Frankfurt-am-Main. Lo mismo ocurre en Holanda con la 
Universidad de Maästricht, en Finlandia con la Universidad de Tampere y Universidad de Jyväskyla y en Bélgica con 
la Universidad Libre de Bruselas (no en vano la enseñanza bilingüe tiene como primer referente, si no origen, las 
Escuelas Europeas, una de las cuales se sitúa en la capital del estado belga). 


En Estados Unidos, los títulos de máster en enseñanza y educación bilingüe están muy extendidos. Las siguientes 
universidades estadounidenses cuentan con este tipo de estudios: City University of New York, University of Boston, 
University of Connecticut, University of Houston y Texas Tech University.  
 
La creciente demanda de formación para hacer frente a la expansión de la enseñanza bilingüe en nuestro país se ha 
reflejado en el incremento de másteres específicos sobre enseñanza y educación bilingüe en España:   
 
 
 


MÁSTER OFICIAL UNIVERSIDAD ENLACE 
Máster Universitario en 
Enseñanza Bilingüe 


Universidad Pablo 
Olavide 


https://www.upo.es/postgrado/master-oficial-
ensenanza-bilingue 


Máster Universitario en 
Educación Bilingüe 


UNIR 
http://www.unir.net/educacion/master-educacion-
bilingue/549200005074/ 


Máster Universitario en 
Educación Internacional y 
Bilingüismo 


Universidad Camilo 
José Cela 


http://www.ucjc.edu/estudio/master-en-educacion-
internacional-y-bilinguismo/ 


Máster Universitario en 
Enseñanza Bilingüe 


Universidad Nebrija 
http://www.nebrija.com/programas-
postgrado/master/master-ensenanza-bilingue-
profesores/master-profesores.php 


Máster Universitario en 
Educación Bilingüe. Inglés y 
Español 
 


CEU. Universidad 
Cardenal Herrera 


https://www.uchceu.es/estudios/posgrado/master-
universitario-educacion-bilingue-ingles-espanol/plan-
estudios 


Máster Universitario en 
Educación Bilingüe 


Universidad 
Europea de Madrid 


http://universidadeuropea.es/estudios-
universitarios/master-universitario-en-educacion-
bilingue 
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https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj-iN2ay43WAhXGL1AKHaZLCE0QFgg4MAA&url=http%3A%2F%2Fwww.ucjc.edu%2Festudio%2Fmaster-en-educacion-internacional-y-bilinguismo%2F&usg=AFQjCNHro0o2PS2Yt0HnSO_KvpRsUY7Bng

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj-iN2ay43WAhXGL1AKHaZLCE0QFgg4MAA&url=http%3A%2F%2Fwww.ucjc.edu%2Festudio%2Fmaster-en-educacion-internacional-y-bilinguismo%2F&usg=AFQjCNHro0o2PS2Yt0HnSO_KvpRsUY7Bng

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj-iN2ay43WAhXGL1AKHaZLCE0QFgg4MAA&url=http%3A%2F%2Fwww.ucjc.edu%2Festudio%2Fmaster-en-educacion-internacional-y-bilinguismo%2F&usg=AFQjCNHro0o2PS2Yt0HnSO_KvpRsUY7Bng

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583428217547457439315186





Máster Universitario en 
Enseñanza Bilingüe para 
Educación Primaria y 
Secundaria 


Universidad de 
Extremadura 


https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Master
es/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-
ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-
secundaria 


Máster Universitario en 
Enseñanza Integrada de 
Lengua Inglesa y 
Contenidos: Educación 
Infantil y Primaria 


Universidad de 
Oviedo 


http://cei.uniovi.es/postgrado/masteres/visor/-
/asset_publisher/xK3t/content/master-universitario-en-
ensenanza-integrada-de-lengua-
inglesa;jsessionid=02F885B40FF557E0975626B082649C
68 


Máster Universitario en 
Enseñanza Bilingüe en 
Centros Educativos de 
Primaria e Inmersión en 
Lengua Inglesa 


Universidad Rey 
Juan Carlos 


https://www.urjc.es/universidad/facultades/facultad-de-
ciencias-de-la-comunicacion/902-ensenanza-bilinguee-
en-centros-educativos-de-primaria-e-inmersion-en-
lengua-inglesa#información-básica 


Máster Universitario en 
Enseñanza Bilingüe: Inglés 


Universidad 
Católica de Murcia 


http://www.ucam.edu/sites/default/files/dossier/master-
universitario/master_universitario_en_ensenanza_biling
ue_ingles.pdf 


 


En definitiva, en los países en los que la estructura de másteres como modelos de postgrado está ya asentada, vemos 
cómo los másteres en enseñanza bilingüe están firmemente arraigados, circunstancia que se está extendiendo de 
forma conspicua también en España. La responsable de la presente propuesta ha sido invitada a impartir docencia en 
varios de estos másteres en España, incluidos los de las Universidades de Extremadura, Oviedo, Católica de Murcia,  
UNIR y en la asignatura específica de AICLE del Master’s Degree in Advanced English Studies de la Universitat de 
València, así como en los cursos específicos sobre AICLE que organiza cada verano la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, uno de los cuales ha dirigido (“Inspiring teaching and learning in a bilingual environment”). Por 
tanto, está familiarizada con la estructura y contenidos de cada uno de ellos y el MIEB se diferencia claramente de 
todos ellos en los siguientes aspectos: 
 


• Se trata del primer máster interuniversitario sobre el tema en España. 
• Es el primer máster público totalmente online que se oferta sobre esta temática en nuestro país. 
• Los demás másteres se centran en enseñanza o educación bilingüe en general, pero no en AICLE, como sí hace este, que 


es el modelo concreto de bilingüismo que se ha adoptado en Europa, España y Andalucía.  
• La mayoría de los másteres existentes van dirigidos bien a profesorado de educación primaria bien a especialistas en 


lenguas. El que aquí se propone tiene como destinatarios principales al profesorado de contenidos y al profesorado tanto 
de educación primaria como infantil, con asignaturas lingüísticas específicas para cada uno de ellos, dado que, según 
nuestros estudios, se trata de los colectivos más necesitados de formación para la enseñanza bilingüe. En este sentido, 
los másteres existentes suelen exigir un nivel lingüístico de B2 ó C1, mientras que el nuestro rebaja este nivel a un B1 con 
el fin de dar una respuesta realista al nivel actual de estos colectivos e incrementarlo mediante asignaturas lingüísticas 
específicas. 


• La mayoría de estos másteres se imparten en español, al tener itinerarios de inglés, francés y/o alemán. Dado que las 
más recientes investigaciones han revelado que el nivel lingüístico del profesorado  participante en programa bilingües 
sigue siendo muy deficitario, nuestro máster se desarrolla íntegramente en inglés, con una importante carga instrumental 
especializada por asignaturas, con el fin de incrementar la cantidad de input en este idioma y, por ende, el nivel lingüístico. 


• Tan solo existe otro máster similar en Andalucía (el de la UPO), del que se diferencia nítidamente en sus destinatarios, 
nivel de inglés exigido, contenidos específicos sobre AICLE, idioma de desarrollo y carácter virtual.  


• Su estructura está basada en los resultados concretos de proyectos de I+D sobre necesidades de formación para la 
enseñanza bilingüe (véase apartado 2.1). 


• Es el primer máster en contar con la colaboración de la editorial internacional con mayor prestigio en el campo de la 
elaboración de materiales para la enseñanza bilingüe a nivel estatal: Oxford University Press. Su labor en la impartición 
de asignaturas lingüísticas especializadas y en la publicitación del Máster será clave. 


 
2.3 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583428217547457439315186





 El actual Máster Universitario Online en English Studies (OMiES) comparte con esta propuesta su naturaleza de 
enseñanza a distancia y virtual pero sólo 18 de los 24 créditos de una de sus especialidades (Lingüística aplicada a la 
enseñanza del inglés como lengua extranjera). Asimismo, el Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados 
(Lingüística Cognitiva/Literatura) y Educación Bilingüe por la Universidad de Córdoba  difiere del MIEB en su carácter 
semipresencial y comparte tan solo 4 créditos del módulo básico y 16 del módulo optativo de especialización en 
educación bilingüe. Por último, el Máster Universitario de Profesorado de Educación Secundaria incluye 24 créditos 
en enseñanza del inglés como lengua extranjera; no obstante, este máster, además de tener un carácter 
profesionalizante presenta, a diferencia del MIEB, una naturaleza 100% presencial. Por tanto, no existen otros títulos 
de Postgrado oficiales, dentro de la Universidades de Jaén y Córdoba, relacionados con los objetivos y contenidos 
específicos a los que se hace alusión en esta propuesta. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583428217547457439315186
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 


Los Másteres Universitarios (o Másteres Oficiales) son estudios de segundo ciclo dedicados 
a la formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, dirigidos a una especialización 
académica, profesional o a la iniciación de la investigación. 


 
La  Universidad  de  Jaén  dispone  de  un  portal  específico  en  el  que  se  incorpora  toda  la 


información de  interés para el futuro estudiante de nuestra Universidad. En dicho portal al que se 
puede  acceder  de  una  forma  directa  desde  la  página  web  principal  de  la  Universidad  de  Jaén 
(http://www10.ujaen.es)  con  un  único  clic  en  la  opción  Oferta  Académica 
(http://www10.ujaen.es/info‐academica) se incorpora información relativa a: 


 Oferta  académica:  grados,  másteres  oficiales,  estudios  de  doctorado  y  títulos 
propios. Esta información está clasificada en diferentes páginas web para facilitar su 
consulta y para evitar confusiones por parte del alumnado.  


 Procedimiento de acceso a los estudios de grado y postgrado. 
 Información relativa a becas y ayudas, así como los mecanismos propios de los que 


dispone la Universidad de Jaén para la orientación de su alumnado. 
 Otra  información que  se  considera de  interés para el alumnado,  como  calendario 


académico,  guía  académica,  bolsa  de  alojamiento,  información  sobre  atención  a 
necesidades específicas del alumnado (discapacidad, etc.). 


Estos estudios tienen una duración mínima de un curso académico (60 créditos ECTS) y una 
duración máxima  de  dos  (120  créditos  ECTS). Disponen  de  una  verificación  oficial  por  parte  del 
Ministerio, son reconocidos en toda  la Unión Europea, dando acceso al doctorado, sin perjuicio de 
que el programa de doctorado establezca requisitos de admisión adicionales. 


 
En cuanto a los precios públicos de Másteres Oficiales, estos vienen fijados anualmente por 


Decreto  de  la  Consejería  de  Economía  y  Conocimiento  de  la  Junta  de  Andalucía,  para  el  curso 
académico 2017/2018 ha sido el Decreto 117/2017, de 11 de junio, por el que se determinan los precios 
públicos  para  el  curso  2017/2018,  de  las  Universidades  Públicas  de  Andalucía  por  la  prestación  de 
servicios académicos y administrativos. A  título orientativo, hacemos a continuación un cálculo del 
coste  que  tendría  un máster  de  60  créditos  en  primera matrícula:  13.68  €  /  crédito  en  primera 
matrícula. (60 créditos: 820.8 €). 
 


Becas y ayudas para cursar estudios universitarios de máster: 


 Becas y ayudas a alumnos de niveles postobligatorios del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte (MECD) 


 Becas de colaboración del MECD 


 Beca de Colaboración Informática de Apoyo a Centros y al Vicerrectorado de 
Enseñanzas de Grado, Postgrado y Formación Permanente de la Universidad de 
Jaén. 


 Ayudas Erasmus.es, financiadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
en el marco del Programa Erasmus+. 


 Formación bonificada de las empresas (Fundación Tripartita): 
Las  empresas  privadas  o  entidades  públicas  que  cotizan  a  la  seguridad  social  en 
concepto de Formación Profesional disponen de un crédito para la formación de sus 
trabajadores del régimen general que pueden hacer efectivo mediante la aplicación 
de  bonificaciones  a  la  Seguridad  Social  una  vez  realizada  dicha  formación.  La 
tramitación de esta bonificación se puede realizar a través de la misma empresa del 
asalariado  o  a  través  de  empresas  gestoras. Más  información  en  el  953  211966, 
vicpostgrado@ujaen.es 


 Becas de emprendimiento: 
Becas Andalucía Open  Future  Impulso  al  Emprendimiento: Desarrollo Modelo  de 
Negocio Innovador     
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 Estudiantes con discapacidad legalmente reconocida: 
Programa de becas de Fundación ONCE "Oportunidad al Talento" 


 Becas Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP): 
o Becas de Movilidad entre instituciones asociadas a la AUIP 
o Becas de Movilidad entre Universidades Andaluzas e Iberoamericanas 
o Becas para cursar Másteres Universitarios en la Universidad de Jaén 


 Becas Fundación Carolina: El Programa de Formación de la FC tiene como objetivos 
facilitar y promover la ampliación de estudios de licenciados universitarios, así como 
la especialización y actualización de conocimientos de postgraduados, profesores, 
investigadores, artistas y profesionales procedentes de los países de América Latina 
miembros de la Comunidad Iberoamericana de Naciones y Portugal. 


 Becas de Formación en el Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado, Postgrado y 
Formación Permanente 
 


Esta  información  se complementa con  la  información  suministrada de  forma centralizada 
para todas las universidades del sistema andaluz, desde el portal web del Distrito Único Andaluz de 
la Secretaria General de Universidades, Investigación y Tecnología dependiente de la Consejería de 
Economía  y Conocimiento de  la  Junta de Andalucía. A  través de  este portal,  el  futuro  alumno o 
alumna  puede  consultar  la  oferta  completa  ofertada  por  las  universidades  andaluzas,  las 
condiciones de acceso a las diferentes titulaciones, los requisitos a cumplir y los procedimientos de 
admisión que se aplican en cada caso. Asimismo, durante los periodos correspondientes, este portal 
incorpora opciones para la presentación telemática de solicitudes, información sobre los resultados 
de las diversas adjudicaciones y, en su caso, la posibilidad de hacer reserva de plaza, desistimiento o 
participar en las listas de resultas. 


 
  Toda  esta  información  se  refuerza  de  forma  adicional  con  las  campañas  que  se  realizan 
tanto a nivel local, regional, nacional e internacional mediante la participación de la Universidad de 
Jaén  en  diferentes  Ferias  y  Exposiciones,  y  la  incorporación  de  información  sobre  la  oferta  ‐
incluyendo  enlaces  para  obtener  información  adicional‐  en  los medios  de  comunicación  ‐tanto 
prensa como radio‐. 
 
 
4.1 Perfil de ingreso recomendado: 


 
En  cuanto  al  perfil  de  ingreso,  es  recomendable  que  el/la  estudiante  posea  las  siguientes 


características personales y académicas: 


 


Licenciados/as, diplomados/as y graduados/as que deseen adquirir una formación especializada en 


el terreno del AICLE de cualquier disciplina o materia impartida en los distintos niveles educativos. 


Abarca tanto a profesorado en activo como a diplomados/as, licenciados/as o graduados/as noveles 


que  pretendan  concurrir  a  las  vacantes  ofertadas  en  las  distintas  redes  europeas  de  enseñanza 


bilingüe, entre ellas,  la red pública y privada andaluza. Se dirigirá preferentemente al profesorado 


de áreas no  lingüísticas y a todas  las especialidades de educación primaria e  infantil. Se exigirá un 


nivel B1 de inglés como requisito para poder realizar el máster. 
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5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
El objetivo del programa es de tipo investigador y consiste en la formación integral de los 
docentes de centros bilingües en los que se utiliza una lengua no materna con carácter vehicular 
para la enseñanza de los currículos oficiales. Dicha formación incluye contenidos en teoría 
lingüística que expliquen las bases teóricas de los modelos bilingües y metodología de enseñanza 
de lenguas que capacite para su aplicación en el aula. Por otra parte, los objetivos del programa 
se centran en la capacitación lingüística de los docentes para el uso del inglés en el centro 
bilingüe, tomando como referencia los estándares de conocimientos de L2 del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). La formación lingüística se centrará en el uso 
práctico de las destrezas orales y escritas en los registros y dominios propios de la interacción 
comunicativa en el aula y los contenidos de las materias que se imparten a través de la lengua 
vehicular. En resumen, los objetivos generales son la formación teórica y práctica en modelos 
de enseñanza bilingüe para docentes de disciplinas lingüísticas y no lingüísticas y la capacitación 
en el uso de L2 en niveles de conocimientos idiomáticos avanzados.  
 
La metodología y didáctica en enseñanza de lenguas cobran un peso relevante en la formación 
integral de los docentes del presente programa, puesto que sirven como enlace entre la teoría 
(que expone las bases teóricas de los modelos bilingües) y la práctica, capacitando al alumnado 
participante para la aplicación en el aula de las distintas estrategias de enseñanza-aprendizaje 
analizadas en el plan de estudios (enseñanza basada en proyectos y tareas, TICs en el aula, 
aprendizaje cooperativo, currículo integrado de lenguas, entre otras). Los objetivos del presente 
programa se materializan en la realización de un trabajo de fin de máster final. 
 
Las distintas competencias que se proponen para el máster se ajustan a los descriptores de 
Dublín, aplicables tanto a títulos de grado como de máster, a saber:  
 
Descriptor 1: Poseer y comprender conocimientos en el área de estudio de la educación 
secundaria general que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.  
 
Descriptor 2: Aplicar conocimientos y comprenderlos en su futura profesión y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y 
la resolución de problemas dentro de su área de estudio.  
 
Descriptor 3. Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes del área de estudio para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica, o ética.  
 
Descriptor 4. Capacidad de comunicar y transmitir información, ideas, problemas y soluciones a 
un público tanto especializado como no especializado.  
 
Descriptor 5. Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
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El diseño de este máster se beneficia muy especialmente de la experiencia docente e 
investigadora acumulada por el Departamento de Filología Inglesa de la Universidad de Jaén no 
solo en la Licenciatura de Filología Inglesa, en la titulación conjunta de Filología Inglesa y 
Turismo, y en el Grado de Estudios Ingleses; sino también en los Másteres en Inglés como 
Vehículo de Comunicación Intercultural (MIVCI), en el Máster en Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera (MLAEILE) en la Universidad de Jaén (en 
colaboración con la Fundación Universitaria Iberoamericana – FUNIBER), y en el Máster 
Universitario Online en English Studies (OMiES).  
 
El plan de estudios de este máster se articula en torno a las siguientes ideas generales:  
 
1. Este máster es de carácter no presencial y se desarrolla en un curso académico, a lo largo del 
cual el alumno deberá cursar 60 créditos ECTS.  
 
2. Los contenidos del máster suponen un complemento y una especialización respecto a los 
cursados en el Grado en Estudios Ingleses impartido por la Universidad de Jaén, y en general a 
los ofertados en las ocho universidades andaluzas.  
 
3. Con vistas a responder a las necesidades del alumnado, los cuatro módulos del plan de 
estudios se basan directamente en el análisis de necesidades para la formación bilingüe llevado 
a cabo a través de tres proyectos de I+D (EA2010-0087, FFI2012-32221 y P12-HUM-2348 – véase 
apartado 2.1.) y que han evidenciado que existen carencias de formación en los aspectos 
teóricos, metodológicos y lingüísticos de la enseñanza bilingüe, en torno a los cuales se han 
estructurado los tres primeros módulos del presente Máster (el cuarto corresponde al trabajo 
fin de máster). 
 
4. El módulo optativo de Competencia lingüística en AICLE / CLIL Language no tiene itinerarios pre-
establecidos de especialización debido a las características concretas del alumnado destinatario. El 
profesorado participante en programas bilingües puede tener distintos niveles lingüísticos (e.g., B2, C1), 
puede pertenecer a distintas etapas educativas (e.g., Infantil, Primaria, Secundaria) y puede impartir, 
cuando esté en activo, asignaturas de distinto corte (e.g., un profesor de Matemáticas de Educación 
Secundaria podría impartir no sólo la asignatura de Matemáticas, sino también las de Ciencias Naturales, 
Tecnología o Física y Química; un profesor de Educación Primaria podría impartir indistintamente 
asignaturas relacionadas con las Ciencias Naturales, las Ciencias Sociales, Matemáticas o Plástica, por citar 
sólo algunos ejemplos). Por tanto, el objetivo es que cada docente configure su propio itinerario, de 
acuerdo con su nivel lingüístico, etapa educativa y áreas de contenido, con el fin de dar respuesta a las 
necesidades reales y concretas de formación de cada profesor. Pre-establecer menciones fijas haría que 
esto fuera imposible, dada la enorme cantidad de variaciones posibles que existen en función de las 
características específicas del docente.  
 
5. La elaboración y defensa pública de un Trabajo Fin de Máster (TFM) tiene carácter obligatorio.  
Seguidamente se presentan los cuatro módulos que forman el máster, con mención de las 
asignaturas integradas en cada uno, así como el bloque final correspondiente a la elaboración 
de un trabajo de investigación y su defensa. 
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Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 


Tipo de materia Créditos 
Obligatorias 36 
Optativas 12 
Trabajo de fin de máster 12 
Créditos totales 60 


 
 
 
A.1 Módulo de Teoría AICLE / CLIL Theory  
 
Este módulo incluye un grupo de 3 asignaturas obligatorias con contenidos clave para 
familiarizar al alumnado con las bases teóricas subyacentes a la educación bilingüe y, más 
concretamente, al AICLE. El objetivo de este grupo de asignaturas es proporcionar una base 
teórica sólida necesaria para el desarrollo metodológico y la aplicación práctica del AICLE, acerca 
de los orígenes, modelos y características esenciales del AICLE, y sobre los mecanismos de 
básicos de la investigación sobre el tema, tanto para poder interpretar los resultados del 
funcionamiento de los programas bilingües como para poder desarrollar investigaciones sobre 
sus efectos a pie de aula. También se persigue familiarizar al alumnado con una amplia gama de 
asociaciones, organizaciones, publicaciones, redes temáticas y congresos que le permitan seguir 
actualizado en este campo a través del lifelong learning.   
 
Las asignaturas de este Módulo, con una carga de 4 créditos ECTS c/u, son:  
 
- ¿Qué es AICLE? Orígenes, definición y caracterización / What is CLIL? Origins, definition, and 
characterization  
 
- Coordinación y organización de programas AICLE / Coordination and organization of CLIL 
programmes   
 
- Investigación y redes AICLE / CLIL research and networks  
 
Al cursar la totalidad de las asignaturas de este Módulo, el alumnado adquirirá las competencias 
específicas que se recogen en el punto 3.1 de esta memoria, y que son competencias adquiridas 
por todo el alumnado que cursa el título. La naturaleza propia de estas asignaturas garantiza 
(por los contenidos que en ellas se abordan) una base de conocimientos avanzados, previa al 
desarrollo de los otros 3 módulos. Nos referimos a las siguientes competencias: 
 


COMPETENCIA ESPECÍFICA 
E1MIEB. Conocer las características, similitudes y diferencias existentes entre la inmersión, la educación 
bilingüe y el AICLE. 
E2MIEB. Conocer los principales resultados de investigación en estos tipos de programas y sus principales 
asociaciones, redes y publicaciones para continuar con su aprendizaje permanente sobre ellos. 
E3MIEB. Comprender cómo está organizado un centro bilingüe y cuáles son las claves para su correcta 
coordinación. 
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A.2 Módulo de Práctica AICLE / CLIL Practice 
 
El siguiente módulo complementa al anterior ofreciendo claves prácticas para el desarrollo 
metodológico a pie de aula del enfoque AICLE. Se pretende, de acuerdo con las principales 
necesidades de formación diagnosticadas en esta área, ofrecer al alumnado claves para el 
desarrollo de las principales metodologías centradas en el estudiante que se aplican al aula 
AICLE (e.g., task-based language teaching, project-oriented learning, cooperative learning), así 
como para la incorporación de las opciones y recursos tecnológicos más efectivos (e.g., blogs, 
wikis, webquests, computer-mediated communication). También se proveerán directrices para 
el diseño y adaptación de materiales, para la elaboración del currículo integrado de lenguas, y 
para la utilización del Common European Framework of Reference y el English Language 
Portfolio. Por último, se proporcionarán claves para el correcto desarrollo de una evaluación 
coordinada de contenidos y lenguas extranjeras en el aula bilingüe y plurilingüe. La atención a 
la diversidad estará muy presente en las directrices que se proporcionen. Todas estas 
asignaturas se abordarán desde un punto de vista teórico-práctico, ya que serán impartidas de 
forma coordinada por un docente universitario (que proporcionará la visión teórica) y un 
docente de educación primaria o secundaria (que ofrecerá una visión práctica y realista a pie de 
aula).     
 
Las asignaturas de este Módulo, todas de carácter obligatorio y con una carga de 6 créditos ECTS 
c/u, son:  
 
- Metodologías centradas en el estudiante y nuevas tecnologías para la enseñanza AICLE / 
Student-centered methodologies and ICTs for CLIL teaching  
 
- Desarrollo de materiales AICLE / CLIL materials development  
 
- Principios del currículo intercultural e integrado de lenguas / Principles of integrated and 
intercultural curriculum design  
 
- La evaluación en los programas AICLE / Evaluation and assessment in CLIL programmes  
 
Al cursar la totalidad de las asignaturas de este segundo módulo, el alumnado adquirirá las 
competencias específicas que se detallan en la siguiente tabla: 
 


E4MIEB. Desarrollar la docencia de una 
disciplina no lingüística de su especialidad a 
través del inglés. 


RE4. Es capaz de desarrollar la docencia de una disciplina 
no lingüística de su especialidad a través del inglés. 


E5MIEB. Aplicar metodologías comunicativas 
centradas en el estudiante en el aula AICLE, tales 
como el aprendizaje basado en proyectos, en 
tareas o cooperativo. 


RE5. Sabe aplicar metodologías comunicativas centradas 
en el estudiante en el aula AICLE, tales como el aprendizaje 
basado en proyectos, en tareas o cooperativo. 


E6MIEB. Diseñar currículos integrados de su 
área de conocimiento con contenidos 
lingüísticos para elaborar programas de 
enseñanza bilingües. 


RE6. Es capaz de diseñar currículos integrados de su área 
de conocimiento con contenidos lingüísticos para elaborar 
programas de enseñanza bilingües. 


E7MIEB. Crear y adaptar materiales didácticos 
para la enseñanza bilingüe, convirtiendo el 


RE7. Sabe crear y adaptar materiales didácticos para la 
enseñanza bilingüe, convirtiendo el material auténtico en 
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material auténtico en material didáctico y 
graduando el nivel lingüístico de la lengua 
origen. 


material didáctico y graduando el nivel lingüístico de la 
lengua origen. 


E8MIEB. Incorporar nuevas estrategias 
docentes, nuevos materiales y nuevas 
tecnologías de la información a la enseñanza 
bilingüe aprovechando el caudal informativo 
que éstas proporcionan para fines educativos. 


RE8. Incorpora nuevas estrategias docentes, nuevos 
materiales y nuevas tecnologías de la información a la 
enseñanza bilingüe aprovechando el caudal informativo 
que éstas proporcionan para fines educativos. 


E10MIEB. Evaluar coordinadamente los 
contenidos lingüísticos y no lingüísticos en la 
enseñanza bilingüe. 


RE10. Sabe evaluar coordinadamente los contenidos 
lingüísticos y no lingüísticos en la enseñanza bilingüe. 


 
A.3 Módulo Competencia lingüística en AICLE / CLIL Language 
 
Este tercer módulo, de carácter optativo, pretende dar respuesta a una notable carencia de formación 
diagnosticada en los precitados estudios, y que en especial afecta al profesorado de áreas de contenido y 
de educación primaria e infantil, principales destinatarios de este máster: los aspectos lingüísticos. Las 
asignaturas de este módulo tienen como objetivo proporcionar tanto los BICS (Basic Interpersonal 
Communication Skills) como el CALP (Cognitive Academic Language Proficiency) que el profesorado 
requiere para el correcto desarrollo de sus clases de contenido. Con este fin, ofrece asignaturas de corte 
instrumental tanto de aspectos puramente lingüísticos ajustados a los niveles que se exigen en las diversas 
comunidades autónomas de nuestro país para participar en programas bi- y plurilingües (B2 y C1) como 
asignaturas con lenguaje especializado para cada uno de los bloques de asignaturas que se pueden 
impartir en centros bi- y plurilingües. El alumnado habrá de elegir 4 de las 8 asignaturas que se ofertan en 
este módulo, configurando de forma flexible su propio itinerario, de acuerdo con su nivel lingüístico, etapa 
educativa y áreas de contenido, con el fin de dar respuesta a las necesidades reales y concretas de 
formación de cada profesor. 
 
Las asignaturas de este Módulo, todas de carácter optativo y con una carga de 3 créditos ECTS c/u, son: 
 
-  Inglés “real” para la interacción comunicativa en el aula AICLE / “Real English” for 
communicative interaction in the CLIL classroom  
 
- Inglés instrumental: B2 / Instrumental English: B2  
 
- Inglés instrumental: C1 / Instrumental English: C1  
 
- Inglés instrumental para Educación Infantil / Instrumental English for Infant Education  
 
- Inglés instrumental para ciencias naturales, biología y geología / Instrumental English for 
Natural Science, Biology, and Geology  
 
- Inglés instrumental para ciencias sociales, geografía e historia / Instrumental English for Social 
Science, Geography, and History  
 
- Inglés instrumental para matemáticas, física y tecnología / Instrumental English for 
Mathematics, Physics, and Technology   
 


C
SV


: 5
83


42
82


85
19


02
14


29
58


21
63


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583428285190214295821638





- Inglés instrumental para educación física, música y educación plástica y visual / Instrumental 
English for Physical Education, Music, and Arts 
Al cursar las asignaturas de este Módulo 3, el alumnado adquirirá las competencias específicas 
que se detallan seguidamente: 
 


E4MIEB. Desarrollar la docencia de una 
disciplina no lingüística de su especialidad a 
través del inglés. 


RE4. Es capaz de desarrollar la docencia de una disciplina 
no lingüística de su especialidad a través del inglés. 


E9MIEB. Dominar el inglés a nivel B2 o C1 en 
todas las destrezas comunicativas de la lengua 
de la sección elegida y con conocimiento de los 
sublenguajes de su disciplina. 


RE9. Demuestra un dominio del inglés a nivel B2 o C1 en 
todas las destrezas comunicativas de la lengua de la 
sección elegida y con conocimiento de los sublenguajes de 
su disciplina. 


 
A.5 Trabajo Fin de Máster  
 
La fase final del Máster, como señala la legislación vigente, consiste en la elaboración y defensa 
del llamado Trabajo Fin de Máster. Éste tiene carácter obligatorio y le corresponde una carga de 
12 créditos (300 horas de trabajo del alumno). Dado el carácter no presencial de este Máster la 
defensa del TFM se hará utilizando alguna de las plataformas al uso, p.e. Skype. Conviene 
destacar en este sentido la amplia experiencia con la que se cuenta en este Departamento: 
desde la implantación del MLAEILE y el OMiES –también no presenciales- se han defendido en 
torno a 200 TFMs. Los temas sobre los que versarán los TFMs consolidarán cualquiera de las tres 
especialidades asociadas a los módulos (fundamentos teóricos; aplicaciones metodológicas; 
aspectos lingüísticos).  
 


ACLARACIÓN SOBRE CÓMO SE ADQUIEREN LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Las competencias transversales y generales se entrenan a través de temas transversales, ejes 
que atraviesan el currículum formativo y que se desarrollan incorporados en las actividades 
formativas que conducen de manera integrada a la adquisición de las distintas competencias 
asociadas al título (específicas, básicas, generales o transversales) con el rango de metodologías 
docentes propuestas. Su evaluación se realiza aplicando los mismos sistemas generales que se 
recogen en cada materia para la evaluación general de la adquisición de las competencias, que 
se reflejarán en el nivel de alcance de los resultados de aprendizaje. Actividades, metodologías 
y sistemas de evaluación, descritos de manera general en este asiento registral del título, se 
desarrollan de manera específica en las guías docentes de materias y asignaturas, que son 
públicas y están disponibles para el alumnado con anterioridad al inicio del periodo de matrícula. 


Las competencias transversales se trabajarán de manera explícita tanto en asignaturas 
obligatorias como optativas. La CT1 se desarrollará en el seno de la asignatura ¿Qué es AICLE? 
Orígenes, Definición y Caracterización, en concreto, al tratar los contenidos relacionados con los 
orígenes, predecesores y circunstancias socioeducativas y socioeconómicas que han favorecido 
el desarrollo del AICLE. La CT2, a su vez, será clave en las asignaturas de Coordinación y 
Organización de Programas AICLE, Metodologías Centradas en el Estudiante y Nuevas 
Tecnologías para la Enseñanza AICLE y Desarrollo de Materiales AICLE, ya que en todas ellas se 
proporcionarán directrices para atender a la diversidad y garantizar la inclusión y equidad 
sociales en el seno de los programas AICLE. La CT3 cobrará especial relevancia en la asignatura 
Investigación y Redes AICLE, en concreto, en el tema Staying up-to-date with the latest CLIL 
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research, donde se ofrecerán directrices para para la búsqueda activa de empleo y el 
emprendimiento a través de asociaciones, redes y organizaciones relacionadas con la educación 
bilingüe.  La CT4 se trabajará en un notable número de asignaturas tanto teóricas (¿Qué es 
AICLE? Orígenes, Definición y Caracterización y Organización de Programas AICLE) como 
prácticas (Principios del Currículo Intercultural e Integrado de Lenguas e Inglés "Real" para la 
Interacción Comunicativa en el Aula AICLE), ya que el trabajo cooperativo y la participación en 
equipos se incorporarán en todas ellas a través de temas teóricos y actividades prácticas. Por 
último, la CT5 se tratará en tres asignaturas teóricas (¿Qué es AICLE? Orígenes, Definición y 
Caracterización, Investigación y Redes AICLE y La Evaluación en los Programas AICLE) y en todas 
las optativas de inglés instrumental, donde analizar, razonar críticamente y pensar con 
creatividad serán esenciales para desarrollar los contenidos. La adquisición de estas cinco 
competencias transversales se determinará mediante un sistema diversificado de evaluación 
centrado eminentemente en el alumnado. Comprenderá la participación activa en debates en 
los foros virtuales; la realización de trabajos, casos o ejercicios; la entrega de trabajos escritos; 
y la realización y defensa del Trabajo de Fin de Máster para demostrar el dominio de dichas 
competencias. 


 
B) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 
Movilidad internacional de estudiantes propios y de acogida 
La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento 
imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas y la Administración buscan 
titulados/as con experiencia internacional y que sepan desenvolverse en idiomas distintos del 
materno. Un currículum globalizado es la mejor herramienta para tener éxito en un mundo 
globalizado. 
Las actuaciones en materia de movilidad internacional del alumnado en la Universidad de Jaén 
se encuentran centralizadas, básicamente, en el Vicerrectorado con competencias en 
Internacionalización: 
 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/ 
 
Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad de Jaén, 
establece los correspondientes acuerdos o convenios con las universidades de interés. El 
contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de 
estos convenios, para lo que el Centro ha de designar una persona responsable o coordinadora 
de los programas de movilidad. 
 
Listado de convenios: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/conv_todos 
 
La persona responsable de los programas de movilidad de cada Centro, o la propia coordinación 
del máster, promueve actividades para fomentar la participación del alumnado en este tipo de 
programas y es la encargada de proponer la coordinación de cada convenio con una Universidad 
extranjera. 
 
Una vez que el alumnado ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado 
de Internacionalización gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de 
destino y, junto la coordinación del programa, resuelve cualquier incidencia que pudiera 
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presentarse, realizando labores de apoyo y orientación. En el siguiente enlace se especifican 
todos los pasos a seguir: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/9/22 
 
Información sobre la movilidad 
El Vicerrectorado de Internacionalización, informa al alumnado a través de su página web sobre 
la existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad de destino y título de 
acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de 
movilidad ofertadas, las personas que ejercen la tutorización correspondiente, así como las 
ayudas económicas. 
 
Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que el alumnado de la Universidad 
de Jaén puede solicitar: 
 


A. Convocatoria Erasmus+. Para que el alumnado pueda realizar estancias de estudio en 
Instituciones de Educación Superior Europeas con pleno reconocimiento académico, 
ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y 
facilitar su acercamiento a la cultura de un país diferente.  


 
El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_era 
 
El alumnado se puede beneficiar de una serie de ayudas económicas, provenientes de la Unión 
Europea, Ministerio de Educación, Junta de Andalucía y Universidad de Jaén. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/con_res_of/erasmus_ayudaeconomica_
20152016_tablaresumen.pdf 
 


B. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, para 
la movilidad de estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad internacional de 
la UJA – resto del mundo) a instituciones de educación superior en América, Asia, Europa 
(No Erasmus) y Oceanía. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/20/58 
 


Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica para el 
Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén y las Instituciones de Educación 
Superior extranjeras, se convocan plazas de movilidad internacional destinadas a estudiantes de 
la Universidad de Jaén de grado y postgrado para realizar estudios en el extranjero durante un 
período de, al menos, un semestre durante el curso académico (a título de ejemplo, en el curso 
2015/16 se ofertan 224 plazas). 
 
La adjudicación de una plaza de movilidad internacional llevará aparejada la concesión de una 
ayuda económica por importe máximo de: 


• 3.000 € para estancias semestrales (4.500 € para estancias anuales) para 
destinos en América (EE.UU. y Canadá), Asia y Oceanía. 


• 2.500 € para estancias semestrales (3.750 € para estancias anuales) para 
destinos en Brasil. 


• 1.500 € para estancias semestrales (2.250 € para estancias anuales) para el resto 
de destinos. 
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La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés y alemán para los 
alumnos que así lo soliciten. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/6/21 
 
El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía 
de Calidad de los Másteres, concretamente, en el procedimiento P-3 Análisis de los programas 
de movilidad. 
http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad 
 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 
NORMATIVA APLICABLE  
La presente convocatoria se regirá por el Reglamento (UE) no 1288/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se crea el Programa Erasmus+ 
de Educación, formación, juventud y deporte de la Unión, por el Reglamento (UE, Euratom) no 
966/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto de la Unión, por la Guía del Programa Erasmus+, por las 
presentes bases, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por sus 
respectivas normas de desarrollo y por el resto de normativa aplicable a las Administraciones 
Públicas.  
 
REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES  
1. Para poder solicitar plaza para estancias de estudios de Máster en Universidades europeas 


para el curso académico 2018/2019 el alumnado deberá reunir los siguientes requisitos:  
a) Ser nacional de alguno de los países del Programa Erasmus+ o de terceros 


países, en cuyo caso deberá acreditar que está en posesión de un permiso válido 
para residir en España durante el periodo de realización de la movilidad.  


b) Estar matriculado oficialmente en cualquier Máster de la Universidad de 
Córdoba tanto en el momento de realizar su solicitud como durante el periodo 
de su estancia Erasmus+.  


2. Para obtener beca será necesario, además de los requisitos establecidos en el apartado 
anterior, acreditar como mínimo un nivel B2 del idioma de impartición del Máster. A efectos 
de obtención de la beca, el nivel de B2 se podrá acreditar hasta el 30 de abril de 2018.  


3. No se concederán plazas de movilidad ni, consecuentemente, podrá ser beneficiario de 
beca, el alumnado de otras Universidades que se encuentre realizando estancias de 
movilidad en la Universidad de Córdoba.  


4. No se concederán plazas de movilidad ni, consecuentemente, podrán ser beneficiario de 
beca el alumnado que, sin causa justificada:  


a) Durante el curso inmediatamente anterior no hubiere realizado una movilidad 
para la cual hubiere obtenido y aceptado plaza y/o beca en el marco de 
cualquiera de los programas de intercambio gestionados por la Universidad de 
Córdoba.  


b) Durante el curso inmediatamente anterior hubiere renunciado a una plaza y/o 
beca para la realización de una estancia durante el curso 2018/2019 en el marco 
de cualquiera de los programas de intercambio gestionados por la Universidad 
de Córdoba.  
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5. Además de los requisitos anteriores, las personas solicitantes deberán cumplir los requisitos 
específicos para cada plaza, tanto en el momento de realizar la solicitud como durante el 
período de duración de la movilidad, de acuerdo con las condiciones establecidas por su 
Máster y por la Universidad de destino. En este sentido, la Universidad de acogida puede 
solicitar un determinado nivel de competencia lingüística o una forma específica de 
acreditación en el momento de presentación de la documentación para la aceptación 
definitiva o del inicio de la estancia.  


6. El cese en el cumplimiento de cualquiera de los requisitos previstos en esta Base durante el 
período de duración de la estancia dará lugar a la pérdida inmediata de la plaza y, en su caso, 
de la condición de beneficiario de beca.  


 
CRITERIOS DE SELECCIÓN  
1. La puntuación con la que el solicitante concurre al proceso selectivo de adjudicación de 


plazas será el total obtenido de la suma de la nota media de su expediente académico sobre 
10 y la puntuación asignada por competencia lingüística, de conformidad con los siguientes 
porcentajes:  


a) Expediente académico (nota media sobre 10) de la titulación de grado (o 
equivalente a extinguir) por la cual se accedió al Máster y previa ponderación 
de conformidad con lo establecido en las convocatorias del MECD para las 
titulaciones de cada macroárea: hasta siete puntos.  


b) Conocimiento de idiomas: hasta tres puntos, de conformidad con el siguiente 
baremo: B1:0.5; B2:1; C1:1.5; C2:2.  


2. La competencia lingüística se acreditará mediante la presentación de las correspondientes 
certificaciones. Se aceptarán aquellas certificaciones establecidas en el Anexo I del 
Reglamento por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la acreditación 
de la competencia lingüística para la obtención de los títulos de Grado en la Universidad de 
Córdoba.  


a) Para certificaciones no incluidas en dicha Anexo, el órgano instructor podrá 
recabar informe de la Comisión de Política Lingüística de la Universidad de 
Córdoba.  


b) En ningún caso se aceptarán como acreditación Diplomas o Certificados de 
cursos o actividades formativas.  


3. En caso de empate en la puntuación global de dos o más solicitantes para un mismo destino 
se priorizará:  


a) La mayor competencia lingüística en el idioma de impartición del Máster.  
b) El mayor número de créditos superados en el Grado (o titulación equivalente) 


con Matrícula de Honor; si persistiera el empate, el mayor número de créditos 
superados con la calificación de sobresaliente, y así sucesivamente.  


 
PROCESO DE SELECCIÓN  
1. A la vista de las solicitudes y la documentación aportada se publicará un listado de admitidos 


y excluidos provisionales al procedimiento, junto con la baremación provisional y la 
asignación provisional de destinos, estableciéndose un plazo de diez días hábiles para 
subsanar las solicitudes incompletas y realizar las alegaciones que se estimen pertinentes.  
La subsanación de la acreditación lingüística podrá realizarse de forma presencial en las 
oficinas de Registro de la Universidad de Córdoba o de forma telemática si la presentación 
de la acreditación se hizo por esta vía. En este caso, la subsanación se hará retomando el 
expediente desde la sección Mis Solicitudes de la Sede Electrónica.  
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2. Subsanadas, en su caso, las solicitudes incompletas, la Vicerrectora de Relaciones 
Internacionales, con la asistencia de los Vicedecanatos y Subdirecciones de Centro, resolverá 
las alegaciones y publicará la relación definitiva de estudiantes adjudicatarios de plaza 
Erasmus+ para la realización de una movilidad de estudios. Contra dicha resolución cabrá 
recurso de reposición ante el Rector.  


3. La publicación de listas de personas admitidas y excluidas, provisionales y definitivas, así 
como del resto de actos del procedimiento, se efectuará en la página web de la Oficina de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Córdoba y en los tablones de anuncios y 
páginas web de los respectivos centros. La publicación de la resolución de concesión se 
realizará en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba. 


 
C) PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
De cara a asegurar la interacción entre los diversos agentes implicados en el desarrollo del máster, 
tanto cuatrimestralmente, como a lo largo del curso académico, se creará una Comisión de 
Coordinación Académica del Máster (CCAM), integrada, según la normativa de Másteres Oficiales 
de la Universidad de Jaén, por: el coordinador del Máster (que la presidirá), entre 3 y 5 profesores 
que impartan docencia en el máster (a propuesta del coordinador y ratificados por la Comisión de 
Docencia en Postgrado), y un representante del Departamento. En nuestra propuesta, se elegirán a 
3 profesores docentes en el máster para que actúen como Coordinadores para cada uno de los 3 
módulos, más un cuarto que se encargará de supervisar el TFM y un representante del personal de 
apoyo. La CCAM podrá reunirse a propuesta de alguno de sus miembros y, en todo caso, una vez 
antes de la elaboración del POD del curso siguiente (coordinación vertical) y dos veces al 
cuatrimestre (coordinación horizontal). La CCAM, asimismo, estudiará las solicitudes al Máster y 
elaborará la lista final de admitidos (según los criterios especificados en la sección 4).  
 
Abundando en la coordinación vertical, es también conveniente –especialmente en los primeros 
años de implantación del Máster– tener una sesión de la CCAM a principio de curso, precedida por 
otras entre los coordinadores de los distintos módulos y los docentes implicados.  
 
En relación a la coordinación horizontal cuatrimestral, es obvio que ha de existir una comunicación 
fluida, no solo entre los coordinadores de los módulos y los profesores que imparten las distintas 
asignaturas, sino también entre los primeros y el Coordinador General del Máster, dentro y fuera 
de las dos sesiones cuatrimestrales de la CCAM. Esta coordinación horizontal permitirá detectar 
problemas de carácter técnico (con la ayuda del becario del programa), así como otros de tipo 
puntual o posibles quejas. En este sentido, está previsto como mecanismo especialmente útil de 
coordinación horizontal asignar a cada uno de los alumnos un tutor. La identidad del alumnado se 
controlará mediante los mecanismos que permite la plataforma de docencia virtual ILIAS. Para 
poder participar en cualquier actividad de debate o interacción en el foro virtual, el alumnado solo 
puede acceder mediante su cuenta TIC y cada intervención se registra con su nombre, dirección de 
correo electrónico y fotografía. De este modo, el profesorado puede contabilizar y monitorizar el 
número de intervenciones de cada participante en cada actividad online programada. Del mismo 
modo, existe una opción específica en dicha plataforma para subir los trabajos finales de cada 
asignatura, incluido el TFM. La herramienta se denomina “Entrega de ejercicios” y permite al 
alumnado enviar su trabajo dentro de un tiempo límite determinado y tan solo a través de esta 
aplicación, que posibilita proporcionar la calificación final y feedback detallado tanto en un espacio 
al lado del nombre y foto del/de la alumno/a como a través de un archivo adjunto. La entrega del 
TFM también estará monitorizada estrechamente por el/la becario/a de apoyo al programa, que 
pasará el Turnitin a cada trabajo entregado para garantizar la autoría sin plagio del mismo. Si la 
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entrega de cualquier trabajo se tuviera que realizar, por circunstancias excepcionales justificadas, 
fuera de la plataforma por haberse sobrepasado el plazo de entrega establecido, tan solo se 
permitirá su envío a través del correo electrónico oficial que el alumnado tendrá asignado en su 
Universidad para controlar su autoría. 
 
Como queda establecido en la “Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios” 
(segunda tabla de la sección siguiente) existe un equilibrio de créditos y de tipología de asignaturas 
(teoría, metodología, lengua) entre el primer y el segundo cuatrimestre. Para todos los alumnos, el 
TFM se cursará en el segundo cuatrimestre. 


5.2 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Se han diseñado cuatro módulos, tres de carácter obligatorio y uno de carácter optativo. Los 
módulos obligatorios ofrecen las bases teóricas y metodológicas subyacentes al AICLE y el 
módulo optativo permite al alumnado configurar un itinerario lingüístico especializado y 
personalizado. El cuarto módulo, también obligatorio, consiste en la elaboración de un Trabajo 
Fin de Máster. Todo ello hace que la oferta total que se hace en el Máster ascienda a 72 créditos.  
 
Así pues, el recorrido de un alumno matriculado en el Máster sería el siguiente: Módulo 1 
[obligatorio] (12 créditos) + Módulo 2 [obligatorio] (24 créditos) + Módulo 3 [optativo] (12 
créditos a elegir de 24) + TFM [obligatorio] (12 créditos). 
 


 


Estructura del Plan de Estudios por módulos y asignaturas 


MÓDULO 
(Nivel 1) ASIGNATURA (Nivel 2) ECTS CR* IDIOMA 


Módulo 1: 
TEORÍA AICLE / 
CLIL THEORY 


¿Qué es AICLE? Orígenes, definición y caracterización / 
What is CLIL? Origins, definition, and characterization 4 OBL Inglés 


Coordinación y organización de programas AICLE / 
Coordination and organization of CLIL programmes 4 OBL Inglés 


Investigación y redes AICLE  / CLIL research and networks  4 OBL Inglés 


Módulo 2: 
PRÁCTICA 
AICLE / CLIL 
PRACTICE 


Metodologías centradas en el estudiante y nuevas 
tecnologías para la enseñanza AICLE/ Student-centered 
methodologies and ICTs for CLIL teaching  


6 OBL Inglés 


Desarrollo de materiales AICLE / CLIL materials 
development 6 OBL Inglés 


Principios del currículo intercultural e  integrado de 
lenguas / Principles of integrated and intercultural 
curriculum design 


6 OBL Inglés 


La evaluación en los programas AICLE / Evaluation and 
assessment in CLIL programmes 6 OBL Inglés 


Módulo 3: 
COMPETENCIA 
LINGÜÍSTICA 
EN AICLE / CLIL 
LANGUAGE 


Inglés “real” para la interacción comunicativa en el aula 
AICLE / “Real English” for communicative interaction in 
the CLIL classroom 


3 OPT Inglés 


Inglés instrumental: B2 / Instrumental English: B2 3 OPT Inglés 
Inglés instrumental: C1 / Instrumental English: C1  3 OPT Inglés 
Inglés instrumental para Educación Infantil / 
Instrumental English for Infant Education 3 OPT Inglés 


Inglés instrumental para ciencias naturales, biología y 
geología / Instrumental English for Natural Science, 
Biology, and Geology 


3 OPT Inglés 


C
SV


: 5
83


42
82


85
19


02
14


29
58


21
63


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583428285190214295821638





Inglés instrumental para ciencias sociales, geografía e 
historia / Instrumental English for Social Science, 
Geography, and History 


3 OPT Inglés 


Inglés instrumental para matemáticas, física y tecnología 
/ Instrumental English for Mathematics, Physics, and 
Technology 


3 OPT Inglés 


Inglés instrumental para educación física, música y 
educación plástica / Instrumental English for Physical 
Education, Music, and Arts 


3 OPT Inglés 


Módulo 4: TFG Trabajo Fin de Máster 12 OBL Inglés 
* CR: Carácter: OBL: Obligatoria; OPT: Optativa 


 


Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios 


Primer cuatrimestre ECTS Segundo cuatrimestre ECTS 
¿Qué es AICLE? Orígenes, definición y 
caracterización / What is CLIL? Origins, 
definition, and characterization 


4 Investigación y redes AICLE / CLIL 
research and networks 4 


Coordinación y organización de 
programas AICLE / Coordination and 
organization of CLIL programmes 


4 


Principios del currículo intercultural e  
integrado de lenguas / Principles of 
integrated and intercultural 
curriculum design 


6 


Metodologías centradas en el estudiante y 
nuevas tecnologías para la enseñanza 
AICLE / Student-centered 
methodologies and ICTs for CLIL 
teaching 


6 
La evaluación en los programas AICLE / 
Evaluation and assessment in CLIL 
programmes  


6 


Desarrollo de materiales AICLE / CLIL 
materials development 6 


Inglés instrumental para ciencias 
naturales, biología y geología / 
Instrumental English for Natural 
Science, Biology, and Geology 


3 


Inglés “real” para la interacción 
comunicativa en el aula / “Real 
English” for communicative 
interaction in the CLIL classroom 


3 


Inglés instrumental para ciencias 
sociales, geografía e historia / 
Instrumental English for Social 
Science, Geography, and History  


3 


Inglés instrumental: B2 / Instrumental 
English: B2 


3 


Inglés instrumental para matemáticas, 
física y tecnología / Instrumental 
English for Mathematics, Physics, 
and Technology 


3 


Inglés instrumental: C1 / Instrumental 
English: C1 


3 


Inglés instrumental para educación 
física, música y educación plástica / 
Instrumental English for Physical 
Education, Music, and Arts 


3 


Inglés instrumental para Educación 
Infantil / Instrumental English for 
Infant Education  


3 TFM / MA Thesis 12 


TOTAL 26  34* 
 


* La estructura del plan de estudios favorece que el alumnado se matricule de dos asignaturas optativas 
al cuatrimestre para que tenga seis asignaturas en total en cada uno de ellos. En este caso, 4 de los 12 
créditos del TFM se incluirían en el primer cuatrimestre (planteamiento del trabajo, objetivos y búsqueda 
bibliográfica) con objeto de que ambos cuatrimestres queden equilibrados. Pero también se contempla la 
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posibilidad de que el alumnado se matricule en tres asignaturas optativas, por ejemplo, en el primer 
cuatrimestre, si le interesan temáticamente o si prefiere tener una menor carga de créditos teóricos en el 
segundo cuatrimestre para dedicarse en mayor medida al TFM.   
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		5.1 Descripción general del plan de estudios

		A) Descripción general del plan de estudios

		Aclaración Sobre Cómo se Adquieren Las Competencias Transversales

		B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

		C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios

		De cara a asegurar la interacción entre los diversos agentes implicados en el desarrollo del máster, tanto cuatrimestralmente, como a lo largo del curso académico, se creará una Comisión de Coordinación Académica del Máster (CCAM), integrada, según la...

		Abundando en la coordinación vertical, es también conveniente –especialmente en los primeros años de implantación del Máster– tener una sesión de la CCAM a principio de curso, precedida por otras entre los coordinadores de los distintos módulos y los ...

		En relación a la coordinación horizontal cuatrimestral, es obvio que ha de existir una comunicación fluida, no solo entre los coordinadores de los módulos y los profesores que imparten las distintas asignaturas, sino también entre los primeros y el Co...

		Como queda establecido en la “Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios” (segunda tabla de la sección siguiente) existe un equilibrio de créditos y de tipología de asignaturas (teoría, metodología, lengua) entre el primer y el segund...
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
6.1 Personal académico disponible 
 
El Máster Interuniversitario en Enseñanza Bilingüe y Aprendizaje Integrado de Contenidos y 
Lenguas Extranjeras cuenta con profesorado de reconocido prestigio y alto grado de 
especialización en la temática del mismo.  Concretamente, participará profesorado universitario 
interno de las Universidades de Jaén y Córdoba y profesorado externo de otras universidades, 
instituciones y de la editorial Oxford University Press.  
 
El profesorado universitario interno es especialista en enseñanza bilingüe, tiene el título de 
Doctor en el 100% de los casos y posee una dilatada experiencia en la impartición de másteres 
y asignaturas relacionadas con el bilingüismo tanto en sus universidades como en otras 
españolas y extranjeras (e.g., Valencia, Murcia, Extremadura, Almería, UIMP, UNAM). Todos los 
profesores participantes de la UJA y de la UCO han liderado o participado en proyectos de I+D 
sobre AICLE (incluidos aquellos en cuyos resultados está basada la estructura del máster), en 
publicaciones en revistas de máximo impacto en el campo y en conferencias 
plenarias/congresos internacionales clave en el campo.  


A su vez, el profesorado externo incluye a profesorado de universidades extranjeras, tales como 
el Dr.David Marsh, quien acuñó el término AICLE en 1996 y que es, por tanto, el máximo punto 
de partida y referencia en el bilingüismo europeo. También se cuenta con docentes de 
enseñanza secundaria que poseen conocimiento práctico de la implementación del AICLE, todos 
ellos doctores, y que han sido o son, además, coordinadores bilingües, responsables provinciales 
de plurilingüismo, asesores técnicos de educación en embajadas, evaluadores del Servicio 
Español para la Internacionalizción de la Educación (SEPIE) y docentes de asignturas AICLE en 
másteres tanto en universidades españolas como extranjeras (e.g., Granada, Jaén, UIMP, Viena). 
La editorial Oxford University Press también contribuye al Máster tres docentes que cuentan 
con más de 20 años de experiencia cada una, una de las cuales también es doctora, y que, 
asimismo, han impartido docencia sobre enseñanza bilingüe en otros másteres (Universitat 
Oberta de Cataluña, Universitat Internacional de Cataluña, Ramon Llüll, Universidad Politécnica 
de Cataluña). Se trata de la editorial con mayor cantidad y calidad de materiales en el campo 
internacionalmente y su provisión de los mismos y de profesorado nativo con amplia experiencia 
para las asignaturas específicas por ramas de conocimiento en inglés instrumental es un  factor 
diferenciador y de calidad de este máster. 


Por tanto, el profesorado participante, tanto interno como externo, posee una amplia, rica y 
reconocida trayectoria en el campo de la enseñanza bilingüe, tanto en investigación como en 
gestión, organización y docencia en todos los niveles educactivos. Esto permitirá  proporcionar 
una visión tanto teórica como práctica, tanto top-down como bottom-up, con una riqueza de 
puntos de vista complementarios, a través de las asignaturas del máster. El profesorado al que 
se refiere este apartado es aquel con el que se pretende comenzar la primera edición de este 
programa de máster. Ante circunstancias sobrevenidas que impidan contar con alguno de estos 
doctores, se procederá a su sustitución por otro profesor de características académicas 
similares. 
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Tabla 6.1 Tipo de profesorado participante 
 


ORGANISMO CATEGORÍA 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 
TOTAL % DOCTORES % 


HORAS 
% 


Universidad de 
Granada 


Catedrático de 
Universidad 


Didáctica de la 
Lengua y la 
Literatura 


6.25% 100% 3.33% 


Universidad de 
Jaén 


Profesor Titular de 
Universidad 


Filología Inglesa 18.75% 100% 21.6% 


Universidad de 
Jaén 


Profesor Contratado 
Doctor 


Filología Inglesa 18.75% 100% 15% 


Universidad de 
Córdoba 


Profesor Titular de 
Universidad 


Filología Inglesa 6.25% 100% 6.66% 


Universidad de 
Córdoba 


Profesor Asociado Filología Inglesa 6.25% 100% 5% 


Universidad de 
Jyväskylä 


Investigador externo 


Lingüística 
Aplicada a la 


Enseñanza del 
Inglés 


6.25% 100% 3.33% 


Embajada de 
España en Austria 


Investigador externo Filología Inglesa 6.25% 100% 5% 


Junta de Andalucía Investigador externo Filología Inglesa 12.5% 100% 10% 
Oxford University 
Press 


Investigador externo Filología Inglesa 18.75% 33.33% 30% 


 TOTAL  100% 87.5% 100% 
 
En total participarán 16 profesores en el Máster, la totalidad de los cuales dispone del Grado de 
Doctor, salvo dos de las formadoras de Oxford University Press. Se revisará anualmente el 
claustro del profesorado, aumentando particularmente la participación de profesorado de la 
Universidad de Córdoba en función de la disponibilidad de potencial docente que pueda 
reorientarse a la participación en el título. 
 
Tabla 6.2 Tipo de profesorado participante 
 


Profesorado % PDI % Doctores 
Catedrático de Universidad: 1 6.25% 100% 
Profesor Titular de Universidad: 4 25% 100% 
Profesor Contratado Doctor: 3 18.75% 100% 
Profesor Asociado: 1 6.25% 100% 
Investigador externo: 7 43.75% 71.42% 


 
En cuanto a la experiencia investigadora del profesorado universitario interno que participa en 
dicho máster, se puede resumir en la siguiente tabla. Se excluye de este cómputo el personal 
que procede de universidades extranjeras o de institutos de investigación en los que no se 
contempla dicho mérito. 
 
Tabla 6.3 Experiencia investigadora del profesorado universitario español 
 


Tramos de investigación 
(sexenios) 


Número de PDI 


Número de sexenios 
totales (número de 


sexenios por número de 
profesores) 


% 


1 3 3 50% 
2 2 4 33.33% 
4 1 4 16.66% 


TOTAL 6 11 100% 
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Se ha buscado un profesorado con una amplia experiencia en el campo educativo y en la 
formación de profesionales en el ámbito de la enseñanza bilingüe. Por esta razón hay un alto 
porcentaje de profesorado que tiene una experiencia de más de quince años, moviéndose la 
horquilla dominante entre quince y treinta años. 
 
Tabla 6.4 Experiencia docente del profesorado participante 
 


 Intervalo Porcentaje 


Trienios 
Menos de cinco 28.57% 
Entre cinco y diez 42.85% 
Más de diez 28.57% 


Quinquenios 
Menos de tres 0% 
Entre tres y cinco 83.33% 
Más de cinco 16.66% 


Años de experiencia de los 
profesionales 


Menos de cinco 0% 
Entre cinco y diez 6.25% 
Entre diez y quince 12.5% 
Entre quince y veinte 31.25% 
Entre veinte y veinticinco 18.75% 
Entre veinticinco y treinta 12.5% 
Más de 30 18.75% 


 
Por último, se detalla la dedicación al título que tendría el profesorado universitario interno, 
indicando asimimo la dedicación que tiene a los demás títulos en los que imparte docencia y 
especificando cuáles son.  
 
 
 
 
Tabla 6.5 Relación de profesorado universitario y participación en la docencia del Máster 
 


Apellidos y nombre Institución 
Dedicación al 


organismo 
donde trabaja 


Dedicación al 
Título (%) 


Dedicación a otros títulos 


    % 
Nombre de los 


Títulos 


Ávila López, 
Francisco Javier 


Universidad de 
Córdoba 


TP 16.66% 83.34% 


Máster de 
Estudios Ingleses 
Avanzados y 
Educación 
Bilingüe / Máster 
de Secundaria 


Bueno González, 
Antonio 


Universidad de Jaén TC 15.62% 84.38% 


Grado en Estudios 
Ingleses /OMiES /        
Máster de 
Secundaria 


Casas Pedrosa, 
Antonio Vicente 


Universidad de Jaén TC 9.37% 90.63% 
Grado en Estudios 
Ingleses / OMiES 


Fuentes Martínez, 
Raquel 


Universidad de Jaén TC 12.5% 87.5% 


 Grado en 
Educación Infantil 
/ Grado en 
Educación 
Primaria / Máster 
de Secundaria 


Madrid Fernández, 
Daniel 


Universidad de 
Granada 


TC 12.5% 87.5% 


Grado en Maestro 
de 
Educación 
Primaria / Máster 
de Secundaria / 
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Máster de 
Investigación e 
Innovación en 
Currículum y 
Formación 


Ortega Cebreros, 
Ana María 


Universidad de Jaén TC 9.37% 90.63% 


Grado en Estudios 
Ingleses / Grado 
en Educación 
Primaria / Grado 
en Turismo /  
OMIES 


Pavón Vázquez, 
Víctor 


Universidad de 
Córdoba 


TC 16.66% 83.34% 


Grado de Estudios 
Ingleses / Máster 
de Estudios 
Ingleses 
Avanzados y 
Educación 
Bilingüe 


Pérez Cañado, 
María Luisa 


Universidad de Jaén TC 20.86% 79.14% 
OMiEs / Máster de 
Secundaria 


Ráez Padilla, Juan Universidad de Jaén TC 12.5% 87.5% 
Grado en Estudios 
Ingleses / OMiES 


 
 
 
Tabla 6.6 Relación de profesorado externo y puesto que ocupa 
 


Apellidos y nombre Institución Puesto Dedicación Doctor 


Fields, Donna Lee Oxford University Press 


Profesora, 
formadora de 
profesorado, 
autora 


TP Sí 


Marsh, David University of Jyväskulä 


Lead Expert, 
EduCluster 
Finland Ltd., 
Global 
Operations, 
University of 
Jyväskylä 
Group, Finland 


TC Sí 


Martínez Marín, 
Natividad 


Junta de Andalucía 


Responsable 
Provincial de 
Plurilingüsimo 
(Granada)  


TC Sí 


McLoughlin, 
Amanda M.  


Oxford University Press 


Profesora, 
formadora de 
profesorado, 
autora 


TP No 


Pérez Torres, Isabel 
Embajada de España en 
Austria 


Asesora Técnica 
de Educación 


TC Sí 


Plata Luque, 
Carmen 


IES Montes Orientales 
Profesora 
EE.SS. Bilología 
y Geología 


TC Sí 


Playfair, Rachel 
Mary 


Oxford University Press 


Profesora, 
formadora de 
profesorado, 
autora 


TP No 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le 
permite que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean 
compartidos por todos sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la 
propuesta de título por el Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de 
Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado realiza un análisis de su viabilidad tanto desde 
el punto de vista de la disponibilidad de profesorado, de personal de administración de 
servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha sido comprobada para esta propuesta de 
título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de 
los campus de la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-
Tecnológico de Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos 
los títulos de la universidad y una atención singularizada a cada título específico, 
coordinando y secuenciando las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se 
optimice el trabajo de los recursos humanos asignados a los mismos. Todo el PAS de la 
Universidad de Jaén está integrado en un sistema de gestión transversal para toda la 
universidad certificado por ISO9001:2015 y que resulta una parte esencial del 
reconocimiento internacional EFQM 500+ por su modelo de gestión institucional. En 
este sistema integrado, el PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, permitiendo sin 
embargo garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de este título. 


Por tanto, La Universidad de Jaén no tiene establecido en su organización la asignación 
de servicios administrativos individualizados para cada uno de los centros universitarios 
de los que dispone. El apoyo administrativo para los programas formativos oficiales 
adscritos a los distintos centros universitarios se hace de forma general y centralizada. 
En el documento anexo 6.2 Otros Recursos Humanos adjuntado en la memoria, se 
describen los servicios administrativos que principalmente intervienen en el mismo 
según lo establecido por la relación de puestos de trabajo actualmente en vigor. 


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación 
de puestos de trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios 
responsables de las  tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de 
Gestión Académica, el Servicio de Gestión de las Enseñanzas, el Servicio de Atención y 
Ayuda al Estudiante, y el Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación (en el 
momento de aprobación de esta memoria este Servicio no está dotado, y sus funciones 
están integradas en el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante). 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que 
afectan a los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al 
Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante. Concretamente presta los siguientes 
servicios: 
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● Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de 
la Universidad de Jaén. 


● Secretaría centralizada (en los dos campus). 
● Títulos académicos oficiales. 
● Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el 
siguiente personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - 
Campus Linares 


TOT
AL 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Planificación y 
Coordinación 


A1/A2 2 1 3 


Jefe de Secretaria 
A2/C1 5 2 7 


Responsable de Gestión 
A2/C1 12 1  13 


Puesto Base 
C1 6 1 7 


Total general   
29 5 43 


 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE  


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, e internacionalización 
tiene la misión de ayudar a los/as estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén 
mediante una atención personalizada y una adaptación continua a sus necesidades, para 
facilitarles servicios que complementen su formación académica, con objeto de paliar 
las limitaciones económicas, sociales y las derivadas de necesidades educativas 
especiales que dificultan sus posibilidades de estudio, así como fomentar su formación 
práctica, su movilidad nacional e internacional, su empleabilidad y actividades de 
cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 
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● Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por 
órganos nacionales, autonómicos o universitarios. 


● Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades educativas 
especiales para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico 
universitario. 


● Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y 
titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, 
programas de emprendimiento, etc. 


● Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: 
períodos de estancia en otras universidades nacionales o internacionales, así 
como en la UJA, con pleno reconocimiento académico. 


● Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 
● Gestión de actividades de voluntariado universitario. 
● Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos alumnos/as. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el 
siguiente personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTAL 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 2   2 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 3  3 


Puesto Base 
A2 6   6 


Total general 
  12   12 


 


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


● Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los planes de estudios 


● Organización docente 
● Doctorado 
● Formación permanente 
● Docencia virtual 
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● Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de 
Doctorado y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección del Centro) 


● Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el 
siguiente personal: 
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PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - Campus 
Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOT
AL 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Secretaría 
A2/C1 1  1 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 42  6 48 


Puesto Base 
C1/C2 3   3 


Total general   
50 6 56 


 


Además el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico 
Informático de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no 
exclusiva a otro personal técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión 
(audiovisuales, microinformática, comunicaciones…). 


Personal administrativo de apoyo a docencia virtual del máster 


En la tabla siguiente se recoge el personal de apoyo a docencia virtual, para el máster 
propuesto. Se trata de diferentes unidades administrativas que prestan el apoyo y 
colaboración en la plataforma virtual al máster en cuestión. El Servicio de Gestión 
Académica a través de dos administrativos de la Oficina de apoyo a Docencia Virtual que 
gestionan desde un punto de vista funcional la plataforma con la creación de usuarios y 
espacios y atendiendo las incidencias del máster que se produzcan en la plataforma, 
ayudando y asesorando a su profesorado y alumnado; dos técnicos del Servicio de 
Informática (unidad de investigación y docencia) responsable de dar apoyo y ofrecer 
soluciones informáticas en el campo de la investigación y la docencia universitaria, 
gestión de la infraestructura técnica, que agrupa todas las tareas iniciales relacionadas 
con la infraestructura que requiere Ilias y que son necesarias en cualquier sistema de 
información; Cuatro técnicos de la unidad de medios audiovisuales y multimedia que 
apoyan las tareas docentes e investigadores del profesorado facilitando a estudiantes y 
profesorado el acceso a contenidos, medios y servicios audiovisuales necesarios para 
sus actividades académicas y para la transmisión, difusión o adquisición de 
conocimientos científicos tecnológicos y culturales (videos, teledocencia, 
videoconferencias etc.); Centro de Estudios de Postgrado se coordina el apoyo que 
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recibe el profesorado con la atención al alumnado y la dinamización de la utilización de 
la plataforma virtual. Además, en estas unidades los alumnos de grado, máster y 
doctorado desarrollan sus prácticas de empresa garantizando en conjunto, un serbio 
rápido y eficiente a todos los grupos de interés en el desarrollo de las actividades de 
docencia virtual. 


Servicio de Gestión Académica 


- Jefe de Sección de Mantenimiento de Aplicaciones (Docencia Virtual) 


- Responsable de Gestión 


- 3 Becarios de Prácticas de Empresa 


Servicio de Informático (Unidad de Investigación y Docencia) 


- Jefe de Sección de Informática para la Docencia 


- Analista Informático 


Unidad de Medios Audiovisuales y Multimedia 


- Encargado de Equipo 


- Técnico Especialista de Laboratorio 


- Técnico Especialista de Medios Audiovisuales 


- Técnico Especialista de Medios audiovisuales 


Centro de Estudios de Postgrado 


- Responsable de Gestión 


- Responsable de Gestión de Apoyo a Órganos de Gobierno 


- Puesto Base 


- 3 Becarios de Prácticas de Empresa 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad puede encontrarse en el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad 
vigente en la materia (LOU y LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso 
público, ... La selección se efectuará con respeto a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la 
igualdad entre hombres y mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal para personas con discapacidad, para lo que dispone de una 
Unidad de Atención a la Discapacidad integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes e 
Inserción Laboral para atender a los miembros de la comunidad universitaria.  
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Disponible en: http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-
unidades/neduespeciales/discapacidad 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta con un Plan de Igualdad Efectiva entre Mujeres 
y Hombres en la Universidad de Jaén en el que se presentan como objetivos, entre otros, 
avanzar hacia la igualdad efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres 
en las diferentes categorías del personal docente y de investigación, así como fomentar 
la formación de igualdad entre hombres y mujeres en el personal docente e 
investigador. Estos objetivos se recogen en una serie de acciones concretas con el 
horizonte de 2015 que pueden consultarse en la siguiente dirección: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/PLAN%20IGUALDAD
%20UJAEN%202011-2015.pdf 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y 
Proyectos Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su 
“Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la 
preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras 
para que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidadunivers
al/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf 


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección 
del profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de 
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer. Se publicaron en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004). 


Las responsabilidades en el proceso de contratación se encuentran en los siguientes 
órganos: 


- Consejo de Gobierno de la UJA: Aprobar propuesta de creación de plazas. 
- Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica: Decidir sobre la 


asignación de nuevo profesorado. 
- Rectorado (Delegado del Rector para la Planificación Estratégica y la Calidad): 


Responsable del proceso de evaluación de la actividad docente. 
- Comisión de Ordenación Académica del Consejo de Gobierno: Aprobar 


propuesta del Vicerrector 
- Gerente: Decidir sobre la asignación de nuevo personal de apoyo 
- Departamentos, Centros y Servicios vinculados a los Centros: Detectar 


necesidades de personal académico y de apoyo y comunicarlo al Vicerrector o al 
Gerente 


- Área de Recursos Humanos: Realizar la selección y contratación del personal 
académico y de apoyo. 


- Equipo de Dirección del Centro (ED): Identificar necesidades de formación y 
promover actuaciones para satisfacerlas. Analizar los resultados del proceso 
(PM01) 


- Comisión de Garantía de Calidad (CGC) del Centro: Con los indicadores 
obtenidos, analiza resultados y propone mejoras. 
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- Coordinador de Calidad del Centro (CC): Recoger indicadores y presentarlos a la 
CGC 


- Captación y selección del personal académico 
 
Los Departamentos de la UJA, atendiendo a las asignaturas y grupos a los que tiene que 
impartir docencia en las diferentes titulaciones en que participan, establecen sus 
necesidades adicionales de profesorado, si las hay, para confeccionar su Plan de 
Ordenación Docente (POD). 


Estas necesidades se comunican al Vicerrectorado con competencias en Docencia y 
Profesorado que, si lo considera oportuno atendiendo al documento de política de 
profesorado, propone a la Comisión Académica del Consejo de Gobierno la asignación 
de nuevo profesorado, indicando categoría y dedicación. Si la Comisión Académica 
aprueba la asignación y, con la conformidad del Departamento, se propone al Consejo 
de Gobierno la concesión de la plaza. Una vez aprobada por el Consejo de Gobierno, el 
proceso de difusión, selección y contratación se realiza atendiendo a la normativa 
vigente. De la gestión administrativa de contratación de PDI se hace cargo el Servicio de 
Personal y Organización Docente de la UJA. 


El sistema de provisión mediante concurso público de las distintas figuras de personal 
docente e investigador dependerá de la categoría de personal académico, variando la 
legislación y normativas aplicables si se trata de una plaza de los Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios o de una en régimen laboral. 


El programa de Acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios (Programa ACADEMIA) evalúa el perfil de los solicitantes para el acceso a 
los cuerpos de funcionarios docentes universitarios (Profesores Titulares de Universidad 
y Catedráticos de Universidad). Se regula por el RD 1312/2007 de 5 de octubre. 


En cualquier caso, los procedimientos para la provisión de plazas garantizan la igualdad 
de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


Son documentos de referencia en este apartado: 


Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). 


Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (LOMLOU) y decretos que la desarrollan. 


Estatutos de la Universidad de Jaén:  


http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/dispos
iciones_generales/A2.pdf 


Legislación y normativa vigente en materia de PDI y PAS:  


http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/servpod/normativa 


Proceso de evaluación de la actividad docente del profesorado de la UJA. 
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https://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secord/fdpc/Procedimiento%20para
%20la%20evaluacion%20de%20la%20actividad%20docente%20del%20profesorado_Ac
tualizado.pdf 


 


UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 


La gestión administrativa del máster se realizará por el personal de administración y 
servicios del Instituto de Posgrado de la Universidad de Córdoba, que cuenta con 2 jefes 
de sección, 3 jefes de negociado, 8 administrativos y 5 contratados. Además, dispondrá 
del apoyo de la administrativa del Departamento de Filologías Inglesa y Alemana al que 
el Máster estaría adscrito, que será miembro del Consejo Académico del Máster en 
función administrativa, sin voz ni voto, según la normativa de Másteres de la UCO. 


Procedimiento para garantizar la formación del personal de administración y servicios 


La Universidad de Córdoba dispone de programas de formación permanente del 
personal de administración y servicios a los que tendrán acceso el PAS del Máster 
Universitario en Estudios Ingleses Avanzados (Lingüística Cognitiva/ Literatura) y 
Educación Bilingüe -Master in Advanced English Studies (Cognitive Linguistics/ 
Literature) and Bilingual Education. 


Así pues: 


• Los Estatutos de la Universidad de Córdoba establecen en su art. 218 que el 
personal de administración y servicios tiene el derecho a recibir la formación 
adecuada y necesaria para el ejercicio de sus funciones. Por su parte, el art. 219.1 
señala que se organizarán cursos de formación, especialización y 
perfeccionamiento tanto para el personal funcionario como para el laboral. 


• En el año 2007 se puso en marcha un Plan Integral de formación del PAS, 
gestionado por el Servicio de Prevención de Riesgos y Formación, y elaborado 
anualmente por la Comisión de Formación de la Universidad, a la vista de las 
propuestas que formula la Gerencia, el Comité de Empresa, la Junta de Personal 
y las necesidades formativas manifestadas por el personal de las encuestas que 
se cumplimentan al efecto. 


• El Plan Integral de Formación del PAS para 2008 incluía un total de cuarenta y 
siete cursos, quince de ellos relacionados con la Prevención de Riesgos Laborales, 
con más de 1.200 plazas ofertadas. 


• Como objetivo inmediato y de cara al futuro, se plantea el fomento de nuevas 
modalidades de enseñanza, como la tele-formación y la formación multimedia. 


• Por último, cabe indicar que se ha habilitado en el Rectorado un Centro de 
Formación con la infraestructura adecuada para la impartición de las distintas 
actividades formativas. 
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Por otro lado, el Máster cuenta con personal de apoyo específico para la modalidad 
semipresencial. En primer lugar, el Centro dispone de un técnico superior informático 
entre cuyas atribuciones se encuentra la de ofrecer soporte técnico a las enseñanzas 
que se imparten en él. Esta labor de apoyo se encuentra complementada con becarios 
especializados para ofrecer ayuda de forma más directa a las titulaciones de Máster que 
se imparten en el Centro. Por último, este Máster en particular contará con un becario 
en prácticas cuya función será ofrecer de forma más personalizada el soporte necesario 
para la impartición de la enseñanza a distancia. Todas las personas antes aludidas, 
incluidos los becarios en prácticas, cuentan con la formación adecuada, la cual les ha 
sido requerida como requisito obligatorio para acceder a estas prácticas. 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la selección del profesorado se 
realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad 


En el contrato programa 2008 que suscribe la Universidad de Córdoba con la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, aparece en su objetivo nº 5 el fomento de la 
participación de la mujer. Estableciéndose como indicador para 2011 la necesidad de 
que, al menos el 20% de las cátedras y puestos de responsabilidad principal estén 
ocupados por mujeres. La Universidad de Córdoba es consciente de la necesidad de 
generar acciones y políticas que favorezcan la plena igualdad entre hombres y mujeres. 
Por ello, uno de los objetivos que recoge en su Plan Estratégico 2006-2015 (aprobado 
en Consejo de Gobierno de diciembre de 2005) es ser una institución con una conciencia 
incorporada a las acciones ordinarias de plena igualdad de las mujeres que proyecta al 
exterior. Para ello en su Eje Estratégico 3, dedicado a la Internacionalización y 
Compromiso Social, dentro de la línea de Proyección Social, establece la necesidad de 
“Incrementar el número de acciones internas y externas destinadas al establecimiento 
de la igualdad plena entre mujeres y hombres”. Para hacer efectivo dicho compromiso 
la Universidad de Córdoba ha establecido una serie de criterios, que se relacionan a 
continuación, para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres y garantizar la no 
discriminación de personas con discapacidad en la selección de su profesorado. Dichos 
criterios son: 


A) En lo que se refiere al establecimiento de “perfil” y “actividades” a desarrollar 
por los candidatos, exigencia de criterios objetivamente asumibles por igual por 
hombres y mujeres. 


B) Rechazo y eliminación (si procediere) en las convocatorias de plazas de 
profesorado, de cualquier condicionamiento que suponga una discriminación 
por razones físicas. 


C) Actuaciones específicas (en el sentido que se presenten en cada caso como 
necesarias) para facilitar la movilidad en el campus y el ordinario ejercicio de la 
docencia de toda persona con discapacidad. 


D) Aplicación rigurosa de los acuerdos contenidos en el Plan Concilia en el sentido 
de facilitar la compatibilidad entre el ejercicio de la docencia e investigación y las 
obligaciones familiares. 
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Igualmente, en la Universidad de Córdoba existe la Cátedra de Estudios de las Mujeres 
"Leonor de Guzmán". Es un colectivo integrado por docentes, investigadoras e 
investigadores, profesionales y otras personas interesadas en promover y desarrollar los 
estudios sobre las mujeres desde una perspectiva interdisciplinar en el campo de la 
investigación científica y de la docencia, en interrelación con los diversos sectores 
sociales y profesionales de Córdoba. Son objetivos propios de la Cátedra los siguientes: 


 


1. Promover, fomentar e impulsar la aplicación de la perspectiva de género en la 
formación de investigadoras e investigadores y en la realización de tesis 
doctorales y proyectos. 


2. Asesorar en las materias que son objeto de su ámbito específico de 
conocimiento. 


3. Proponer cursos y titulaciones propias en la Universidad de Córdoba, de 
conformidad con el reglamento de estudios propios. 


4. Promover, desarrollar y colaborar en cursos de doctorado, Másteres y 
programas de intercambio entre docentes, investigadoras e investigadores y 
profesionales de la Universidad de Córdoba con otras Universidades. 


5. Fomentar la colaboración y la realización de convenios con otras instituciones y 
organismos públicos y privados. 


6. Crear y desarrollar un fondo bibliográfico y documental propio y una colección 
especializada dentro del Servicio de Publicaciones de la UCO. 


7. Organizar cursos, seminarios, encuentros y demás actividades de formación. 
8. Fomentar la reflexión sobre los contenidos de las diversas disciplinas académicas 


desde una perspectiva de género y su consiguiente modificación curricular. 
9. Promover la formación no-sexista del profesorado y de otros colectivos 


profesionales, corrigiendo actitudes discriminatorias en el ejercicio docente, 
investigador y profesional. 


10. En general, la promoción, creación, impulso y desarrollo de cuantas acciones y 
actividades puedan contribuir a la difusión y proyección social de la Cátedra y de 
sus objetivos en Córdoba y provincia, así como propiciar la participación efectiva 
y la integración de la ciudadanía y de otros grupos profesionales y sociales en la 
esfera de la Cátedra. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
El Departamento de Filología Inglesa de la  Universidad de Jaén es el departamento que asumirá 
la impartición del Máster Interuniversitario en Enseñanza Bilingüe y Aprendizaje Integrado de 
Contenidos y Lenguas Extranjeras (MIEB). Puesto que se trata de un máster no presencial y virtual 
en un 100%, resultan imprescindibles una serie de recursos informáticos que tanto la Universidad de 
Jaén como el Departamento poseen, desde hace años. Es igualmente muy reseñable que todos los 
profesores de este Máster tienen amplia experiencia en la enseñanza virtual y on‐line, dado que 
todos los profesores del Departamento de Filología Inglesa de la Universidad de Jaén e s t á n  
p a r t i c i p a n d o  e n  e l  Máster Universitario Online en English Studies (OMiES) (desde el cursos 
académico 2015‐2016) y han participado bien en el Máster Propio en Teaching English as a Foreign 
Language (activo desde el curso 2007‐08), bien en el Máster Universitario en Lingüística Aplicada 
a la Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera (que se impartió entre los cursos 2008‐09 y 2014‐
15), por lo que conocen a la perfección tanto esta modalidad de enseñanza como el manejo de las 
plataformas de docencia virtual al uso. Los recursos con los que contamos son: 


 
 Plataforma de docencia virtual (ILIAS). 
 Posibilidad de  acceso  sin  restricciones  a  Internet  y  la  red  UJA  (RIMUJA)  por  parte  


del profesorado. 
 Recursos bibliográficos y documentales online (BUJA). 


 
PLATAFORMA DE DOCENCIA VIRTUAL ILIAS 
 
La excelente Plataforma de Docencia Virtual ILIAS es el principal recurso que permitirá al 
profesorado garantizar  una  docencia,  aprendizaje  y  evaluación  de  calidad  en las mejores 
condiciones. Será también el principal canal de comunicación entre profesores y estudiantes. Se 
enumeran a continuación las principales características de esta plataforma, agrupadas según su 
función: 
 


 Correo  electrónico. 
 Calendario compartido, donde podrán indicarse las fechas de los diferentes 


hitos de cada asignatura. 
 Material de lectura/estudio. Los estudiantes tendrán acceso  al material de 


lectura que elaboren los profesores de varias formas: archivos individuales 
o agrupados en carpetas, lecciones en Módulos de aprendizaje (en formatos 
texto, html, o SCORM/AICC). Como complemente de estos materiales, la 
plataforma permite la creación de Glosarios terminológicos para los conceptos 
y términos propios de cada asignatura. 


 Material de prácticas de aprendizaje. Los ejercicios y prácticas se pueden 
publicar mediante Banco de preguntas (en formatos encuesta o test). Estos 
elementos también son susceptibles de uso para los ejercicios de 
autoevaluación por parte de los estudiantes. Los ejercicios y trabajos de los 
estudiantes pueden ser entregados mediante  el elemento Entrega de 
ejercicios. 
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 Participación de / Comunicación entre estudiantes y/o profesores. Estos 
aspectos, primordiales en un programa docente virtual, se efectuarán 
mediante uno o más de los siguientes componentes: Foro, Grupo y Sala de 
chat. 


 Evaluación y calificación del aprendizaje. Los espacios de asignatura en la 
plataforma constan también un componente denominado Progreso del 
aprendizaje, en el que el profesorado podrá ir evaluando y calificando de 
forma periódica la adquisición de competencias y consecución de resultados 
por parte de los estudiantes. 


 Evaluación de la docencia por parte de los estudiantes. Además de las propias encuestas 
de opinión llevadas a cabo periódicamente por parte del Vicerrectorado de Calidad de 
la UJA, los propios profesores puede recabar información más detalladas sobre 
aspectos concretos de sus asignaturas mediante el componente Encuestas. 


 
El título propuesto cuenta con un espacio dentro de la plataforma de docencia virtual para cada una de 
las materias/asignaturas que lo integran, permitiendo complementar o en su caso sustituir la docencia 
presencial con teledocencia, de tal manera que el alumnado cuente con acceso a multitud de 
contenidos y recursos para un mejor desarrollo de su actividad formativa. Estos contenidos sólo son 
accesibles por el alumnado  registrado e  identificado  en la plataforma, e  incluyen desde  el 
establecimiento de módulos de aprendizaje, bancos de preguntas, foros, glosarios, chats, wiki, etc. 
integrando en ella todas las herramientas necesarias para mantener una docencia virtual o semi‐virtual 
de alta calidad. El profesorado participante en el máster recibe acceso al espacio virtual de manera 
automática, mientras que el alumnado dispone de su propia cuenta de acceso al Campus Virtual, que la 
Universidad les suministra cuando se matricula por primera vez. Una vez conectado, deberá acceder a 
los espacios de sus asignaturas siguiendo las indicaciones de su profesorado. Además de servir de 
soporte a los apuntes o documentos que vaya a usar el alumnado y el resto de la comunidad 
universitaria, los Espacios Virtuales de la UJA permiten crear foros, encuestas, actividades y 
proporcionan un potente sistema de correo interno, entre otras posibilidades (por ejemplo, distribuir 
información en abierto sin restricciones de acceso a los usuarios visitantes). Estos espacios virtuales no 
requieren la instalación de ningún programa en los ordenadores. Basta con tener instalado un 
explorador de Internet como Firefox, Safari o Internet Explorer. Es recomendable tener instalado el 
plugin de Macromedia Flash o cualquier otro para visualizar los contenidos específicos de la 
plataforma. Finalmente, hay que decir que todo  el personal de la comunidad universitaria puede 
contactar con el Servicio de Ayuda en Tecnologías de la Información y de la Comunicación de la UJA: 
SETIC http://victic.ujaen.es/setic. También se puede acceder a la sección de ayuda situada en la propia 
plataforma. 
 
Para el desarrollo de la parte virtual del máster se empleará esta plataforma. El profesorado de la 
Universidad de Jaén participante en el máster se encuentra ya familiarizado con dicho entorno de 
docencia virtual, como se ha destacado anteriormente. Pero, además, con el fin de que el 
profesorado de la Universidad de Córdoba y externo conozca en profundidad las distintas herramientas 
disponibles para facilitar las labores docentes mediante las TIC, el Centro de Estudios de Posgrado, con 
la colaboración del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado y del Vicerrectorado de Tecnologías 
de la Información, organizará un curso de formación y en el que tratarán los siguientes contenidos: 


 
• Sesión 1: Entorno de Trabajo y Gestión básica de contenidos. 
• Sesión 2: Recursos básicos y programación de contenidos. 
• Sesión 3: Foros y Entregas de ejercicios. 
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• Sesión 4: Wikis, blogs y eportfolios. 
• Sesión 5: Test básicos y seguimiento de la actividad del alumno. 
• Sesión 6: Comunicación online interactiva con Aula Virtual y Adobe Connect. 
• Sesión 7: Edición de módulos de aprendizaje con ILIAS y exeLearning. 
• Sesión 8: Edición de contenidos interactivos multimedia con iSpring I. 
• Sesión 9: Edición de contenidos interactivos multimedia con iSpring II. 
• Sesión 10: Creación de minivídeos docentes. 
• Sesión 11: Servicio de grabación de minivídeos docentes. 
• Sesión 12: Edición básica de vídeo con Camtasia. 
• Sesión 13: Acceso a catálogo de biblioteca y licencias de contenidos en abierto. 


 
El curso tiene como destinatarios los profesores participantes en el máster, así como el personal 
técnico de apoyo a la docencia virtual, que se encargará de virtualizar los contenidos de las asignaturas 
elaborados por el profesorado y de servir de enlace entre el alumnado y los profesores de las distintas 
asignaturas. Los contenidos del curso de formación estarán igualmente disponibles online para el 
profesorado participante en el máster que no pueda desplazarse a la Universidad de Jaén por 
pertenecer a instituciones alejadas geográficamente. 


 
Los usuarios de la plataforma disponen en todo momento de un servicio de apoyo y resolución 
de dudas sobre su manejo: la Unidad de Servicios de Apoyo en TICs (SeTIC), perteneciente 
al Vicerrectorado de Información y Comunicación. Se ofrece soporte telefónico, por correo 
electrónico y por contacto directo mediante Google Hangouts. Además, existe un espacio en 
la plataforma denominado "AYUDA Plataforma Espacios Virtuales", en el que se accede al 
Foro de ayuda, a los Tutoriales Alumnos Plataforma de Apuntes, a los Videotutoriales de 
ILIAS, así como a las secciones sobre novedades introducidas. 
 
En web del Vicerrectorado de Tecnologías de Información  y  Comunicación  también están 
disponibles una serie de guías de usuarios sobre docencia virtual 
(http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/victic/guiasusuario): 


 Acceso y uso de la Plataforma de Apuntes de la Universidad de Jaén (HTML, Flash, 
Ejecutable windows, Ejecutable linux) 


 Acceso a la Plataforma de Apuntes para Profesores. 
 Acceso a la Plataforma de Apuntes a través del móvil. 
 ¿Cómo enlazar un espacio virtual desde un blog o página personal? 


 
ACCESO SIN RESTRICCIONES A INTERNET Y LA RED UJA 


 
Asimismo, para la impartición del MIEB, el profesorado del Departamento de Filología Inglesa cuenta 
con ordenadores de sobremesa y portátiles con acceso por cable y wifi a: 


 Internet; 
 red UJA (incluyendo la plataforma de Docencia Virtual, que se describió anteriormente); y 
 fotocopiadoras‐escáneres del departamento. 


 
Todos los profesores del Departamento disponen, además de sus ordenadores de sobremesa, de 
ordenadores portátiles equipados con el software de conexión remota VPN‐SLL, que garantiza el acceso 
desde cualquier lugar a todos los servicios de la red RIMUJA no accesibles desde otras redes, así como 
conexión wifi Eduroam, que también garantiza el contacto permanente con los estudiantes del máster 
desde cualquier otra institución universitaria en Europa. 
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BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN (BUJA) 


 
La Biblioteca de la Universidad de Jaén constituye otro pilar fundamental del aprendizaje no presencial 
y autónomo, dado que ofrece todos los recursos bibliográficos online necesarios (libros electrónicos, 
revistas electrónicas y bases de datos online) para que el alumnado del máster pueda adquirir las 
competencias establecidas en el Título de Máster para todas sus asignaturas, así como las propias 
del Trabajo de Fin de Máster. Se enumeran a continuación algunos de estos recursos online: 
 


 RefWorks. Gestor bibliográfico online, compatible con las principales bases de 
datos bibliográficas (http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios‐
unidades/biblio/refworks) 


 Ephorus. Aplicación online que permite al estudiante y al profesorado 
detectar posibles plagios (y su grado) en los trabajos de las asignaturas y en la 
propia tesis (http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios‐
unidades/biblio/ephorus‐servicio‐de‐deteccion‐de‐   plagios) 


 RUJA. Repositorio de la producción científica del profesorado de la UJA 
(http://ruja.ujaen.es) 


 TAUJA. Repositorio de trabajos académicos elaborados por los estudiantes de la 
Universidad de Jaén (http://tauja.ujaen.es) 


 Plataformas de libros electrónicos y diccionarios (texto 
completo) (<http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios‐
unidades/biblio/libros‐electronicos):  
o EBSCOhost eBooks. Más de 3.400 libros de carácter 


interdisciplinar. 
o EEBO (Early English Books Online). Contiene unoas 125.000 primeras 


ediciones en inglés aparecidas de 1475 a 1700. 
o e‐Libro. Plataforma multidisciplinar con más de 50.000 libros electrónicos. 
o Diccionarios. Macmillan English Dictionary, Oxford English Dictionary, 


Oxford Reference Online. 
 Publicaciones periódicas electrónicas. La BUJA está suscrita a revistas académicas 


de las disciplinas de filología y lingüística (348), lengua inglesa (58), literatura inglesa 
(117), literatura americana (72), literatura general (342), por no mencionar las disciplinas 
afines. 


 Bases de datos bibliográficas suscritas, entre las que destacamos: 
o ERIC. Publicaciones relacionadas con la educación. 
o FRANCISPublicaciones del área de Humanidades y Ciencias Sociales con especial 


énfasis en la literatura europea. 
o Bases de datos bibliográficos del CSIC: ICYT, ISOC e IME. 
o Literature Resource Center. Biografías, bibliografías y análisis críticos de 


autores de todas las épocas y disciplinas literarias. 
o LION (Literature online). Acceso a más de 355.000 textos literarios y a una 


importante biblioteca de literatura secundaria crítica y otros recursos. 
o LLBA (Linguistics and Language Behaviors Abstracts). Índices y 


resúmenes de publicaciones internacionales sobre lingüística y 
disciplinas relacionadas con los idiomas. 


o MLA International Bibliography. Base de datos bibliográfica de la 
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Modern Language Association of America con más de 500.000 referencias 
sobre literatura, lenguas modernas, lingüística y folklore. Indiza más de 
3.000 publicaciones periódicas internacionales así como monografías,  
colecciones,  actas  de  congresos,  catálogos, manuales, diccionarios, etc. 


o SCOPUS. Base de datos de citas y resúmenes de actas de congresos, y artículos y 
libros académicos evaluado por pares, con más de 5300 títulos del ámbito de las 
Humanidades y Ciencias Sociales. 


o Web of Science. Acceso a través de Fundación Española para la Ciencia y 
la Tecnología (FECYT). Referencias de las principales publicaciones 
científicas de cualquier disciplina del conocimiento. 


 
Finalmente, la BUJA cuenta con dos servicios que permitirán a los estudiantes del máster 
afrontar en las mejores condiciones su aprendizaje autónomo: el servicio de Alfabetización 
informacional, especialmente diseñado para estudiantes de posgrado con múltiples recursos 
formativos online (http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios‐
unidades/biblio/itinerario‐2‐postgrado‐ doctorandos‐y‐pdi) y el servicio Pregunta al 
Bibliotecario, en el que en un plazo de 24 horas se responderán las dudas relativas al 
acceso y uso de bases de datos y publicaciones electrónicas. 


 
Naturalmente, no se han mencionado en este apartado los recursos de la BUJA normalmente 
utilizados por estudiantes presenciales: libros y revistas en salas de lectura o en almacén, y los 
disponibles mediante el sistema de préstamos interbibliotecarios. 
 


EQUIPAMIENTO ESPECÍFICO DEL DEPARTAMENTO MAYORITARIO EN LA DOCENCIA DEL 
MÁSTER 


 
Finalmente, aunque la modalidad docente del máster sea no presencial y virtual en un 100%, se podrán 
celebrar reuniones presenciales de carácter informativo‐tutorial con los estudiantes que pudieran vivir 
en la zona (de carácter voluntario y que no sustituirían a las tutorías colectivas o individuales online 
previstas en la programación de las asignaturas) en dependencias del Departamento. Estas mismas 
dependencias y sus equipamientos informáticos servirán para las defensas de los Trabajos Fin de Máster. 
El Departamento dispone de los siguientes espacios: 
 


 2 seminarios (números D2‐217 y D2‐223), cada uno con el siguiente equipamiento: 
o ordenador, con los siguientes programas para los actos de defensa de tesis: 


Skype y AdobeConnect; 
o videproyector, altavoces; 
o conexión a red (cable y wifi); 
o pizarra interactiva; 
o mesas modulares para diferentes disposiciones (forma de U y tipo clase 


tradicional) y con capacidad para 25 personas. 
 1 sala de becarios (número D2‐251), susceptible de usarse como seminario, con el 


siguiente equipamiento: 
o ordenador, con los siguientes programas para los actos de defensa de tesis: 


Skype y AdobeConnect; 
o videoproyector y altavoces; 
o conexión a red (cable y wifi); 
o fotocopiadora‐escáner (en red); y 
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o mesas modulares para diferentes disposiciones (forma de U y tipo clase 
tradicional) y con capacidad para para 25 personas. 
 


Dichos seminarios, equipamientos y aplicaciones informáticas se han venido utilizando, para 
docencia de máster y doctorado, así como para defensas de tesis de fin de grado y fin 
de máster, desde hace años en los diferentes programas de los que ha sido responsable el 
Departamento, entre otros, el Máster de Inglés como Vehículo de Comunicación Intercultural 
(MIVCI), en sus siete ediciones (cursos académicos 2007–2008 a 2013–2014), el Máster en 
Lingüística Aplicada a las Enseñanza del Inglés con Lengua Extranjera (MLAEILE), en sus seis 
ediciones (cursos académicos 2008–2009 hasta la fecha), y e l  Máster Universitario Online 
en English Studies (OMiES), en sus dos ediciones (cursos 2015‐2016 y 2016‐2017), y garantizan 
la plena viabilidad del máster propuesto, sin necesidad de inversión en nuevos equipamientos. 


 
EQUIPAMIENTO ESPECÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 


 
Las actividades docentes correspondientes al MIEB en la Universidad de Córdoba se llevarán a 
cabo en las aulas de la Facultad de Filosofía y Letras, la cual está ubicada en un edificio 
reconstruido. El estado de conservación de las instalaciones en las zonas ya reformadas es 
excelente.  
 
Respecto al número de aulas, una o dos serían suficientes para cada semestre, aunque se 
utilizarán seminarios y despachos siempre que sea necesario. El edificio cuenta, al margen de 
las aulas de uso regular, con: un Salón de Actos y una Aula Magna para la realización de 
actividades adicionales para el Máster (actos de apertura y clausura, conferencias, defensas de 
trabajos de fin de máster, etc.). Respecto al nivel seguridad de las instalaciones, existen 
mecanismos de extinción de incendios, extintores, alarmas, etc.  
 
Con respecto al equipamiento y la infraestructura del edificio, todas las aulas están provistas 
de ordenador, altavoces, y cañón con su correspondiente pantalla. En el Máster se emplearán 
estos recursos. También existen equipos portátiles de estos elementos por si fuera necesaria 
su utilización en algún aula, así como varios equipos de cañón de vídeo y ordenador portátil 
que deben ser reservados por los usuarios. Asimismo, existen aulas cuyo mobiliario permite el 
trabajo cooperativo y colaborativo en grupos de distinto tamaño y se emplean cuando el 
profesorado las requiere para determinadas asignaturas o sesiones.  
 
Por otro lado, los equipos informáticos y salas de informática y nuevas tecnologías están 
sufriendo una evolución y mejora constante. Se cuenta con una sala de informática que sería 
utilizada para la impartición de las asignaturas relacionadas con el uso de las TIC. En esta sala 
se establece un horario para clases que necesitan para su desarrollo la utilización del ordenador 
y otro horario para utilización libre por parte del alumnado. El aula de Informática de la 
Facultad de Filosofía y Letras (Aula XVII) está dotada con 40 ordenadores con conexión a red 
que pueden usarse para las sesiones virtuales.  
 
También se dispone de Aula virtual a través de la plataforma Moodle 
(http://www3.uco.es/moodlemap/), que ofrece la opción de un sistema de Tutorías virtuales. 
El alumnado contará, como alumnos oficiales, con cuenta de correo y acceso en red al sistema 
de información sobre su expediente. Hay puntos de acceso inalámbrico a Internet que facilitan 
este servicio en todo el edificio. En cuanto a la dotación de laboratorios del centro, se cuenta 
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con un laboratorio de idiomas para las actividades encaminadas al desarrollo específico de la 
competencia lingüística del alumnado matriculado. 
 
 La biblioteca es uno de los espacios mejor valorados del centro por las condiciones físicas y de 
funcionalidad que presenta. Es bastante amplia y está en continuo crecimiento (en la 
actualidad cuenta con más de 100.00 volúmenes). Además, para este Máster, se puede contar 
con los fondos bibliográficos disponibles en la Biblioteca Central de la UCO, y muy 
concretamente, con los de las áreas implicadas, que son accesibles en el depósito de la 
Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Letras. En los últimos años se ha venido realizando una 
política de adquisición de material bibliográfico relacionado específicamente con las materias 
más cercanas al área de la filología inglesa y asimismo con las materias directamente asociadas 
al bilingüismo en general y a los programas de bilingüismo educativo, en particular. La 
Universidad de Córdoba, por otro lado, está adscrita a reconocidos sistemas de búsqueda. El 
horario de sala de lectura es de lunes a jueves de 8:15 a 21 h., los viernes de 8:30 a 21 h, y los 
sábados lectivos con apertura del centro de 9:00 a 14:00 h. El horario de préstamo es lunes a 
viernes de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 21:00 h. Según datos estadísticos del año 2.007, los fondos 
de la Biblioteca de Filosofía y Letras están integrados por:  
 
• Monografías: 136.356  
• Revistas: 2867 (En curso de recepción:892)  
• Microformas: 889  
• Mapas: 5.430  
• Vídeos: 361  
• Registros sonoros: 466  
• CD‐ROMs: 414  
 
La colección bibliográfica de esta sección viene incrementándose unos 3.500 volúmenes por 
año a través de las adquisiciones de la Biblioteca, los Departamentos y los Grupos de 
Investigación. También son importantes las donaciones e intercambios procedentes del 
Servicio de Publicaciones de la Universidad.  
 
Otros Servicios Especializados:  


• Reprografía 
• Laboratorios de Geografía y Prehistoria 
• Servicio de Tratamiento de Imágenes  
• Cafetería y Comedor Universitario.  
• Servicio de Apoyo a la Investigación Humanidades  


Otros espacios: Consejo de Estudiantes, Salón de Actos, Sala de Grados. 
 


EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


Además de este equipamiento específico, la Universidad de Jaén mantiene una política de 
centralización en el uso de espacios que le permiten optimizar su ocupación al mismo tiempo 
que da respuesta a las necesidades específicas de los títulos que imparte. Este equipamiento 
general será utilizado parcialmente en la impartición del título de máster. Así, aunque no sea de 
uso específico para el alumnado del máster, es imprescindible señalar su presencia, dado que 
de entre todas las aulas, laboratorios y salas de informática disponibles, la Universidad especifica 
cada curso los espacios y franjas horarias que serán utilizadas para cada actividad formativa 
dentro de cada título, en función de las necesidades del mismo y en coordinación con los otros 
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títulos que se imparten en la Universidad. Estos medios son suficientes para la implementación 
del máster tomando en cuenta el resto de titulaciones impartidas por la Universidad y no se 
requieren medios adicionales ni adaptación de los mismos. En la tabla se presentan los espacios 
relevantes para la docencia en la Universidad de Jaén en la actualidad.  


Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 142 
(12.288 puestos) Suficiente 


Biblioteca de la Universidad de 
Jaén 


2 (Campus Lagunillas de Jaén y Campus Linares) 
Puestos de lectura, estudio y trabajo: 2.412 Suficiente 


Recursos Bibliográficos 


Monográficas en papel: 376.600 
Publicaciones periódicas abiertas en papel: 1.756 


Monográficas en formato electrónico: 433.133 
Publicaciones periódicas electrónicas: 38.972 


Ordenadores para uso público: 145 
Otros dispositivos electrónicos (tabletas,… etc.): ‐ 


Suficiente 


BBDD Bibliográfica on‐line 152 (Bases de datos) Suficiente 


Salas de Lectura disponibles  


5 Salas de Consulta y Estudio (1.508 puestos) 
3 Salas de Estudio 24 horas (436 puestos) 


16 Salas de Grupo, Investigadores y específicas 
(106 puestos) 


4 Cabinas de Proyección (8 puestos) 
1 Sala Aranzadi de estudio (24 puestos) 


1 Sala Proyección (40 puestos) 


Suficiente 


Aulas de informática  20 
(682 puestos) Suficiente 


Laboratorios Docentes 109 
(2.724 puestos) Suficiente 


Laboratorios Investigación 140 
(438 puestos) Suficiente 


Aulas multimedia 2 
(50 puestos) Suficiente 


Colegios mayores 1 
(152 plazas) Suficiente 


Origen de los datos: Servicio de Planificación y Evaluación (28/07/2016) 


 
Información adicional sobre el equipamiento de la Universidad de Jaén 


Gestión de Espacios: 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios‐unidades/uconserjerias/espacios 
Recursos TIC en la UJA: 
https://www10.ujaen.es/conocenos/recursos_informaticos 
Aulas de Informática disponibles: 
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html  
 


Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos materiales y 
servicios adicionales que pueden agruparse en tres grandes bloques que merecen una mención 
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especial: Biblioteca, TIC’s y Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con 
discapacidad. 


7.1.1. BIBLIOTECA 
 
La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación que 
garantiza la gestión y difusión de documentación e información. Constituye un espacio moderno 
y accesible con una superficie de 1044 m2 y 2262 puestos de lectura, lo que la convierte en un 
referente informativo clave para la gestión y transmisión del conocimiento. Vinculada con el 
exterior e integrada en las metas de calidad y objetivos de la Universidad, está adaptada al nuevo 
modelo educativo surgido del Espacio Europeo de Enseñanza Superior, y realiza regularmente 
cursos de formación de usuarios a distintos niveles, desde la introducción al uso de la biblioteca, 
hasta cursos de formación especializada sobre servicios y recursos específicos tipo bases de 
datos, revistas electrónicas, etc., o cursos de formación a la carta establecidos a petición del 
profesorado en función de sus necesidades docentes específicas. La Biblioteca tiene dos sedes: 
la Escuela Politécnica Superior de Linares y la Biblioteca del Campus de "Las Lagunillas", abiertas 
al uso de todos los miembros de la comunidad universitaria.  


La biblioteca de la Universidad de Jaén cuenta con un número de fondos adecuado para el 
desarrollo de sus actividades docentes y de investigación (véase la tabla arriba), tanto a partir 
de sus fondos propios, como por ser parte de varias redes de cooperación bibliotecaria: CBUA 
(Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas), REBIUN (Catálogo colectivo de las bibliotecas 
universitarias españolas), BIBLIOTECA NACIONAL, etc. y tiene acceso a otros catálogos colectivos 
internacionales a través del Protocolo Z39.50. La ordenación de los fondos se organiza por 
materias de acuerdo con la Clasificación Decimal Universal (CDU). Resulta destacable el amplio 
fondo de fuentes bibliográficas digitales accesibles para los miembros de la comunidad 
universitaria desde su propio puesto de trabajo.  


Dentro de los espacios de la biblioteca destacan así mismo los más de 200 ordenadores de 
acceso público distribuidos en las distintas salas que permiten desde su uso en ofimática hasta 
el acceso a bases de datos especializadas y a los recursos electrónicos de los que dispone la 
Universidad de Jaén. 


 


7.1.2. TIC’S 
Además del equipamiento informático reflejado en la tabla de arriba, la universidad de Jaén 
cuenta con los siguientes servicios a disposición del alumnado y el profesorado: 


Préstamo de ordenadores portátiles/iPad. Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios 
herramientas de trabajo que potencien las actividades de estudio e investigación dentro de la 
Universidad garantizando el acceso igualitario de los usuarios a las nuevas tecnologías de la 
información y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte de la 
colección de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos (actividades de 
estudio e investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos los miembros de la UJA. 


Grabación de Actos. Este servicio permite al usuario disponer del audio y/o video de cualquier 
tipo de evento, en formato óptico, y así poder consultarlo cuando sea necesario. 
Para ello la Unidad de Medios Audiovisuales y Multimedia dispone de un equipo completo de 
grabación que consta de: cámaras de video HD, micrófonos, trípode, grabadora de audio, equipo 
de edición… 


Videoconferencia. Es un sistema que permite la transmisión y recepción de audio/vídeo, 
permitiendo también la comunicación simultanea de distintas aplicaciones gráficas, trasmisión 
de ficheros etc. entre diferentes lugares. 
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El beneficio de la videoconferencia, se deriva del potencial que representa el reunir personas 
situadas en diferentes lugares geográficos para que puedan compartir ideas, conocimientos e 
información, para la solución de problemas utilizando técnicas audiovisuales sin los 
inconvenientes asociados a tener que realizar desplazamientos. 


Access Grid. Es un conjunto de herramientas y tecnologías que permiten el trabajo colaborativo 
basado en audio y video entre grupos de personas situados en diferentes localizaciones. 
Se compone de unos recursos que incluyen pantallas multimedia de gran formato, entornos 
interactivos y visuales así como interfaces de interconexión para trabajo distribuido éntrelos 
diferentes equipos. 
De esta manera, este sistema ubicado en una sala especialmente preparada para ello, nos 
permitirá reunir grupos en diferentes ubicaciones con la misma tecnología y trabajar de manera 
colaborativa, impartir docencia o simplemente realizar cualquier tipo de reunión o asamblea. 


Traducción Simultánea. Este servicio está compuesto por un equipo completo de traducción el 
cual consta de 3 canales para cubrir 3 idiomas distintos, emisores de señal en la sala para 3 
ponentes, 3 cabinas de traducción, con capacidad para 2 intérpretes, receptores y auriculares 
para 82 asistentes. 


Seminarios Web. Para la realización de Seminarios Web, la Universidad de Jaén, dispone del 
software Adobe Connect. 
Este software es una solución ideal tanto para la realización de seminarios, cursos o tutorías vía 
web, como para e‐learning en general. Los requerimientos técnicos y humanos para su 
utilización son mínimos. 
También tiene cualidades ideales para la realización de tele‐reuniones entre asistentes 
individuales y la retransmisión de eventos o clases vía web. 
 
Digitalización de Imagen. Digitalización de diversos tipos de soportes analógicos tales como 
fotografías, gráficos, transparencias, diapositivas, audio, vídeo y objetos tridimensionales.  
El proceso consiste en la obtención de datos digitales para su posterior gestión y/o 
postproducción. 
 
Generación de Contenidos Docentes y Contenidos Digitales- Minivideo. Por el cual se ofrece la 
elaboración de material audiovisual utilizando el formato de minivideo que consiste en la 
grabación de videos de pequeña duración con la imagen del usuario y la captura del contenido 
digital presentado. Para ello se han creado dos estudios de grabación situados en la dependencia 
B4‐214. Más información sobre este servicio en: Minivideo  
 
Si además se desea alojar y/o publicar los minivideos en el repositorio audiovisual, se utilizará el 
servicio que se describe a continuación. 
 
Publicación de Contenidos Audiovisuales Institucionales. Por el cual se ofrece un Repositorio 
Audiovisual donde alojar los contenidos digitales generados en la institución, así como un Canal 
de Publicación y Divulgación (tv.ujaen.es) de los mismos,  accesibles ambos desde cualquier 
navegador de internet. Más información sobre este servicio en:  Contenidos audiovisuales 
 
Espacios Virtuales. Los espacios virtuales de la UJA es una iniciativa de la Universidad de Jaén 
que permite principalmente al profesorado colocar material docente (temarios, apuntes, 
ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o demás documentos…) de las asignaturas en 
Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, teniendo el control en cada momento tanto de 
los contenidos como de las personas que acceden a ellos. En segundo lugar, también pretende 
ser un espacio colaborativo para todo el personal universitario. 
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Están basados en el entorno de software libre ILIAS. La Universidad de Jaén puso en 
funcionamiento hace algunos años la plataforma de Docencia Virtual ILIAS, un sistema que pone 
a disposición de la comunidad universitaria diversas herramientas para facilitar las labores 
docentes mediante la aplicación de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación). 
Gracias a ILIAS, tanto alumnos como profesores disponen de diversas herramientas, tales como 
foros, wikis, calendarios, etc. que ayudan a ambas partes en el desarrollo de sus actividades 
docentes. Cualquier persona que disponga de una cuenta de usuario de la Universidad de Jaén, 
puede acceder mediante su nombre de usuario y contraseña a través de la dirección 
http://dv.ujaen.es/ 
 
Tramitación electrónica: la e-administración. Desde el Servicio de Información y Asuntos 
Generales es posible obtener la firma digital de la FNMT, permitiendo el uso del Registro 
Telemático de la UJA con dos formularios operativos: Presentación de solicitudes, Instancias 
generales y Procedimiento de quejas y sugerencias  
http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html 


Servicio de Espacio Virtual para alumnos. Mediante este servicio todos los alumnado y 
profesorado con acceso identificado, disponen de un espacio en disco individual y privado de 
100 Mb en el que podrán almacenar cualquier material multimedia, accesible desde cualquier 
ordenador de la Universidad conectado a la red RIUJA.  


Software disponible para alumnos. La Universidad de Jaén pone a disposición del alumnado 
algunos programas para su instalación en su ordenador personal: 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/software/software3 


Red inalámbrica. Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la 
Universidad de Jaén), desde las dependencias exteriores e interiores del Campus de las lagunillas 
y de la Escuela Politécnica Superior de Linares. Permite a los usuarios el acceso a los recursos y 
servicios disponibles en nuestra red, además del acceso a Internet. 
http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 


Correo electrónico / listas de correo-e para profesorado y PAS. Este servicio le permite consultar 
su correo electrónico desde cualquier navegador web si es personal (PAS o PDI) de la Universidad 
de Jaén: https://webmail.ujaen.es/webmail/src/login.php 
 
Google Apps para la Universidad de Jaén. Google Apps UJA es un conjunto de herramientas de 
comunicación y colaboración de Google, específico para entornos de educación (Google Apps 
for Educations) y personalizado para la Universidad de Jaén. 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios‐unidades/sinformatica/googleapps 
 
Gracias al convenio firmado por la Universidad de Jaén con Google, la universidad facilitará a los 
miembros de la comunidad universitaria, que de forma personal quieran hacerlo, el acceso a 
aquellos del catálogo de aplicaciones principales (incluidas en el convenio). 
 
Existe también otro grupo de aplicaciones complementarias (NO incluidas en el convenio) que 
están sujetas a condiciones de uso específicas. Por lo tanto, Google puede modificar esas 
condiciones al margen del convenio, atendiendo a sus políticas de uso específicas para dichos 
servicios. 
 
Catálogo de Aplicaciones Google Apps por tipo de usuario 
Google Apps UJA está destinado a usuarios de la comunidad universitaria con cuenta TIC 
personal del tipo cuentaTIC@ujaen.es o cuentaTIC@red.ujaen.es. 
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Tipo de usuario 
Aplicaciones 
principales (incluidas 
en convenio) 


Aplicaciones complementarias (NO 
incluidas en convenio) 


Usuario con 
cuentaTIC@ujaen.es 


GMail, Google 
Calendar, Google 
Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
compartido de 30 GB. 


Google+, sincronización/acceso a 
Chrome Web Stores, administración 
de Chrome, Historial Web,Google 
Bookmarks, Google Libros, Google 
Noticias, Google Takeout, Google 
Desktop, Youtube, Google Wallet y 
posibilidad de adquisición de espacio 
de almacenamiento adicional, 
Junto con las siguienes aplicaciones 
complementarias más específicas. 


Usuario con 
cuentaTIC@red.ujaen.es 


GMail, Google 
Calendar, Google 
Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
compartido de 30 GB. 


Google+, sincronización/acceso a 
Chrome Web Stores, administración 
de Chrome, Historial Web, Google 
Bookmarks, Google Libros, Google 
Noticias y Google Takeout, 


 
Acceso a Google Apps UJA 
http://correo.red.ujaen.es/ 
 


Servicio Fatfile (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño). Es un sistema que le permite 
el envío e intercambio de documentos de hasta 100 MB a cualquier dirección/es de correo 
electrónico. Este servicio está accesible a todos los miembros de la Comunidad Universitaria. 
https://fatfile.ujaen.es/ 


Espacios Virtuales de la Universidad de Jaén. Es un entorno web que proporciona al alumnado, 
de manera identificada, acceso a diversos servicios, trámites y consultas: Consulta de notas 
provisionales y fecha y lugar de revisión; Extracto del expediente académico; Cambio de clave 
de acceso a todos los servicios; Situación económica del expediente académico; Recepción de 
avisos personales; Consulta de horarios de tutorías; Convocatoria de exámenes; Horario de 
asignaturas y aulas; Modificación de datos personales; Activación de servicios; Acceso a 
prácticas de empresa; Solicitud de Becas Sócrates‐Erasmus y consulta de su estado; Reserva de 
puestos de libre acceso en aulas de informática; Inscripción en actividades, etc. Docencia virtual 


Avisos a móviles. La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles 
de los alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados 
pueden enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del alumno y sin coste para éste. 


Mecanismos de revisión y mantenimiento de materiales y servicios disponibles en la 
universidad de Jaén 


 
Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos. 
Éstos cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del material necesario para la 
realización de las prácticas del alumnado. Además, desde el Vicerrectorado de Infraestructuras, 
Desarrollo de Campus y Sostenibilidad, se realizan dos convocatorias por curso académico para 
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la adquisición de equipamiento docente adecuado para un rendimiento satisfactorio en 
prácticas docentes. La solicitud se realiza por parte de los directores de los departamentos, 
previa consulta al profesorado de las distintas áreas de conocimiento del departamento, 
mediante una ficha diseñada para este fin. En el caso de que el valor del material solicitado 
supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un informe razonado de la necesidad de 
este material, para la adquisición centralizada por el Servicio de Contratación y Patrimonio de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la 
sustitución de material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que los 
períodos de amortización del material son de 5 años para equipos de procesos de Información, 
8 años para equipos de audiovisuales, 10 años para equipamiento de laboratorios, y 15 años 
para el mobiliario. 
 
Finalmente, es necesario señalar que el Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres incluye 
un procedimiento específico en relación a la gestión de sus recursos materiales y la prestación 
de servicios: 


 
P5. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL SOBRE EL TÍTULO DE 
MÁSTER. El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los 
distintos colectivos activos implicados en el Título de Máster (Profesorado y alumnado) en 
relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo. 
http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_13‐Procedimiento_P‐5.pdf 
 


7.1.3. Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con discapacidad 


En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una 
serie de normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación relevante, 
tienen como finalidad el reconocimiento de derechos específicos a las personas con 
discapacidad. La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización 
personal y social, adquiriendo especial relevancia en estas personas, a las que se les debe 
garantizar la igualdad real de oportunidades. 


Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los colectivos en 
riesgo de exclusión social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, se establece un 
marco legal tanto en el ámbito internacional como nacional. En cuanto al primero se refiere, el 
Derecho Internacional lo representa la Declaración de Derechos Humanos y la Constitución 
Europea. Asimismo, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en diciembre de 2006, adoptó 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (firmada en Nueva York, 
marzo de 2007), lo que supone para las personas con discapacidad un elemento que inaugura 
un entorno protector y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio Derecho 
Internacional. 


En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro 
ordenamiento jurídico recoge y aborda los derechos de todas estas personas y que son las 
siguientes. 


• Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 


• Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 
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• Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 
• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): exposición 


de motivos 
• Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de 


la Ley Andaluza de Universidades: Disposición adicional octava, art. 53.4.j), art. 54.2 
• Estatutos de la UJA: art. 120.d), Disposición Adicional 6ª 
• II Plan Estratégico de la UJA 2013‐2020: Objetivo RS7 
• Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén 
• Plan de Infoaccesibilidad 


 
En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo 
de la igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa‐”, se establece como 
principio fundamental la no discriminación, lo que debe ser tenido en cuenta en todas las 
políticas de la Unión Europea, y en especial en aquellas relacionadas con la Educación Superior. 
En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, obliga también a tener en cuenta en la elaboración 
de los Planes de Estudio de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la 
“accesibilidad universal” (art. 3.5.b)). 


La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos ido 
relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación 
de las personas con discapacidad, y de los principios de vida independiente, accesibilidad 
universal y diseño para todos, ha dispuesto en su II Plan Estratégico 2014‐2020, el objetivo RS7. 
Además de esto, el Consejo de Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el 
acuerdo de iniciar el Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén (Ver enlace: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/spe/proyecto_accesibilidad_global.pdf ) 


La Universidad de Jaén, junto con la Fundación ONCE, ha puesto en marcha la primera fase de 
su Plan de Infoaccesibilidad, que es complementario del Proyecto de Accesibilidad Global. Dicho 
plan está convirtiendo en accesibles todos los sistemas de comunicación con medios 
tecnológicos, especialmente la página web de la institución. Al mismo tiempo, realizan tareas de 
formación y concienciación con la idea de que este planteamiento se asiente en la comunidad 
universitaria. 


La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social, 
adquiriendo especial relevancia en aquellas personas con algún tipo de discapacidad, a las que 
se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. La Universidad de Jaén, consciente de 
la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y para que todas las personas puedan acceder 
a la Educación Superior, está trabajando en dos vertientes. 


En primer lugar, está mejorando el grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones, tanto 
en Jaén como en Linares. Y en segundo lugar, ofrece servicios y recursos para hacerla realidad. 
Para ello, la Universidad de Jaén desarrolla un Plan Integral de Accesibilidad Física. 


En el marco del desarrollo de estrategias para impulsar una ‐Universidad activa‐ en la 
colaboración, cooperación y alineación con las Políticas Interadministrativas sobre Accesibilidad 
y Discapacidad, la UJA ha firmado convenios de adhesión con IMSERSO/ONCE para el desarrollo 
de estas actuaciones. Fruto de ello es el Plan de Infoaccesibilidad, realizado en colaboración con 
FUNDOSA, del Grupo ONCE. Al mismo tiempo se ha organizado el curso “Plan de sensibilización, 
formación y capacitación para la implantación y desarrollo del sistema de gestión de la 
Accesibilidad Universal de la Universidad de Jaén” 


Accesibilidad de los entornos físicos: Otras actuaciones que en la actualidad se realizan en la 
Universidad de Jaén en materia de accesibilidad son la reserva de zonas de parking para 
personas con discapacidad, la adecuación de itinerarios accesibles próximos a zonas de 
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aparcamiento, la intervención en ascensores mediante sistemas de digitalización e información 
sonora, o la instalación de puertas con apertura automática en aularios y edificios de mayor uso. 
El conjunto de actuaciones realizadas en este año ha contribuido a conseguir el objetivo que la 
UJA se propuso con la aprobación del Proyecto de Accesibilidad: asegurar que la igualdad de 
oportunidades de las personas con algún tipo de discapacidad sea efectiva, en un sector como 
la Educación que es un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social. 


En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso. Este proyecto se enmarca en el 
reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza de los derechos de igualdad de 
oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad. 


A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación Superior 
para las personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando continuamente el grado de 
accesibilidad de sus diferentes instalaciones y por otro lado, ofreciendo servicios y recursos que 
permitan a estas personas un desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones 
encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a estos estudiantes son coordinadas y desarrolladas 
por la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad.  


 


Unidad de atención al estudiante con discapacidad.  


Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se aprobó la Normativa sobre 
atención a los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén y con ella, la creación de 
la Unidad de Atención al Estudiante con discapacidad.  
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D
17.pdf 
 
El objetivo de la Unidad de Atención al Estudiante es facilitar la resolución de los problemas que 
puedan sufrir los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén, teniendo su sede 
actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones y servicios se 
encuentran las siguientes: 


• Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para los 
estudiantes de la Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 


• Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan 
resolverse con los recursos en ese momento existentes. 


• Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad la 
resolución de problemas y los informes técnicos, así como recabar los certificados 
necesarios demandados por cualquier Administración Pública u organismo de la 
Universidad. 


• Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al Personal de 
Administración y Servicios, de las necesidades de los estudiantes que puedan ser 
resueltas en el área de su competencia. 


• Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 
• Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes 


universitarios y, en su caso, promover los convenios de colaboración correspondientes, 
con el fin de atender sus necesidades. 
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• Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, entidades y 
Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante discapacitado. 


• Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la 
integración del estudiante en la Universidad de Jaén. 


• Impulsar, a través de la Dirección de Secretariado de Prácticas de Empresa, la 
celebración de convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 


• Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado (guías de 
ayuda, de recursos, etc.) 


• Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación de más 
información a otras entidades y organismos con competencia en la materia. 


• Elaboración y mantenimiento de la Página web ubicada en la del Vicerrectorado de 
Estudiantes. 


• Recabar y solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para los programas que 
necesiten la incorporación de voluntarios. 


• Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento de la 
Unidad. 


• Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 
 


Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con discapacidad 
puedan gozar de las mismas oportunidades que el resto de alumnos universitarios, la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad coordina y desarrolla una serie de acciones orientadas 
a la asistencia, apoyo y asesoramiento que permitan a dichos estudiantes, un desenvolvimiento 
pleno de su vida universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a disposición de los 
estudiantes con discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


• accesibilidad a los espacios 
• atención personalizada al alumnado con discapacidad 
• apoyo al estudio 
• servicios especiales en bibliotecas 
• apoyo personal 
• ayudas económicas 
• fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


 


Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada Centro, 
en la propia Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el Secretariado Becas, 
Ayudas y Atención al Estudiante.  


http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios‐unidades/neduespeciales/discapacidad 


 


7.1.4. PREVISIÓN DE RECURSOS ADICIONALES (NO DISPONIBLES Y NECESARIOS PARA LA IMPLANTACIÓN 


DEL TÍTULO) 
La Universidad de Jaén cuenta con todos los recursos necesarios para el desarrollo del máster. 


 


7.1.6. MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN  
Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos 
de la Universidad de Jaén. Éstos cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del 
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material necesario para la realización de las prácticas del alumnado. Además, desde el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Desarrollo de Campus y Sostenibilidad, se realizan dos 
convocatorias por curso académico para la adquisición de equipamiento docente adecuado para 
un rendimiento satisfactorio en prácticas docentes. La solicitud se realiza por parte de los 
directores de los departamentos, previa consulta al profesorado de las distintas áreas de 
conocimiento del departamento, mediante una ficha diseñada para este fin. En el caso de que 
el valor del material solicitado supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un informe 
razonado de la necesidad de este material, para la adquisición centralizada por el Servicio de 
Contratación y Patrimonio de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector 
Público.  


Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la sustitución de 
material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que los períodos de 
amortización del material son de 5 años para equipos de procesos de Información, 8 años para 
equipos de audiovisuales, 10 años para equipamiento de laboratorios, y 15 años para el mobiliario.  


Finalmente, es necesario señalar que el Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres incluye 
un procedimiento específico en relación a la gestión de sus recursos materiales y la prestación 
de servicios:  


P5. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL SOBRE EL TÍTULO DE 
MÁSTER. El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los 
distintos colectivos activos implicados en el Título de Máster (Profesorado y alumnado) en 
relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.  


http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_13‐Procedimiento_P‐5.pdf 


 


UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
Recursos, Materiales y Servicios. 


Los equipos informáticos y salas de informática y nuevas tecnologías están sufriendo una 
evolución y mejora constante. Se cuenta con una sala de informática que sería utilizada para la 
impartición de las asignaturas relacionadas con el uso de las TIC. En esta sala se establece un 
horario para clases que necesitan para su desarrollo la utilización del ordenador y otro horario 
para utilización libre por parte del alumnado. El aula de Informática de la Facultad de Filosofía y 
Letras (Aula XVII) está dotada con 40 ordenadores con conexión a red que pueden usarse para 
las sesiones virtuales. 


También se dispone de Aula virtual a través de la plataforma Moodle 
(http://www3.uco.es/moodlemap/), que ofrece la opción de un sistema de Tutorías virtuales. El 
alumnado contará, como alumnos oficiales, con cuenta de correo y acceso en red al sistema de 
información sobre su expediente. Hay puntos de acceso inalámbrico a Internet que facilitan este 
servicio en todo el edificio. 


En cuanto a la dotación de laboratorios del centro, se cuenta con un laboratorio de idiomas para 
las actividades encaminadas al desarrollo específico de la competencia lingüística del alumnado 
matriculado. Las asignaturas de carácter instrumental, práctico y metodológico se podrán 
impartir en el aula de informática, o en el laboratorio de idiomas. Si fuera necesario, los módulos 
de enseñanza virtual también podrían impartirse en el aulario del Campus de Rabanales. 
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La biblioteca es uno de los espacios mejor valorados del centro por las condiciones físicas y de 
funcionalidad que presenta. Es bastante amplia y está en continuo crecimiento (en la actualidad 
cuenta con más de 100.00 volúmenes). Además, para este Máster, se puede contar con los 
fondos bibliográficos disponibles en la Biblioteca Central de la UCO, y muy concretamente, con 
los de las áreas implicadas, que son accesibles en el depósito de la Biblioteca de la Facultad de 
Filosofía y Letras. En los últimos años se ha venido realizando una política de adquisición de 
material bibliográfico relacionado específicamente con las materias más cercanas al área de la 
filología inglesa y asimismo con las materias directamente asociadas al bilingüismo en general y 
a los programas de bilingüismo educativo, en particular. La Universidad de Córdoba, por otro 
lado, está adscrita a reconocidos sistemas de búsqueda. El horario de sala de lectura es de lunes 
a jueves de 8:15 a 21 h., los viernes de 8:30 a 21 h, y los sábados lectivos con apertura del centro 
de 9:00 a 14:00 h. El horario de préstamo es lunes a viernes de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 21:00 
h. Según datos estadísticos del año 2.007, los fondos de la Biblioteca de Filosofía y Letras están 
integrados por: 


● Monografías: 136.356 
● Revistas: 2867 (En curso de recepción:892) 
● Microformas: 889 
● Mapas: 5.430 
● Vídeos: 361 
● Registros sonoros: 466 
● CD‐ROMs: 414 


La colección bibliográfica de esta sección viene incrementándose unos 3.500 volúmenes por año 
a través de las adquisiciones de la Biblioteca, los Departamentos y los Grupos de Investigación. 
También son importantes las donaciones e intercambios procedentes del Servicio de 
Publicaciones de la Universidad. 


Otros Servicios Especializados: 


· Laboratorios de Geografía y Prehistoria 
· Servicio de Tratamiento de Imágenes 
· Cafetería y Comedor Universitario. 
· Servicio de Apoyo a la Investigación Humanidades 


Otros espacios: Consejo de Estudiantes, Salón de Actos, Sala de Grados. 


Recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de la enseñanza virtual 


Desde la creación de las plataformas virtuales, como sustituto del tradicional sistema de 
enseñanza a distancia, éstas se han convertido en una herramienta más tanto al servicio del 
docente universitario como de su alumnado. Así, la Universidad de Córdoba, desde hace años, 
viene optando por la utilización de plataformas de enseñanza virtual como apoyo a la enseñanza 
presencial en todos y cada uno de los títulos que se ofertan, así como también en programas de 
doctorado y diferentes cursos de especialización. 


Igualmente ha sido un recurso fundamental en la puesta en marcha del Campus Andaluz Virtual 
(http://www.campusandaluzvirtual.es), en el que la Universidad de Córdoba participa junto con 
otras universidades andaluzas. Actualmente, se está utilizando la plataforma de teleformación 
Moodle que permite dar una mayor flexibilidad al proceso de aprendizaje dado que incluye una 
considerable variedad de herramientas de intercambio de información (correo electrónico, 
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debates a través de foros y chats, trabajos de colaboración en grupo, autoevaluación, wikis, 
etc.). 


Además, en la Universidad de Córdoba se dispone de un sistema de videoconferencia que puede 
utilizarse de manera conjunta con la plataforma o de forma independiente, y que ha resultado 
de gran utilidad, sobre todo en el Campus Andaluz Virtual. 


En lo que respecta a los recursos materiales y servicios de la Facultad de Filosofía y Letras para 
el desarrollo de la enseñanza virtual, el centro cuenta con Aula virtual a través de la plataforma 
Moodle (http://www3.uco.es/moodlemap/), que ofrece la opción de un sistema de Tutorías 
virtuales. También se cuenta con un laboratorio de idiomas donde poder llevar a cabo las 
actividades de carácter semipresencial. 


En definitiva, se puede concluir asegurando que la utilización de la plataforma Moodle, el 
laboratorio de idiomas y el sistema de videoconferencia para la impartición de la docencia virtual 
en el Máster facilitará el aprendizaje de carácter activo y continuo. Por último, señalaremos 
algunas especificaciones técnicas que debe tener el equipo informático del estudiante de este 
Máster que quiera llevar a cabo la parte virtual de la docencia desde su casa o cualquier otro 
lugar situado fuera de las instalaciones y medios que oferta la Facultad la Facultad de Filosofía y 
Letras. Deberá poseer o disponer de fácil acceso a un ordenador con conexión a red de banda 
ancha preferiblemente, y con las siguientes características técnicas mínimas recomendadas: 
Pentium IV, 512 megas de memoria RAM, 160 Gb de disco duro y lector de DVD. 


PREVISIÓN 


Puesto que se cuenta con todos los recursos materiales y servicios necesarios para la 
implantación de las enseñanzas vinculadas al título de referencia, no se prevé, en principio, la 
adquisición de ningún otro recurso ni la puesta en marcha de cualquier otro servicio. Esto no 
obsta para que pueda surgir alguna necesidad sobrevenida que obligue a articular la disposición 
de algún recurso o servicio adicional, pero se tratará simplemente de un ajuste menor efectuado 
como consecuencia de los resultados de la evaluación permanente a que va a ser sometido el 
funcionamiento del Máster. 
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8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


Estimación de valores cuantitativos  Valor en %  


Tasa de graduación   80 


Tasa de abandono   20 


Tasa de eficiencia   85 


Tasa de rendimiento  75 


 


Justificación de los indicadores propuestos: 


 


Los valores cuantitativos estimados para los indicadores se proponen tomando como referencia los obtenidos 


en tres másteres similares en naturaleza o contenidos:  


 


1. El Máster  en  Lingüística Aplicada  a  la  Enseñanza  del  Inglés  como  Lengua  Extranjera  (MLAEILE), 


impartido en la Universidad de Jaén desde 2008‐2009 mediante un acuerdo entre esta institución y la 


Fundación Universitaria Iberoamericana (FUNIBER) y ya extinguido. El MLAEILE constituía el primer 


máster  de  carácter  exclusivamente  virtual  impartido  por  un  nutrido  grupo  de  profesores  del 


Departamento de Filología Inglesa de la Universidad de Jaén y el alumnado del MLAEILE procedía de 


distintas partes de España y de otros países, especialmente iberoamericanos. 


2. El Máster Universitario Online  en  English  Studies  (OMiES),  impartido  por  la Universidad  de  Jaén 


desde  2015‐2016,  que  coincide  en  la  naturaleza  virtual  de  su  impartición  y  en  la  tipología  del 


alumnado con el MIEB. 


3. El Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe por la Universidad Pablo de Olavide, único Máster de 


contenidos similares al aquí propuesto impartido en la comunidad autónoma de Andalucía. 


 


La  tabla  que  aparece  a  continuación  resume  los  cuatro parámetros  según  aparecen  en  los  informes de  la 


Comisión de Garantía de Calidad de dichos Másteres: 


 


  MLAIELE (2012‐2013)  OMiES (2015‐2016) 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe 


por la Universidad Pablo 


de Olavide (2008‐2009) 


Tasa de graduación  39,47%  56,58%  80,60% 


Tasa de abandono  53,95%  15,79%  19,40% 


Tasa de eficiencia  88,51%  100,00%  80,60% 


Tasa de rendimiento  70,68%  86,91%  ‐‐‐ 


 


En relación con la tasa de graduación (esto es, el porcentaje de estudiantes que finalizan las enseñanzas en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada) y la 


tasa  de  abandono  (la  relación porcentual  entre  el  número  total de  estudiantes de una  cohorte de  nuevo 


ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 


académico ni en el anterior), se han propuesto indicadores más cercanos al Máster en Enseñanza Bilingüe, por 


dos motivos principales. De una parte, los informes de la CGIC del MLAEILE subrayaban que el origen de los 


bajos valores de  la tasa de graduación y  los elevados valores de  la tasa de abandono se encuentran en gran 


parte  ligados  al  perfil  del  alumnado,  ya  que  una  parte  considerable  del  mismo  estaba  integrada  por 


profesionales  de  la  enseñanza  en  activo  o  en  el  periodo  de  preparación  de  oposiciones  (este  perfil  de 


estudiante encuentra una enorme dificultad para armonizar la carga del Máster con su horario laboral). Y de 


otra, en el caso del OMiES, dado que  la tasa de graduación es el porcentaje de estudiantes que finalizan  las 


enseñanzas  en  el  tiempo  previsto  en  el  plan  de  estudios  o  en  un  año  académico más  en  relación  con  su 


cohorte de entrada, para realizar un análisis completo de la tasa de graduación haría falta tener los resultados 


también  del  año  académico  2016‐2017.  En  este  sentido,  la  CGIC  del OMiES  considera  que,  cuando  esos 
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indicadores estén disponibles, la tasa de graduación se sitúe entre los valores estimados del 75% al 80%,  tales 


como los que aquí se proponen.  


 


El tercer indicador, la tasa de eficiencia, es la relación porcentual entre el número total de créditos teóricos 


del plan de estudios en los que debieron haberse matriculado los estudiantes graduados en un determinado 


curso  académico  y  el  número  total  de  créditos  en  los  que  realmente  se matricularon.  Los  informes  de  la 


Comisión de Garantía de Calidad del MLAEILE y del OMiES  reflejan datos positivos al  respecto. La  tasa de 


eficiencia del MLAEILE correspondiente a 2012‐2013 es de 88,51%. El OMiES presenta unos indicadores aún 


mejores,  con  una  tasa  de  eficiencia  del  100,00%  en  2015‐2016.  La  tasa  correspondiente  al  Máster 


Universitario en Enseñanza Bilingüe es  ligeramente  inferior  (80,60%). Los  resultados, pues,  son en general 


muy positivos y muestran que existe un buen equilibrio entre el número de créditos en los que, conforme a la 


planificación  académica  oficial,  el  alumnado  debe matricularse  y  en  los  que,  de  hecho,  se matricula.  Se 


considera, por tanto, que un valor factible de la tasa de eficiencia del MIEB podría oscilar entre el 80% y el 95% 


de estos valores, por lo que se establece en el 85%.  


 


Por  último,  la  tasa  de  rendimiento,  es  decir,  la  relación  porcentual  entre  el  número  total  de  créditos 


ordinarios superados por  los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de créditos 


ordinarios en los que se encontraban matriculados, se sitúa, en el caso del MLAEILE en el 70,68% y, en el del 


OMiEs, en el 86,91%. El valor propuesto para la tasa de rendimiento del MIEB refleja una posición media entre 


estos valores (75%).  


 


Para posibilitar  la consecución de estas  tasas, se  tendrá en cuenta que existen una serie de condicionantes 


ajenos al personal docente e  investigador que participa en el Máster y que están  íntimamente relacionados 


con  el  perfil  del  alumnado  que  tiende  a  inscribirse  en  titulaciones Máster  impartidas mediante  docencia 


virtual. Entre ellas se encuentran factores tales como el hecho de que el alumnado suele estar compuesto por 


profesores en activo, muchas veces con cargas familiares, que encuentra complicado compaginar su horario 


de  trabajo  con  la  realización  de  las  tareas  propias  de  un máster  en  formato  virtual.  Por  este motivo,  se 


adoptarán una serie de medidas en  la organización del máster y en su estructura, con un seguimiento más 


directo del alumnado. Estas medidas incluyen:  


 


•  Realización  de  una  sesión  de  comunicación  online  interactiva  al  cuatrimestre  entre  la  coordinación  del 


máster y los alumnos matriculados. Dicha sesión de comunicación sincrónica, o el intercambio de información 


en  tiempo  real, permitirá conocer el  funcionamiento del programa y detectar e  intentar  solventar posibles 


problemas.  


 


• Apertura de un hilo en la plataforma virtual a través del cual puedan los estudiantes exponer dudas básicas 


al/a becario/a del programa, que dará respuesta inicial a las inquietudes de índole organizativo y de gestión.  


 


•  Para  las  cuestiones  que  trasciendan  lo  meramente  organizativo  se  asignará,  desde  el  comienzo  del 


programa,  un  tutor  personal  a  cada  estudiante. Este  tutor  se  encargará  de  solventar  dudas  generales  del 


máster, además de actuar como mentor/a con funciones específicamente académicas y proporcionar el apoyo 


personal que sólo alguien  implicado de forma directa en el progreso del alumno puede dar. Nos consta, por 


nuestra experiencia con un programa online anterior, que  los estudiantes echan de menos esta  figura, que 


resulta  especialmente  necesaria  en  esta  modalidad  de  enseñanza  a  causa  de  los  evidentes  riesgos  de 


despersonalización que conllevaría trabajar exclusivamente con herramientas informáticas.  


 


• Para  cuestiones estrictamente académicas, asimismo  se  creará  la  figura del Coordinador de Módulo:  los 


coordinadores  de  los  tres módulos,  junto  con  el  coordinador  del  Trabajo  Fin  de Máster  y  el  del Máster, 


formarán la Comisión de Coordinación Académica –CCAM‐ del mismo. El Coordinador de Módulo orientará y 


dará respuesta a todas  las dudas que  los estudiantes puedan tener con respecto a  la estructura general del 


propio módulo y las asignaturas que lo componen.  
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• Elaboración de un cuestionario para conocer la opinión del alumnado sobre el título. De especial relevancia 


para la coordinación del máster es conocer el tiempo que cada alumno necesita para finalizar el título y, en su 


caso, los motivos por los que no le haya sido posible hacerlo en el periodo estimado.  


 


• Oferta de seminarios online  impartidos en  tiempo  real a  los estudiantes del programa. Estos seminarios, 


además de impartirse en esta modalidad a través de programas como Adobe Connect (que permite reunir de 


forma virtual a estudiantes geográficamente distantes) estarán posteriormente disponibles en línea, al estilo 


de los Yale Open Courses, de la Yale University, por ejemplo.  


 


•  Con  los  aspectos  que  se  recojan  de  los  apartados  anteriores  se  realizará  y  publicará  una  sección  de 


Preguntas Frecuentes que se irá actualizando a medida que vayan surgiendo nuevos temas. 
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3. Otras disposiciones
Universidades


Resolución de 7 de mayo de 2019, del Rectorado de la Universidad de Jaén, 
por la que se aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, 
Vicerrectores, Delegado del Rector, Gerente y Secretaria General de esta 
Universidad.


Los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 
230/2003, de 29 de julio, atribuyen al Rector las facultades y competencias que se 
recogen en su artículo 53.1. Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios, al tiempo que evitar una sobrecarga y acumulación de funciones 
en la persona del Rector, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de particulares, y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como los artículos 53.2, 54 y 61.g) de los 
Estatutos de la Universidad, este Rectorado ha dispuesto la delegación de atribuciones 
del Rector en las siguientes materias y órganos:


Primera. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Gestión del Cambio las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y de 
los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional, incluyendo la coordinación 
de los procesos de certificación y acreditación bajo normativa ISO, modelo EFQM y 
otros sistemas integrados de gestión. Se atribuyen igualmente las competencias en el 
ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas de indicadores, y la 
coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad tanto externa como 
internamente. Asume las competencias en el ámbito del compromiso social, igualdad de 
género, cooperación al desarrollo, voluntariado y universidad sostenible y saludable. Del 
mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión y desarrollo 
normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad. 


Segunda. Se delegan en la Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas 
la organización, coordinación e implantación efectiva de Estudios Oficiales de Grado y 
Máster, así como estudios de Doctorado y Formación Permanente. Igualmente se delegan 
las competencias en materia de calidad docente, acreditación de títulos, docencia no 
presencial e innovación docente, así como la promoción de la oferta docente plurilingüe. 


Tercera. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias para ejercer, 
en general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
investigación por la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse 
en la normativa específica. Igualmente se delegan las competencias para autorizar 
proyectos y ayudas de investigación.


Cuarta. Se delegan en el Vicerrector de Proyección de la Cultura y Deporte cuantas 
facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de actividades 
culturales y deportivas, así como la promoción de la presencia de la Universidad en el 
entorno social, provincial y nacional. Se delegan así mismo las competencias en materia 
de biblioteca y editorial universitaria.


Quinta. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 00


15
83


32
C


SV
: 5


83
52


87
22


32
60


74
77


42
88


81
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583528722326074774288819





Número 125 - Martes, 2 de julio de 2019


página 146 


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja


BOJA
abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; 
el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en general, cuantas funciones 
vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos de la Universidad 
y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica, dentro del 
ámbito de la ordenación académica.


Sexta. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes las facultades que se atribuyen 
al Rector tanto en la legislación existente, como la que pueda aprobarse, en materia 
de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la presidencia de la 
Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, servicios asistenciales, 
colegios mayores y residencias universitarias y demás servicios a estudiantes, con una 
especial atención a las tareas de tutorización en materia de recepción de estudiantes, 
salvo los que específicamente sean competencia de otros órganos; las competencias en 
materia de personas egresadas y aquellas más que se establezcan de conformidad con 
la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica.


Séptima. Se delegan en la Vicerrectora de Universidad Digital las facultades que 
se atribuyen al Rector en materia de tecnologías digitales y administración de recursos 
informáticos y de las comunicaciones, gestionando para ello el Servicio de Informática y 
estableciendo estrategias para la implementación en la Universidad de Jaén de nuevos 
recursos informáticos y tecnológicos.


Octava. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales de la Universidad, para 
el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
en particular en lo relativo al establecimiento de relaciones con instituciones extranjeras 
de educación superior para la realización de actividades académicas, científicas o de 
gestión y de movilidad internacional, así como la firma de convenios necesarios para su 
implementación; el fomento y el impulso del intercambio de los miembros de la comunidad 
universitaria, estudiantes, personal docente e investigador y personal de administración 
y servicios con universidades extranjeras y la participación en programas y redes 
internacionales, así como la captación de recursos externos que faciliten y favorezcan la 
movilidad internacional; la promoción de la oferta académica de la Universidad de Jaén a 
nivel internacional y el desarrollo de estrategias que permitan implantar estudios conjuntos 
con universidades extranjeras y de prácticas de estudiantes en empresas extranjeras.


Novena. Se delegan en el Vicerrector de Transferencia del Conocimiento, 
Empleabilidad y Emprendimiento las tareas encomendadas al Rector en materia de 
prácticas externas, integración laboral, y emprendimiento, así como la facultad de firmar 
convenios con este objeto. Así mismo, se delegan las facultades para autorizar patentes y 
prototipos, contratos de prestación de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, 
así como contratos para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades 
específicas de formación, previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades; 
se delega igualmente la facultad de aprobación de los pliegos particulares de cláusulas 
administrativas que han de regir en estos contratos. 


Décima. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación y Proyección Institucional 
la gestión de la comunicación tanto interna como externa, todo lo concerniente a la 
divulgación científica, las funciones relacionadas con la identidad visual corporativa, 
las relaciones con los medios de comunicación, la sociedad, y el merchandising de la 00
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Universidad. Le corresponde así mismo la planificación, desarrollo, gestión de las 
campañas publicitarias y de promoción.


Undécima. Se delegan en el Delegado del Rector para la Fundación Universidad de 
Jaén-empresa y Relaciones con Entidades de Innovación las competencias en materia de 
promoción y relaciones entre la Universidad de Jaén y la Fundación Universidad-Empresa, 
y demás entidades generadoras de cambios innovadores capaces de transformarse en 
valor social y económico.


Duodécima. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaria General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria.


Decimotercera. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal de 
Administración y Servicios (PAS) se delegan las competencias para nombrar al personal 
funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter laboral, que haya de 
prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones relativas a las 
situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será acordada por el 
órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. Igualmente se delega 
la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PAS que preste servicios en la 
Universidad. También se delegan en el Gerente las competencias en materia de dotación, 
mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como la asignación 
de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. Igualmente se 
delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de la Universidad 
de Jaén (en Jaén y Linares) y la propuesta y coordinación de medidas y actuaciones 
para el desarrollo de los Campus de la Universidad, conforme a criterios de sostenibilidad 
medioambiental, eficiencia energética y accesibilidad universal, la gestión de los servicios 
de obras, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones, así como las relativas a 
planificación y supervisión de nuevas infraestructuras y mejoras en las existentes.


Decimocuarta. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinta. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexta. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez, por delegación contenida en la presente resolución. 00
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Decimoséptima. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 


atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otros 
distintos.


Decimoctava. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 7 de mayo de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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